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Emitidos para  
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Sección VII. Condiciones Generales (CG) 

 

 

  

[Nombre del Contratante] 

 

 

  

[Nombre del Contrato] 

 

 

 

  

Las Condiciones Generales que rigen el presente Contrato corresponden a la edición de las 

condiciones contractuales para construcción, preparadas y registradas por las Políticas 

Operativas del Banco, política de adquisiciones: GN-2349-15, y donde se aclara 

específicamente: "El Banco tiene una licencia limitada que permite mencionar las Condiciones 

Generales para Obras FIDIC Libro Rojo 2017, pero no puede imprimir dichas Condiciones. 

Por lo tanto, las Condiciones Generales no pueden publicarse, y el Contratante, el Ingeniero, 

los Oferentes y el Contratista seleccionado deberán obtener la licencia directamente de 

FIDIC."- Todos los derechos reservados.  

(Página para la adquisición: https://fidic.org/bookshop)
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Sección VIII. Condiciones Particulares (CP) 
 

 

 

 

 

 

Las siguientes Condiciones Particulares complementarán las Condiciones Generales. En casos 

de discrepancia, las presentes disposiciones prevalecerán sobre las que figuran en las 

Condiciones Generales. 
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Sección VIII. Condiciones Particulares (CP) 

PARTE A – DATOS DEL CONTRATO 

 

Subcláusula Datos a ser proporcionados Dato 

1.1.20 donde el Contrato permite Costo Más Utilidad, 

el porcentaje de utilidad a ser agregado al Costo: 

NO APLICA 

1.1.27 Período de Notificación de Defectos (PND) Ver PARTE B –

Estipulaciones 

Especiales 1.1.27 

1.1.31 Nombre y Dirección del Contratante: INTENDENCIA DE 

MONTEVIDEO, 

Departamento de Desarrollo 

Ambiental,  

Unidad Ejecutora del Plan de 

Saneamiento  

Avenida 18 de Julio 1360 

esquina Ejido.  

Piso 9 Sector Santiago de Chile, 

Puertas 9003/9004.  

Teléfonos (5982) 19504733  

Código Postal: 11200  

plansaneamiento@imm.gub.uy 
 

1.1.35 Nombre y Dirección del Ingeniero:  INTENDENCIA DE 

MONTEVIDEO, 

Departamento de Desarrollo 

Ambiental,  

Unidad Ejecutora del Plan de 

Saneamiento  

Avenida 18 de Julio 1360 

esquina Ejido.  

Piso 9 Sector Santiago de Chile, 

Puertas 9003/9004.  

Teléfonos (5982) 19504733  

Código Postal: 11200  

plansaneamiento@imm.gub.uy 
 

1.1.84 Plazo para la Finalización: 24 meses 

1.3 (a)(ii) métodos acordados de transmisión electrónica: NO APLICA 

1.3(d)  dirección del Contratante para comunicaciones: INTENDENCIA DE 

MONTEVIDEO, 

Departamento de Desarrollo 

Ambiental,  

Unidad Ejecutora del Plan de 

Saneamiento  

mailto:plansaneamiento@imm.gub.uy
mailto:plansaneamiento@imm.gub.uy
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Avenida 18 de Julio 1360 

esquina Ejido.  

Piso 9 Sector Santiago de Chile, 

Puertas 9003/9004.  

Teléfonos (5982) 19504733  

Código Postal: 11200  

plansaneamiento@imm.gub.uy 
 

1.3(d)  dirección del Ingeniero para comunicaciones: INTENDENCIA DE 

MONTEVIDEO, 

Departamento de Desarrollo 

Ambiental,  

Unidad Ejecutora del Plan de 

Saneamiento  

Avenida 18 de Julio 1360 

esquina Ejido.  

Piso 9 Sector Santiago de Chile, 

Puertas 9003/9004.  

Teléfonos (5982) 19504733  

Código Postal: 11200  

plansaneamiento@imm.gub.uy 
1.3(d) dirección del Contratista para comunicaciones: ………….. 

1.4 idioma que rige:  ESPAÑOL 

1.4 idioma para comunicaciones:  ESPAÑOL 

1.8 número adicional de copias en papel de los 

documentos del Contratista: 

2 

1.15 responsabilidad total del Contratista al 

Contratante según o en relación al Contrato: 

Sin perjuicio de lo 

establecido en ésta 

Subcláusula, regirá la 

legislación nacional 

aplicable. 

2.1 después de recibir la Carta de Aceptación o Acta 

de Formalización de Contrato, el Contratista 

deberá recibir el derecho de acceso a todo o partes 

del Lugar de las Obras dentro del plazo de: 

 

28 días 

 

 

2.4 Financiamiento del Contratante: PRESTAMO BID 

Nª5410/OC-UR 

4.2 Garantía de cumplimiento (como un porcentaje 

del Monto Contractual Aceptado en Divisas)  

porcentaje: .......................................................... 

divisa: .................................................................. 

porcentaje: .......................................................... 

divisa: ..................................................................  

 

 

 

5 % 

   Dólares americanos 

4.4.2 Corresponde la presentación de Documentos “As-

Built” (Documentos y/o Planos Conforme a Obra) 

 

Si 

mailto:plansaneamiento@imm.gub.uy
mailto:plansaneamiento@imm.gub.uy
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4.7.2 plazo de notificación de errores en los elementos 

de referencia: 

10 días 

4.19 período de pago de los servicios temporales: Desde el inicio de la 

obra hasta la última 

recepción provisoria. 

4.20 número adicional de copias en papel de los 

informes de avance: 

VER Parte B. 

Estipulaciones 

Especiales 4.20 

5.1 (a) valor máximo acumulado permitido de trabajo 

subcontratado (como un porcentaje del Monto 

Contractual Aceptado): 

 

70 % 

5.1 (b) partes de las Obras para las cuales subcontratos 

no están permitidos: 

NO APLICA 

6.5 horario normal de trabajo en el Lugar de las 

Obras: 

Legislación Nacional 

8.3 número adicional de copias en papel del 

programa: 

5 

8.8 Indemnización por Demora pagaderos por cada 

día de demora: 

 1/1000 del precio del 

Contrato 

8.8 monto máximo de Indemnización por Demora: 100% del precio del 

Contrato 

12.2 método de medición: Ver Parte B. 

Estipulaciones 

Especiales 12.2 

12.3 porcentaje de utilidad: NO APLICA 

13.4 (b) (ii) tasa porcentual a ser aplicada a la Suma 

provisional para cargos administrativos y 

utilidad: 

 

NO APLICA  

14.2 Monto total del Anticipo (como porcentaje del 

Monto Contractual Aceptado): 

NO APLICA 

 

14.2 divisa o divisas del Anticipo: NO APLICA 

14.2.3 porcentaje de deducción para el repago del 

Anticipo: 

 

NO APLICA 

 

14.3 (b) número de copias adicionales de papel de las 

relaciones Valoradas: 

Ver parte B 

Estipulaciones 

Especiales 14.3 (b) 

14.3 (iii) porcentaje de retención:  5 % 

 

14.3 (iii) límite de Monto retenido (como porcentaje del 

Monto Contractual Aceptado): 

5 % 

 

14.5 (b) (i) Instalaciones y Materiales a ser pagados al 

embarque:  

NO APLICA 

14.5 (c) (i) Instalaciones y Materiales a ser pagados al arribo 

al Lugar de las Obras:  

NO APLICA 
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14.6.2 monto mínimo de cada Certificado de Pago a 

Cuenta: 

NO APLICA 

14.7 (a) plazo para el pago del Anticipo al Contratista: NO APLICA 

14.7 (b) (i) plazo para que el Contratante efectúe pagos 

provisionales al Contratista según la Subcláusula 

14.6 [ Emisión CPC]: 

NO APLICA 

14.7 (b) (ii) plazo para que el Contratante efectúe pagos 

provisionales al Contratista según la Subcláusula 

14.13 [ Pago Final ]:  

NO APLICA 

14.8 cargos financieros por demora en el pago (puntos 

porcentuales por encima de la tasa bancaria de 

préstamos de corto plazo como establecida en el 

subpárrafo (a):  

100 % de la Tasa Media 

de Interés trimestral 

para Empresas para 

operaciones a un año 

 

14.11.1 (b) número adicional de copias de papel del borrador 

de la Relación Valorada Final:  

6 

14.13 plazo para que el Contratante efectúe el pago 

final al Contratista .....................  

56 días posteriores al 

ingreso de la factura en 

Contaduría General 

correspondiente al 

Certificado de Pago 

Final o último 

Certificado Mensual de 

obra. 

14.15 divisas de pago del Precio Contractual: _Pesos Uruguayo  

_ Dólares Americanos 

 

14.15 (a) (i) las proporciones de los montos en divisa local y 

divisa extranjera son: 

Local: 

 

Divisa: 

 

 

NO APLICA  

 

NO APLICA  

14.15 (c ) divisas y proporciones de los Pagos de 

Indemnización por Demora: 

_Pesos Uruguayo  

_ Dólares Americanos 

14.15 (f) Tasas de cambio: Arbitraje Banco Central 

del Uruguay 

18.1 (d) fuerzas de la naturaleza cuyos riesgos se asignan 

al Contratista: 

Ver Sección VIII- Parte 

B – Estipulaciones 

Especiales 18.1 

19.1 Seguros requeridos para las Obras ...................... 

 

Ver Sección VIII- Parte 

B – Estipulaciones 

Especiales 19 

19.2.1 monto adicional a ser asegurado (como 

porcentaje del valor de reposición, mayor o igual 

al 15%) 

 

 

15% 
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19.2 (1) (iv) lista de Riesgos Excepcionales que no deben ser  

excluidos de la póliza de seguro que cubre las 

Obras: 

Riesgos no incluidos en 

Subcláusula 18.1 

 

19.2.2 duración del seguro requerido para los bienes: 

 

 

monto del seguro para los bienes: 

 

Hasta que no sea 

necesario para el 

Contratista. 

Igual o mayor al costo 

total de reposición 

19.2.3 (a) monto de seguro por responsabilidad por el  

incumplimiento del deber  profesional: 

NO APLICA 

19.2.3 (b) seguro requerido por la responsabilidad de que 

las Obras nos sean aptas para el fin: 

 

 Legislación Nacional 

19.2.3 período del seguro por responsabilidad por el  

incumplimiento del deber profesional: 

Legislación Nacional 

19.2.4 monto del seguro requerido por lesiones a 

personas y  daño a la propiedad a: 

Legislación Nacional 

19.2.6 otros seguros requeridos por las Leyes y las 

prácticas locales (proporcione los detalles): 

 

 

Legislación Nacional 

21.1 plazo para el establecimiento del DAAB: 

 

NO APLICA 

21.1 el DAAB comprende: 

 

NO APLICA 

21.1 lista de miembros propuestos para el DAAB  

- propuestos por el Contratante: 

 

- propuestos por el Contratista: 

 

 

NO APLICA 

 

NO APLICA  

21.2 Autoridad que designa (oficial) los miembros del 

DAAB 

NO APLICA 
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Sección VIII. Condiciones Particulares (CP) 

 

PARTE B – ESTIPULACIONES ESPECIALES 

 

Condición Subcláusula Dato del Contrato 

Monto Contractual 

Aceptado. 

 

1.1.1 La Subcláusula 1.1.1 “Monto Contractual 

Aceptado” se modifica como sigue: “Monto 

Contractual Aceptado” es la suma aceptada en la 

Carta de Aceptación o Acta de Formalización de 

Contrato, para la ejecución y terminación de las 

Obras y la reparación de cualquier defecto. 

Lista de Cantidades 1.1.2 Lista de Cantidades significa el documento 

denominado “Lista de Cantidades y Actividades” 

incluida en los Anexos 

 

Fecha de Inicio 1.1.7 “Fecha de Inicio” es la fecha notificada como tal 

con arreglo a la Subcláusula 8.1 [Inicio de las 

Obras]. 

El Contrato 1.1.10 La Subcláusula 1.1.10. “Contrato” se modifica, 

cambiando “Carta de Aceptación” por “Acta de 

Formalización de Contrato”, como sigue: 

“Contrato” es el Acta de Formalización de 

Contrato, la Carta de la Oferta, estas Condiciones, 

las Especificaciones, los Planos, los Cronogramas 

y los demás documentos que se enumeran en el 

Acta de Formalización de Contrato.  

Posteriormente a la Resolución de Adjudicación 

del Contrato se cumplirán los trámites formales 

con el Tribunal de Cuentas de la República y de 

notificación a las empresas participantes. Luego de 

ello se notificará al Oferente seleccionado la 

adjudicación del Contrato y éste dispondrá de un 

plazo de 10 días calendario a partir de la fecha en 

que se notifique, para constituir las garantías 

correspondientes y firmar el Acta de 

Formalización del Contrato. 

Acuerdo Contractual 1.1.11 No se suscribirá convenio o acuerdo contractual. 

Precio contractual 

 

 

1.1.13 La Subcláusula 1.1.13 se complementa con: “… e 

incluye ajustes de conformidad con el Contrato”. 
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Condición Subcláusula Dato del Contrato 

Documentos del 

Contratista 

1.1.15 La Subcláusula 1.1.15 se complementa con: “…y 

todos los documentos proporcionados por el 

Contratista en virtud del Contrato.” 

Costo más Utilidad 1.1.20 No corresponde agregar el beneficio al costo. 

 

DAAB 1.1.22 La Subcláusula 1.1.22 “DAAB” no se aplica.  

Acuerdo DAAB 1.1.23 La Subcláusula 1.1.23 “Acuerdo DAAB” no se 

aplica. 

Fecha de Finalización 1.1.24 La Subcláusula 1.1.24 “Fecha de Finalización” se 

modifica como sigue:  

“Fecha de Finalización”, “Plazo para la 

Finalización” o “Plazo de Ejecución” significa el 

plazo para terminar las Obras o una Sección de las 

mismas (según corresponda) con arreglo a la 

Subcláusula 8.2 [Plazo para la Finalización], según 

consta en los Datos del Contrato (incluida 

cualquier prórroga en virtud de la Subcláusula 8.5 

[Ampliación del Plazo para la Finalización]), 

calculado a partir de la Fecha de Inicio. 

Período de notificación 

de defectos 

1.1.27 “Período para la Notificación de Defectos” o 

“Período de Conservación” o “Plazo de 

Conservación”, significa el plazo para notificar 

cualquier defecto de las Obras o una Sección de las 

mismas (conforme proceda) con arreglo a la 

Subcláusula 11.1 [Terminación de Trabajos 

Pendientes y Reparación de Defectos], el cual se 

extiende por doce meses entre el último 

Certificado de Recepción de Obra y el Certificado 

de Cumplimiento, para las obras en general y por 

30 meses para el caso de pavimentos y afirmados, 

salvo que se establezca algo diferente en los Datos 

del Contrato (incluida cualquier prórroga en virtud 

de la Subcláusula 11.3 [Ampliación del Periodo de 

Notificación de Defectos]), calculado a partir de la 

fecha en que se terminen las Obras o la Sección 

conforme se certifique de acuerdo con la 

Subcláusula 10.1 [Recepción de las Obras y 

Secciones] 

Disputa 1.1.29 La Subcláusula 1.1.29 “Disputa” queda redactada 

de la siguiente forma: 

Las disputas que surjan con motivo de la ejecución 

de este Contrato serán resueltas conforme lo 

establecido en la Subcláusula 21.5 “Acuerdo 

Amistoso”. 
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Condición Subcláusula Dato del Contrato 

Ingeniero 1.1.35 La Subcláusula 1.1.35 “Ingeniero” se modifica 

como sigue:  

“Ingeniero” o “Director de Obra” o “Unidad 

Ejecutora del Plan de Saneamiento” son los 

designados por el Contratante como tales para los 

fines del Contrato y que se señala en los Datos del 

Contrato, o cualquier otra persona designada 

periódicamente por el Contratante con notificación 

al Contratista de conformidad con la Subcláusula 

3.6 [Sustitución del Ingeniero]. 

Nombre y dirección del Ingeniero:  

Unidad Ejecutora del Plan de Saneamiento.  

18 de Julio 1360. Piso 9 Sector Santiago de Chile. 

Puerta 9003 – 9004 

Código Postal 11200 

Correo electrónico: 

plansaneamiento@imm.gub.uy 

Tel: (5982) 1950 4733 

Leyes 1.1.49 La Subcláusula 1.1.49 se sustituye por: 

"Leyes" significa toda la legislación nacional (o 

estatal), estatutos, ordenanzas y otras leyes, y 

reglamentos y estatutos de cualquier autoridad 

pública legalmente constituida. 

Carta de Aceptación 1.1.50 La Subcláusula 1.1.50 “Carta de Aceptación” 

queda redactada de la siguiente forma: 

Carta de Aceptación es el Acta de Formalización 

de Contrato (Subcláusula 1.1.10 de estas 

Condiciones Particulares).  

Carta de la Oferta 1.1.51 La Subcláusula 1.1.51. “Carta de la Oferta”, se 

modifica como sigue:  

Carta de la Oferta es la Carta u Oferta o Propuesta 

firmada por el Contratista y todos los demás 

documentos que presenta el Contratista, que 

contiene su oferta al Contratante para la ejecución 

de las obras. 

No-Objeción 1.1.55 La Subcláusula 1.1.55. “No-Objeción”, se 

complementa con:  

A los efectos de ésta Subcláusula, No-Objeción es 

equivalente a la aprobación por parte del Ingeniero. 

 

Certificado de 

Cumplimiento 

1.1.62 La Subcláusula 1.1.62. “Certificado de 

Cumplimiento” se modifica como sigue: 

“Certificado de Cumplimiento” o “Acta de 

Recepción Definitiva”, es el certificado que se 

mailto:plansaneamiento@imm.gub.uy
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Condición Subcláusula Dato del Contrato 

emite en virtud de la Subcláusula 11.9 [Certificado 

de Cumplimiento]. 

Garantía de 

Cumplimiento 

1.1.63 La Subcláusula 1.1.63 “Garantía de 

Cumplimiento” se modifica como sigue: 

“Garantía de Cumplimiento” es la Garantía (o  

Garantías si procede) en virtud de la  

Subcláusula 4.2 “Garantía de Cumplimiento y  

otras”.  

“Garantía de Conservación” es la garantía en  

virtud de la Subcláusula 4.2.4.  

“Garantía Decenal” es la garantía en virtud de  

la Subcláusula 4.2.6.Responsabilidad por Vicios y 

defectos. 

Suma Provisional 1.1.67 La Subcláusula 1.1.67 “Suma Provisional” se 

modifica de la siguiente manera: 

No se utilizará Suma Provisional en este contrato. 

Anexo de Pagos 1.1.72 NO APLICA 

Lugar de las Obras 1.1.74 La Subcláusula 1.1.74 Lugar de las Obras, se 

sustituye por: 

“Lugar de las Obras” significa los sitios donde se 

ejecutarán las Obras Permanentes, incluyendo 

almacenes y áreas de trabajo, y donde deben ser 

enviados los equipos y materiales, así como 

cualquier otro sitio que se defina en el Contrato 

como parte del Lugar de las Obras. “Sitio de la 

Obra” son los frentes de Obras necesarios para el 

cumplimiento del contrato conforme al 

cronograma aprobado. 

Relación Valorada 1.1.77 La Subcláusula 1.1.77. “Relación Valorada” se 

modifica como sigue:  

“Relación Valorada”, “Declaración” o “Solicitud” 

es una declaración que presenta el Contratista 

como parte de una solicitud de un certificado de 

pago, en virtud de la Cláusula 14 [Precio del 

Contrato y Pago]. 

Oferta 1.1.81 La Subcláusula 1.1.81. “Oferta” se modifica como 

sigue: “Oferta” o “Propuesta” es la Carta de la 

Oferta y todos los demás documentos que presenta 

el Contratista con la misma, conforme se incluye 

en el Contrato. 

 1.1.89 Se incorpora la Subcláusula 1.1.89 “Banco” con la 

siguiente redacción: 

Banco significa la institución financiera (si la hay)  

designada en la Parte A - Datos del Contrato”  
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Condición Subcláusula Dato del Contrato 

 1.1.90 Se incorpora la Subcláusula 1.1.90 “Prestatario” 

con la siguiente redacción: 

 “Prestatario” significa la persona jurídica (si la 

hay) designada en la Parte A – Datos del Contrato. 

 1.1.91 Se incorpora la Subcláusula 1.1.91 “ASSS” con la 

siguiente redacción: “ASSS¨ significa las 

obligaciones ambientales, sociales, de salud y 

seguridad establecidas en la Oferta del Contratista 

y aceptadas por el Contratante que el Contratista 

deberá implementar en la ejecución de las Obras, 

así como cualquier requisito nacional sobre estos 

temas, y en caso de que no existan, los que están 

contenidos en la política y las pautas de 

implementación del Banco Interamericano de 

Desarrollo y en los Requisitos del Contratante y 

que deben tener en cuenta, entre otras, la: 

 

Política operacional sobre pueblos indígenas y 

estrategia para el desarrollo indígena; 

Política de Operación para Reasentamiento 

Involuntario; 

Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de 

Salvaguardias; 

Política operativa sobre igualdad de género en el 

desarrollo 

  

 1.1.92 En las siguientes Subcláusulas de las Condiciones 

Generales, el término "Garantía de Cumplimiento" 

se sustituye por: "Garantía de cumplimiento y, si 

corresponde, una Garantía de Cumplimiento de las 

obligaciones ASSS": 

 

2.1 Derecho de acceso al Lugar de las Obras 

14.2 Anticipo 

14.6 Emisión de los Certificados de Pago a Cuenta 

(CPC) 

14.12 Finiquito  

14.13 Emisión de la Certificación de Pago Final 

(CPF) 

14.14 Fin de la Responsabilidad del Contratante 

15.2 Resolución por el Incumplimiento del 

Contratista 

15.5 Resolución por conveniencia del Contratante. 
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Condición Subcláusula Dato del Contrato 

A partir de ahí, a lo largo de la Subcláusula 4.2 

[Garantía de Cumplimiento] se sustituye por: 

[Garantía de Cumplimiento y, si corresponde, 

Garantía de Cumplimiento ASSS]. 

 

 

 1.1.93 Se incorpora la Subcláusula 1.1.93 “Orden de 

Servicio” con la siguiente redacción: 

“Orden de Servicio” es la comunicación por escrito 

del Contratante al Contratista efectuada por el 

Ingeniero.  

La misma incluirá un plazo para la ejecución de lo 

ordenado.  

En la ejecución de las obras, además de respetar las 

piezas del contrato, el Contratista deberá atender 

las Ordenes de Servicio e instrucciones que dicte 

por escrito el Ingeniero. 

El Contratista estará obligado a cumplirlas aun 

cuando las considere irregulares, improcedentes, e 

inconvenientes. 

El no cumplimiento de dichas órdenes en el plazo 

otorgado o su cumplimiento parcial o con errores 

de ejecución aparejará la aplicación de la multa 

establecida en la Subcláusula 13.1 “Derecho a 

Realizar Variaciones” de estas Condiciones 

Particulares. 

Interpretación 1.2 Se agrega literal (k) con la siguiente redacción: 

“(k) la palabra ‘oferta’ es sinónimo de ‘propuesta” 

Notificaciones y otras 

Comunicaciones 

1.3 (a)(ii) El método de transmisión electrónica a utilizarse 

será el indicado por el Director de Obra al 

contratista. 

Notificaciones y otras 

Comunicaciones 

1.3 (d) La Dirección del Contratante es la indicada en los 

Datos del Contrato. 

Notificaciones y otras 

Comunicaciones 

1.3 (d) La Dirección del Contratista será la que este 

constituya en su Oferta. 

Leyes e Idioma 1.4 La legislación aplicable al contrato será la 

legislación vigente en la República Oriental del 

Uruguay. 

El idioma que rige en el contrato y que se utilizará 

para todas las comunicaciones es el idioma 

Español. 



Sección VIII – Condiciones Particulares (CP) 

 19 

 

Condición Subcláusula Dato del Contrato 

Prioridad de los 

Documentos 

1.5 La Subcláusula 1.5 “Prioridad de los documentos 

“queda redactada como sigue: 

 Los documentos que conformen el Contrato 

deberán considerarse mutuamente explicativos. 

Para fines de interpretación del Contrato el orden 

de prioridad de los documentos será el siguiente:  

▪ Resolución de Adjudicación y Acta de 

Formalización  

▪ Las aclaraciones a la oferta  

▪ La Oferta 

▪ La/s adenda/s., respuestas a los oferentes durante 

la Licitación y cualquier aclaración o documento 

que incorpore el Contratante durante la Licitación 

▪ Condiciones Particulares Parte A y B  

▪ Condiciones Generales 

▪ Especificaciones Técnicas Particulares de la 

Sección VI, Requisitos de las Obras  

▪ Especificaciones Técnicas Generales de la 

Sección VI Requisitos de las Obras  

▪ Alcance de las Obras de la Sección VI Requisitos 

de las Obras  

▪ Planos de la Sección VI Requisitos de las Obras  

▪ Planos (copia de la carpeta de planos y archivo 

digital)  

▪ Información Complementaria  

Si se encuentra alguna ambigüedad o discrepancia 

en los documentos el Ingeniero emitirá las 

aclaraciones o instrucciones necesarias. 

Acuerdo Contractual 1.6 En la tercera línea las palabras “salvo que se 

acuerde otra cosa” se reemplazan por las palabras 

“a menos que las Condiciones Particulares 

establezcan otro plazo". 

El último párrafo se sustituye por: 

“Si el Contratista comprende una APCA o JV, el 

representante autorizado de la APCA o JV firmará 
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el Contrato de acuerdo con la Subcláusula 1.14 

[Responsabilidad Conjunta y Solidaria]” 

Uso por el Contratante de 

los Documentos del 

Contratista 

1.10 La Subcláusula 1.10 “Uso por el Contratante de los 

Documentos del Contratista”, quedará redactada 

de la siguiente manera:  

“Se entiende que, con la firma del Contrato de 

Obra Pública, el Contratista cede al Contratante los 

derechos de autor y demás derechos de propiedad 

intelectual respecto de todos los Documentos que 

elabore con motivo de los trabajos, obras y 

servicios contratados (planos, procedimientos 

constructivos, pliegos de condiciones, 

especificaciones, etc.), de manera definitiva y sin 

plazo determinado. 

Sin embargo, el Contratista podrá conservar una 

copia de dichos documentos, así como utilizar los 

procedimientos constructivos para otros proyectos, 

sin necesidad de contar con el consentimiento del 

Contratante” 

Confidencialidad 1.12 Se añade lo siguiente al final del segundo párrafo: 

"Al Contratista se le permitirá divulgar la 

información requerida para establecer sus 

calificaciones para competir por otros proyectos". 

La palabra "o" al final de (b) se suprime y se agrega 

al final de (c). 

Luego se agrega lo siguiente como (d): "se requiere 

en respuesta a una solicitud del Banco al 

Contratante". 

Cumplimiento de las 

Leyes 

1.13 La Subcláusula 1.13 “Cumplimiento de la 

Legislación”, queda redactada como sigue:  

En el cumplimiento del Contrato, el Contratista 

cumplirá toda la legislación aplicable.  

El Contratista:  

(a) debe haber obtenido (o deberá obtener), si 

correspondiere, los permisos de planificación, 

zonificación, edificación o de índole similar para 

las Obras, así como cualquier otro permiso que, 

según se establezca en las Especificaciones, deba 

haberse obtenido (o deba obtenerse) por el 

Contratante;  

(b) deberá hacer todas las notificaciones, pagar 

todos los tributos, precios, derechos y obtener 

todos los permisos, licencias y aprobaciones que 

exige la Ley para la ejecución y terminación de las 

obras y para la reparación de cualquier defecto; y 
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(c) indemnizará y amparará al Contratante de las 

consecuencias que se deriven de cualquier 

incumplimiento al respecto.  

Responsabilidad 

Conjunta y Solidaria 

1.14 La Subcláusula 1.14 “Responsabilidad conjunta y 

solidaria” queda redactada de la siguiente forma: 

Si el Contratista establece (al amparo de leyes 

aplicables) una asociación en participación, Joint 

Venture, consorcio u otra asociación de hecho, de 

dos o más personas: 

a) dichas personas serán consideradas 

responsables en forma conjunta y solidaria 

ante el Contratante por el cumplimiento del 

Contrato;  

b)  dichas personas notificarán al Contratante 

el nombre de su representante, quien tendrá 

la autoridad para obligar en forma 

vinculante al Contratista y a cada una de 

esas personas; y  

c) el Contratista no modificará su 

composición ni su situación jurídica sin el 

consentimiento previo del Contratante. 

Limitación de 

Responsabilidad 

1.15 La Subcláusula 1.15 “Limitación de la 

Responsabilidad” se complementa con: 

Sin perjuicio de lo establecido en ésta Subcláusula, 

regirá la legislación nacional aplicable.  

Resolución del Contrato 1.16 La Subcláusula 1.16 “Resolución del Contrato” se 

complementa con: 

Resolución del Contrato equivale a Rescindir el 

Contrato, de acuerdo a las cláusulas 15 

(Resolución por el Contratante) y 16 (Suspensión 

y Resolución del Contrato por el Contratista). 

Inspecciones y 

Auditorias por parte del 

Banco. 

1.17 Se añade la siguiente Subcláusula después de la 

Subcláusula 1.16: 

“El Contratista permitirá y hará que sus 

subcontratistas y/o subconsultores lo permitan, al 

Banco y / o las personas designadas por el Banco 

para inspeccionar el Lugar de las Obras y / o las 

cuentas y registros relacionados con el proceso de 

adquisición, selección y / o ejecución del Contrato, 

y para tener tales cuentas y registros auditados por 

personas designadas por el Banco si así lo solicita 

el Banco. La actuación del Contratista y sus 

Subcontratistas y Subconsultores se rige por la 

Subcláusula 1.18  [Prácticas Prohibidas]- Sección 

VIII parte B- que establece, entre otras cosas, que 
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los actos destinados a impedir materialmente el 

ejercicio de los derechos de inspección y auditoría 

del Banco constituyen una práctica prohibida 

sujeta a rescisión del Contrato (así como a una 

determinación de inelegibilidad de conformidad 

con los procedimientos de sanciones vigentes del 

Banco)". 

Prácticas Prohibidas 1.18 Se añade la siguiente Subcláusula después de la 

Subcláusula 1.18: 

 

1.18.1 El Banco exige a todos los Prestatarios 

(incluyendo los beneficiarios de 

donaciones), organismos ejecutores y 

organismos Compradores incluyendo 

miembros de su personal, al igual que a todas 

las firmas, entidades o individuos 

participando en actividades financiadas por 

el Banco o actuando como oferentes, 

proveedores de bienes, contratistas, 

consultores, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios y concesionarios 

(incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes o agentes, ya 

sean sus atribuciones expresas o implícitas), 

entre otros, observar los más altos niveles 

éticos y denunciar al Banco (1) todo acto 

sospechoso de constituir una Práctica 

Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 

informado, durante el proceso de selección y 

las negociaciones o la ejecución de un 

contrato. Las Prácticas Prohibidas son las 

siguientes: (i) prácticas corruptas; (ii) 

prácticas fraudulentas; (iii) prácticas 

coercitivas; (iv) prácticas colusorias; (v) 

prácticas obstructivas y (vi) apropiación 

indebida. El Banco ha establecido 

mecanismos para la denuncia de la supuesta 

comisión de Prácticas Prohibidas. Toda 

denuncia deberá ser remitida a la Oficina de 

Integridad Institucional (OII) del Banco para 

que se investigue debidamente. El Banco ha 

                                                 
1  En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 

comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción, y el acuerdo que 
rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 
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adoptado procedimientos para sancionar a 

quienes hayan incurrido en Prácticas 

Prohibidas. Asimismo, el Banco suscribió 

con otras Instituciones Financieras 

Internacionales (IFI) un acuerdo de 

reconocimiento mutuo de las decisiones de 

inhabilitación. 

 

(a) A los efectos de esta disposición, las 

definiciones de las Prácticas 

Prohibidas son las siguientes:  

 

(i)  Una práctica corrupta consiste en 

ofrecer, dar, recibir o solicitar, 

directa o indirectamente, 

cualquier cosa de valor para 

influenciar indebidamente las 

acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es 

cualquier acto u omisión, 

incluida la tergiversación de 

hechos y circunstancias, que 

deliberada o imprudentemente, 

engañen, o intenten engañar, a 

alguna parte para obtener un 

beneficio financiero o de otra 

índole o para evadir una 

obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste 

en perjudicar o causar daño, o 

amenazar con perjudicar o 

causar daño, directa o 

indirectamente, a cualquier parte 

o a sus bienes para influenciar 

indebidamente las acciones de 

una parte; 

(iv) Una práctica colusoria es un 

acuerdo entre dos o más partes 

realizado con la intención de 

alcanzar un propósito 

inapropiado, lo que incluye 

influenciar en forma inapropiada 

las acciones de otra parte;  

(v)  Una práctica obstructiva consiste 

en: 
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(i) destruir, falsificar, 

alterar u ocultar 

evidencia significativa 

para una investigación 

del Grupo BID, o 

realizar declaraciones 

falsas ante los 

investigadores con la 

intención de impedir 

una investigación del 

Grupo BID;  

(ii) amenazar, hostigar o 

intimidar a cualquier 

parte para impedir que 

divulgue su 

conocimiento de 

asuntos que son 

importantes para una 

investigación del Grupo 

BID o que prosiga con 

la investigación; o  

(iii) actos realizados con la 

intención de impedir el 

ejercicio de los 

derechos contractuales 

de auditoría e 

inspección del Grupo 

BID previstos en la 

Subcláusula 1.18.1 (f) 

de abajo, o sus derechos 

de acceso a la 

información;  

(vi) Una apropiación indebida 

consiste en el uso de fondos o 

recursos del Grupo BID para un 

propósito indebido o para un 

propósito no autorizado, 

cometido de forma intencional o 

por negligencia grave. 

 

(b) Si se determina que, de conformidad 

con los Procedimientos de Sanciones 

del Banco, que los Prestatarios 

(incluyendo los beneficiarios de 

donaciones), organismos ejecutores 
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y organismos Compradores 

incluyendo miembros de su personal, 

cualquier firma, entidad o individuo 

participando en una actividad 

financiada por el Banco o actuando 

como, entre otros, oferentes, 

proveedores, contratistas, 

consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de bienes o servicios, 

concesionarios, (incluyendo sus 

respectivos funcionarios, empleados 

y representantes o agentes, ya sean 

sus atribuciones expresas o 

implícitas) ha cometido una Práctica 

Prohibida en cualquier etapa de la 

adjudicación o ejecución de un 

contrato, el Banco podrá: 

 

(i) no financiar ninguna propuesta 

de adjudicación de un contrato 

para la adquisición de bienes o 

servicios, la contratación de 

obras, o servicios de 

consultoría; 

(ii) suspender los desembolsos de 

la operación si se determina, en 

cualquier etapa, que un 

empleado, agencia o 

representante del Prestatario, el 

Organismo Ejecutor o el 

Organismo Comprador ha 

cometido una Práctica 

Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no 

elegible para financiamiento 

del Banco y cancelar y/o 

acelerar el pago de una parte del 

préstamo o de la donación 

relacionada inequívocamente 

con un contrato, cuando exista 

evidencia de que el 

representante del Prestatario, o 

Beneficiario de una donación, 

no ha tomado las medidas 
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correctivas adecuadas (lo que 

incluye, entre otras cosas, la 

notificación adecuada al Banco 

tras tener conocimiento de la 

comisión de la Práctica 

Prohibida) en un plazo que el 

Banco considere razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la 

firma, entidad o individuo en el 

formato de una carta oficial de 

censura por su conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o 

individuo inelegible,  en forma 

permanente o por un período 

determinado de tiempo, para la 

participación y/o la 

adjudicación de contratos 

adicionales financiados con 

recursos del Grupo BID; 

(vi) imponer otras sanciones que 

considere apropiadas, entre 

otras, restitución de fondos y 

multas equivalentes al 

reembolso de los costos 

vinculados con las 

investigaciones y actuaciones 

previstas en los Procedimientos 

de Sanciones. Dichas sanciones 

podrán ser impuestas en forma 

adicional o en sustitución de las 

sanciones arriba referidas" (las 

sanciones “arriba referidas” son 

la amonestación y la 

inhabilitación/inelegibilidad); 

(vii) extender las sanciones 

impuestas a cualquier 

individuo, entidad o firma que, 

directa o indirectamente, sea 

propietario o controle a una 

entidad sancionada, sea de 

propiedad o esté controlada por 

un sancionado o sea objeto de 

propiedad o control común con 

un sancionado, así como a los 

funcionarios, empleados, 
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afiliados o agentes de un 

sancionado que sean también 

propietarios de una entidad 

sancionada y/o ejerzan control 

sobre una entidad sancionada 

aun cuando no se haya 

concluido que esas partes 

incurrieron directamente en una 

Práctica Prohibida; 

(viii) remitir el tema a las autoridades 

nacionales pertinentes 

encargadas de hacer cumplir las 

leyes. 

 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) 

de la Subcláusula 1.18.1 (b) se 

aplicará también en los casos en que 

las partes hayan sido declaradas 

temporalmente inelegibles para la 

adjudicación de nuevos contratos en 

espera de que se adopte una decisión 

definitiva en un proceso de sanción, 

u otra resolución. 

 

(d) La imposición de cualquier medida 

definitiva que sea tomada por el 

Banco de conformidad con las 

provisiones referidas anteriormente 

será de carácter público. 

 

(e) Con base en el Acuerdo de 

Reconocimiento Mutuo de 

Decisiones de Inhabilitación firmado 

con otras Instituciones Financieras 

Internacionales (IFIs), cualquier 

firma, entidad o individuo 

participando en una actividad 

financiada por el Banco o actuando 

como oferentes, proveedores de 

bienes, contratistas, consultores, 

miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios, 

concesionarios, personal de los 

Prestatarios (incluidos los 
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beneficiarios de donaciones), 

organismos ejecutores o contratantes 

(incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados y 

representantes o agentes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas), 

entre otros, podrá verse sujeto a una 

sanción. A los efectos de lo dispuesto 

en el presente párrafo, el término 

“sanción” incluye toda inhabilitación 

permanente, imposición de 

condiciones para la participación en 

futuros contratos o adopción pública 

de medidas en respuesta a una 

contravención del marco vigente de 

una IFI aplicable a la resolución de 

denuncias de comisión de Prácticas 

Prohibidas. 

 

(f) El Banco exige que los licitantes, 

oferentes, proponentes, solicitantes, 

proveedores de bienes y sus 

representantes o agentes, 

contratistas, consultores, 

funcionarios o empleados,  

subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios y sus 

representantes o agentes, y 

concesionarios le permitan revisar 

cuentas, registros y otros documentos 

relacionados con la presentación de 

propuestas y el cumplimiento del 

contrato, y someterlos a una auditoría 

por auditores designados por el 

Banco. Todo licitante, oferente, 

proponente, solicitante, proveedor de 

bienes y su representante o agente, 

contratista, consultor, miembro del 

personal, subcontratista, 

subconsultor, proveedor de servicios 

y concesionario deberá prestar plena 

asistencia al Banco en su 

investigación. El Banco también 

requiere que los licitantes, oferentes, 

proponentes, solicitantes, 
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proveedores de bienes y sus 

representantes o agentes, 

contratistas, consultores, miembros 

del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de 

servicios y concesionarios: (i) 

conserven todos los documentos y 

registros relacionados con 

actividades financiadas por el Banco 

por un período de siete (7) años luego 

de terminado el trabajo contemplado 

en el respectivo contrato; y (ii) 

entreguen todo documento necesario 

para la investigación de denuncias de 

comisión de Prácticas Prohibidas y 

(iii) aseguren que  los empleados o 

agentes de los licitantes, oferentes, 

proponentes, solicitantes, 

proveedores de bienes y sus 

representantes o agentes, 

contratistas, consultores, 

subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios y 

concesionarios que tengan 

conocimiento de que las actividades 

han sido financiadas por el Banco, 

estén disponibles para responder a las 

consultas relacionadas con la 

investigación provenientes de 

personal del Banco o de cualquier 

investigador, agente, auditor, o 

consultor debidamente designado. Si 

los licitantes, oferentes, proponentes, 

solicitantes, proveedor de bienes y su 

representante o agente, contratista, 

consultor, miembro del personal, 

subcontratista, subconsultor 

proveedor de servicios o 

concesionario se niega a cooperar o 

incumple el requerimiento del 

Banco, o de cualquier otra forma 

obstaculiza la investigación, el 

Banco, discrecionalmente, podrá 

tomar medidas apropiadas en contra 

los licitantes, oferentes, proponentes, 
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solicitantes, proveedor de bienes y su 

representante o agente, contratista, 

consultor, miembro del personal, 

subcontratista, subconsultor, 

proveedor de servicios, o 

concesionario. 

 

(g) Cuando un Prestatario adquiera 

bienes, servicios distintos de 

servicios de consultoría, obras o 

servicios de consultoría directamente 

de una agencia especializada, todas 

las disposiciones relativas a las 

Prácticas Prohibidas, y a las 

sanciones correspondientes, se 

aplicarán íntegramente a los 

licitantes, oferentes, proponentes, 

solicitantes, proveedores de bienes y 

sus representantes o agentes, 

contratistas, consultores, miembros 

del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de 

servicios, concesionarios (incluidos 

sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes o 

agentes, ya sean sus atribuciones 

expresas o implícitas), o cualquier 

otra entidad que haya suscrito 

contratos con dicha agencia 

especializada para la provisión de 

bienes, obras o servicios distintos de 

servicios de consultoría en conexión 

con actividades financiadas por el 

Banco. El Banco se reserva el 

derecho de obligar al Prestatario a 

que se acoja a recursos tales como la 

suspensión o la rescisión. Las 

agencias especializadas deberán 

consultar la lista de firmas e 

individuos declarados inelegibles 

temporal o permanentemente por el 

Banco. En caso de que una agencia 

especializada suscriba un contrato o 

una orden de compra con una firma o 

individuo declarado inelegible por el 
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Banco, este no financiará los gastos 

conexos y tomará las medidas que 

considere convenientes. 

 

1.18.2 El Contratista declara y garantiza: 

 

(a) que ha leído y entendido las 

definiciones de Prácticas Prohibidas 

del Banco y las sanciones aplicables 

de conformidad con los 

Procedimientos de Sanciones; 

 

(b) que no ha incurrido o no incurrirá en 

ninguna Práctica Prohibida descrita 

en este documento durante los 

procesos de selección, negociación, 

adjudicación o ejecución de este 

contrato; 

 

(c) que no ha tergiversado ni ocultado 

ningún hecho sustancial durante los 

procesos de selección, negociación, 

adjudicación o ejecución de este 

contrato; 

 

(d) que ni él ni sus agentes, 

subcontratistas, subconsultores, 

directores, personal clave o 

accionistas principales son 

inelegibles para la adjudicación de 

contratos financiados por el Banco;  

 

(e) que ha declarado todas las 

comisiones, honorarios de 

representantes o agentes, pagos por 

servicios de facilitación o acuerdos 

para compartir ingresos relacionados 

con actividades financiadas por el 

Banco; y 

 

(f) que reconoce que el incumplimiento 

de cualquiera de estas garantías 

podrá dar lugar a la imposición por el 

Banco de una o más de las medidas 
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descritas en la Subcláusula 1.18.1 

(b). 

 

Derecho de Acceso al 

Lugar de las Obras 

2.1 La Subcláusula 2.1 “Derecho de Acceso al Lugar 

de las Obras”, queda redactada como sigue: 

El Contratante concederá al Contratista derecho de 

acceso a, y posesión, del Lugar de las Obras en los 

períodos que sean necesarios.  

El derecho de acceso y la posesión pueden no ser 

exclusivos del Contratista.  

Si, en virtud del Contrato, se exige que el 

Contratante conceda (al Contratista) la posesión de 

cualquier cimiento, estructura, instalación o medio 

de acceso, el Contratante lo hará en el plazo y de la 

manera que se indiquen en las Especificaciones.  

Sin embargo, el Contratante podrá retener ese 

derecho o posesión hasta que reciba la Garantía de 

Cumplimiento.  

De no especificarse ese plazo en los Datos del 

Contrato, el Contratante concederá al Contratista el 

derecho de acceso al, y la posesión del, Lugar de 

las Obras en los períodos que sean necesarios para 

permitir al Contratista proceder sin interrupción de 

conformidad con el programa presentado con 

arreglo a la Subcláusula 8.3 [Programa]. El lugar 

de las Obras será sinónimo de Sitio de las Obras o 

Frentes de Obras. El Contratante dará acceso a los 

frentes de obra de acuerdo al Programa vigente y 

podrá demorar el acceso a algunos frentes de obra. 

Si el Contratista sufre alguna demora debido a que 

el Contratante no le ha concedido dicho derecho o 

posesión en el plazo establecido, el Contratista 

notificará de ello al Ingeniero y, sujeto a lo 

dispuesto en la Subcláusula 20.1 [Reclamaciones 

del Contratista], tendrá derecho a una prórroga del 

plazo por cualquier demora de esa índole, si se ha 

retrasado o se retrasará la terminación de las obras, 

en virtud de la Subcláusula 8.5 [Ampliación del 

Plazo para la Finalización]. 

Tras recibir dicha notificación, el Ingeniero 

procederá de conformidad con lo que se establece 

en la Subcláusula 3.7 [Acuerdo o Determinación] 

a fin de llegar a un acuerdo o decisión al respecto. 

Siempre que existan frentes de obra alternativos el 
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Contratista no tendrá derecho a cobro de 

indemnización alguna. 

Sin embargo, si el incumplimiento del Contratante 

se debe a algún error o demora del Contratista, 

incluido un error o demora en la entrega de 

cualquiera de los Documentos del Contratista, el 

Contratista no tendrá derecho a dicha prórroga ni a 

reclamos de ninguna naturaleza. 

Asistencia 2.2 La Subcláusula 2.2 “Asistencia” se complementa 

como sigue:  

El Contratista obtendrá los permisos para realizar 

trabajos en la vía pública, las licencias de 

construcción necesarios para la realización de las 

obras objeto del Contrato y toda otra autorización 

de organismos competentes.  

El Contratista deberá cumplir toda la normativa 

nacional y departamental, en sus últimas versiones, 

para señalización de obras en la vía pública. En 

particular deberá cumplir con las resoluciones No. 

1821/12 del 7 de mayo de 2012, No 881/17 de 20 

de febrero de 2017 y con las normas UNIT 1114, 

1115 y 1125.  

 La norma UNIT 1114 establece una definición 

de cada uno de los elementos de seguridad y a su 

vez establece cuales son las condiciones técnicas 

de los mismos.  

 La norma UNIT 1115 establece la manera de 

utilizar las señales y los dispositivos para el control 

de tránsito frente a eventos de carácter transitorio 

en la vía pública, como han sido definidos en la 

norma UNIT 1114.  

 La norma UNIT 1125 tiene por objeto establecer 

los términos y definiciones referidos a las señales 

y dispositivos para señalización transitoria 

utilizados en la señalización vial. El Contratista 

deberá realizar y gestionar a su costo las 

autorizaciones y trámites necesarios, ante 

Organismos del Estado, Empresas públicas o 

privadas, particulares, etc., para la ejecución de las 

obras en tiempo y forma según lo indicado en el la 

Sección VIII, Condiciones Particulares, acápite 

2.2. 

Corresponde señalar el proyecto de las redes de 

saneamiento y drenaje deberá ser presentado en el 
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Servicio de Estudios y Proyectos para su 

aprobación.  

El Contratista deberá realizar los trámites en el 

SIME (Servicio de Instalaciones Mecánicas de la 

IM, piso 9) para la realización de voladura de roca 

con explosivos, para lo cual deberá pagar el costo 

del trámite y las horas extra del Inspector de ese 

Servicio. Deberá asimismo proveerle al Inspector 

la locomoción y un vibrador de impulso, de 

acuerdo a las especificaciones que el citado 

Servicio solicite. Estos costos se consideran 

prorrateados en los rubros de la obra.  

La omisión por parte del Contratista de estas 

gestiones y trámites, y la consecuente falta de las 

correspondientes autorizaciones, lo hará pasible de 

la aplicación de las penalidades y multas, así como 

del traslado al Contratista de todas las 

responsabilidades y demandas civiles y/o penales 

que se realicen por parte de los involucrados 

directa o indirectamente en los perjuicios 

ocasionados. 

Financiamiento del 

Contratante 

2.4 La Subcláusula 2.4 “Financiamiento del 

Contratante” queda redactada como sigue:  

La Intendencia de Montevideo garantiza que esta 

obra tendrá los fondos suficientes para su 

ejecución. 

En virtud de haberse firmado el Contrato de 

Préstamo BID 5410/OC-UR, las obras cuentan con 

el financiamiento necesario tanto por los aportes 

BID como las contrapartidas locales. El Contrato 

de Préstamo establece las normas para que se 

demuestre al Banco la existencia de las 

contrapartidas locales correspondientes en las 

fechas oportunas. 

El Contratante deberá presentar, antes de la Fecha 

de Inicio, evidencia razonable de que se han hecho 

arreglos financieros para financiar las obligaciones 

del Contratante según el Contrato.  

Si el Banco notifica al Prestatario que ha 

suspendido los desembolsos al amparo de su 

préstamo, el cual financia total o parcialmente la 

ejecución de las Obras, el Contratante notificará 

dicha suspensión al Contratista, con los detalles 

correspondientes, incluida la fecha de la 

notificación, con copia al Ingeniero, en un plazo de 
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7 días contados a partir de la fecha en que el 

Prestatario reciba del Banco la notificación de 

suspensión. En caso de que el Contratante tenga 

acceso a fondos alternativos en las monedas 

adecuadas para seguir pagando al Contratista más 

allá del sexagésimo (60º) día contado desde la 

fecha de notificación de suspensión por parte del 

Banco, el Contratante deberá presentar  en dicha 

notificación evidencia razonable de la medida en 

que dichos recursos estarán disponibles. 

Materiales 

Suministrados por el 

Contratante y Equipo del 

Contratante 

2.6 La Subcláusula 2.6 “Materiales suministrados por 

el Contratante y Equipo del Contratante” queda 

redactada como sigue: 

 

No habrá equipos del Contratante ni materiales de 

libre disposición para proporcionar al Contratista. 

El Contratista deberá proveer todos los equipos y 

todos los materiales necesarios para ejecutar las 

obras. 

 

El Ingeniero 3.1 Al final del primer subpárrafo se agrega lo 

siguiente: 

“El personal del Ingeniero incluirá ingenieros 

debidamente calificados y otros profesionales que 

sean competentes para llevar a cabo estas tareas”. 

Obligaciones y 

Autoridad del Ingeniero 

3.2 La Subcláusula 3.2 “Obligaciones y Autoridad  

del Ingeniero” queda redactada como sigue: 

El Contratante designará al Ingeniero quien 

cumplirá las obligaciones que se le asignen en el 

Contrato. 

El personal del Ingeniero incluirá ingenieros 

debidamente calificados y otros profesionales 

competentes para cumplir esas obligaciones. 

El Ingeniero no tendrá la potestad de modificar el 

Contrato.  

El Ingeniero podrá ejercer las facultades que se le 

confieran explícitamente en el Contrato o se 

deriven implícitamente del mismo.  

Si el Ingeniero debe obtener la aprobación del 

Contratante antes de ejercer una facultad en 

particular, los requisitos serán los que se indican en 

las Condiciones Particulares.  

El Contratante informará sin demora al Contratista 

sobre cualquier cambio en las facultades 

conferidas al Ingeniero. Sin embargo, cuando el 
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Ingeniero ejerza una facultad específica que 

requiera la autorización del Contratante, entonces 

(para los fines del Contrato) se considerará que este 

último ha concedido su aprobación.  

Salvo indicación diferente en estas Condiciones:  

(a) cuando el Ingeniero cumpla sus obligaciones o 

ejerza sus facultades, ya sea que éstas se 

especifiquen en el Contrato o que se deriven en 

forma implícita del mismo, se considerará que 

actúa en nombre del Contratante;  

(b) el Ingeniero no tendrá autoridad para eximir a 

ninguna de las Partes de cualesquiera deberes, 

obligaciones o responsabilidades en virtud del 

Contrato. Siempre debe obtenerse la aprobación 

previa del Contratante;  

(c) ninguna aprobación, verificación, certificado, 

consentimiento, examen, inspección, orden, 

notificación, propuesta, solicitud, prueba o acto de 

esa índole del Ingeniero (incluida la no objeción o 

no desaprobación) eximirá al Contratista de 

cualquier responsabilidad que tenga en virtud del 

Contrato, incluida la responsabilidad en cuanto a 

errores, omisiones, discrepancias e 

incumplimientos; y  

(d) Salvo que se indique algo diferente en forma 

expresa, cualquier acto realizado por el Ingeniero 

en respuesta a una solicitud del Contratista deberá 

ser notificado por escrito al Contratista dentro del 

plazo de 28 días de recibida la solicitud.  

Se aplicarán las siguientes disposiciones:  

El Ingeniero obtendrá la aprobación específica del 

Contratante antes de actuar de conformidad con las 

siguientes Subcláusulas de estas Condiciones:  

(a) Subcláusula 4.12: Acuerdo o establecimiento 

de una prórroga y/o costo adicional.  

(b) Subcláusula 13.1: “Derecho de realizar 

Variaciones”. Siempre debe obtenerse la 

aprobación previa del Contratante.  

(c) Subcláusula 13.3: Aprobación de una propuesta 

de Variación por parte del Contratista de 

conformidad con la Subcláusula 13.1 “Derecho a 

Realizar Variaciones” ó 13.2 “Ingeniería de 

Valor”.  

(d) Subcláusula 13.4: Especificación del monto 

pagadero en cada una de las monedas aplicables.  



Sección VIII – Condiciones Particulares (CP) 

 37 

 

Condición Subcláusula Dato del Contrato 

(e) Sin perjuicio de la obligación de obtener 

aprobación, como se indica supra, si a juicio del 

Ingeniero ocurre una emergencia que afecte la 

seguridad personal, la seguridad física de las Obras 

o de la(s) propiedad(es) colindante(s), éste podrá, 

sin eximir al Contratista de sus deberes y 

responsabilidades en virtud del Contrato, ordenar 

al Contratista que lleve a cabo las obras o 

actividades que sean necesarias, según el 

Ingeniero, para mitigar o reducir el riesgo. El 

Contratista cumplirá inmediatamente cualquier 

instrucción de esa índole que le dé el Ingeniero, 

aún a falta de la aprobación de dicha instrucción 

por parte del Contratante. Si corresponde, el 

Ingeniero determinará la variación que puede 

haber generado dicha orden, de conformidad con 

lo dispuesto en la Cláusula 13 y notificará 

debidamente al Contratista, con copia al 

Contratante.  

Cuando el Ingeniero por razones de urgencia y para 

reducir riesgos que se generen, solicite obras, éstas 

no generarán derecho a reclamo por pagos 

adicionales alguno según Subcláusula 20.1 

“Reclamos” y Subcláusula 8.5 “Ampliación del 

Plazo para la Finalización”. 

Representante del 

Ingeniero 

3.3 Se añade lo siguiente al final de la Subcláusula 3.3: 

"El Ingeniero deberá obtener el consentimiento del 

Contratante antes de designar o reemplazar a un 

Representante de Ingeniero". 

Delegación por el 

Ingeniero 

3.4 La Subcláusula 3.4 “Delegación del Ingeniero” se 

complementa agregando lo siguiente al final del 

segundo párrafo: 

“Si alguno de los asistentes no habla este idioma 

con fluidez, el Ingeniero pondrá a disposición 

intérpretes competentes durante todas las horas de 

trabajo, en un número suficiente para que dichos 

asistentes desempeñen adecuadamente sus 

funciones asignadas y / o ejerzan su autoridad 

delegada". 

Sustitución del Ingeniero 3.6 En el primer párrafo, “42 días”  se reemplaza por 

“21 días”. 

Acuerdo o 

Determinación 

3.7 La Subcláusula 3.7 “Acuerdo o Determinación” 

queda redactada como sigue:  

En los casos en que estas Condiciones contemplen 

que el Ingeniero proceda de conformidad con esta 
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Subcláusula 3.7 para acordar o resolver algún 

asunto, el Ingeniero tratará de alcanzar un acuerdo 

y notificará al Contratista.  

De no lograrse un acuerdo, el Ingeniero tomará una 

decisión de conformidad con el Contrato, tomando 

en cuenta todas las circunstancias pertinentes.  

Salvo que se especifique algo diferente, el 

Ingeniero notificará al Contratista sobre cada uno 

de los acuerdos o decisiones, con los detalles del 

caso dentro del plazo de 28 días de haber recibido 

la correspondiente queja o solicitud.  

El Contratista dará cumplimiento a los acuerdos o 

decisiones, salvo (y en ese caso, hasta) que se 

sometan a reconsideración con arreglo a la 

Subcláusula 20 “Reclamos”. 

Obligaciones Generales 

del Contratista 

4.1 La Subcláusula 4.1 “Obligaciones Generales del 

Contratista” queda redactada de la siguiente forma: 

El Contratista deberá ejecutar las Obras de acuerdo 

con el Contrato. El Contratista se compromete a 

que la ejecución de las Obras y las Obras 

finalizadas se realizarán de acuerdo con los 

documentos que forman el Contrato, según sean 

alterados o modificados por las Variaciones.  

El Contratista no será considerado como mero 

comerciante, sino como Contratista experto y con 

personal idóneo en el tipo de trabajos de Ingeniería 

que se le contratan. 

El Contratista deberá proporcionar la Instalación 

(y las piezas de repuesto, en su caso) y los 

Documentos del Contratista especificados en el 

Contrato, y todo el Personal del Contratista, 

Bienes, consumibles y otros bienes y servicios 

requeridos para cumplir con las obligaciones del 

Contratista bajo el Contrato.  

Todos los equipos, materiales y servicios que se 

incorporarán o requerirán para las Obras deberán 

tener su origen en cualquier país de origen elegible 

según lo define el Banco. 

El Contratista deberá ser responsable de la 

idoneidad, estabilidad y seguridad de todas las 

operaciones y actividades del Contratista, de todos 

los métodos de construcción y de todas las Obras 

Temporales. Excepto en la medida especificada en 

el Contrato, el Contratista:  
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i. deberá ser responsable de todos los 

Documentos del Contratista, Obras 

Temporales y el diseño de cada elemento 

de la Instalación y los Materiales que se 

requiera para que ese elemento esté de 

acuerdo con el Contrato;  

ii. y no deberá ser responsable del diseño o las 

especificaciones de las Obras Permanentes.  

 

El Contratista siempre que lo solicite el Ingeniero 

deberá entregar detalles de los procesos y métodos 

que el Contratista se proponga adoptar para la 

ejecución de las Obras. 

No podrán realizarse modificaciones significativas 

a estos procesos y métodos sin que se haya 

entregado esta modificación al Ingeniero.  

El Contratista no llevará a cabo ninguna Obra, 

incluidas las actividades de movilización y / o de 

pre-construcción (por ejemplo, limpieza de 

caminos de acarreo, accesos al Lugar de las Obras, 

investigaciones geotécnicas o investigaciones para 

para escoger lugares accesorios a las Obras tales 

como canteras y áreas de préstamos), sin que el 

Ingeniero exprese satisfacción sobre la adopción 

de las medidas para reducir los riesgos e impactos 

en materia ambiental, social, y en seguridad y salud 

en el trabajo (incluidos la explotación y el abuso 

sexual y la violencia de género) (ASSS).  

Para el inicio de esas actividades preliminares, 

como mínimo, el Contratista debe estar aplicando 

las Estrategias de Gestión y los Planes de 

Implementación y las Normas de Conducta, 

presentados en la Oferta y acordados como parte 

del Contrato.  

El Contratista presentará, de forma continua, para 

la No-Objeción del Ingeniero, el Plan de Gestión 

Ambiental y Social del Contratista (PGAS-C) y las 

evaluaciones de riesgos de salud y seguridad que 

son componentes del Manual de Seguridad y Salud 

en el trabajo del Contratista (MSS) requerido en la 

Subcláusula 4.8 [Obligaciones de seguridad y 

salud].  

El MSS, el PGAS-C y las evaluaciones de riesgos 

de salud y seguridad deben tener la No-Objeción 

del Ingeniero antes del inicio de las actividades de 
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construcción (por ejemplo, excavaciones, trabajos 

de tierra, obras de puentes y estructuras, desvíos de 

arroyos y caminos, canteras o extracción de 

materiales, colocación de concreto y fabricación de 

asfalto). 

 

El PGAS del Contratista aprobado debe ser 

revisado por el Contratista periódicamente (al 

menos cada seis meses) y actualizado en forma 

oportuna cuando necesario a efecto de asegurar 

que el PGAS del Contratista contiene las 

disposiciones apropiadas para las actividades de 

las Obras que se están ejecutando. El PGAS-C 

actualizado estará sujeto a la No-Objeción del 

Ingeniero. 

Si el Contrato especifica que el Contratista debe 

diseñar cualquier parte de las Obras Permanentes, 

a menos que se indique otra cosa en las 

Condiciones Particulares:  

(a) el Contratista deberá preparar y entregar al 

Ingeniero para Revisión los Documentos 

del Contratista para esta parte (y cualquier 

otro documento necesario para finalizar e 

implementar el diseño durante la ejecución 

de las Obras e instruir al Personal del 

Contratista);  

(b) estos Documentos del Contratista deberán 

estar de acuerdo con las Especificaciones y 

los Planos y deberán incluir la información 

adicional requerida por el Ingeniero para 

agregar a los Planos a efectos de la 

coordinación de los diseños de cada una de 

las Partes. Si el Ingeniero instruye que más 

Documentos del Contratista son 

razonablemente requeridos para demostrar 

que el diseño del Contratista cumple con el 

Contrato, el Contratista los preparará y 

entregará al Ingeniero prontamente a costo 

del Contratista;   

(c) la construcción de esta parte no deberá 

comenzar hasta que el Ingeniero emita una 

Notificación de No-objeción (o se 

considere que ha sido emitida) bajo el 

subpárrafo (i) de la Subcláusula 4.4.1 

[Preparación y Revisión] para todos los 
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Documentos del Contratista que sean 

relevantes para su diseño, y la construcción 

de dicha parte deberá estar de acuerdo con 

estos Documentos del Contratista;  

(d) el Contratista puede modificar cualquier 

diseño o los Documentos del Contratista 

que se hayan entregado previamente para 

su Revisión mediante una Notificación al 

Ingeniero indicando los motivos. Si el 

Contratista ha comenzado la construcción 

de la parte de las Obras relevantes a dicho 

diseño o Documentos del Contratista, el 

trabajo en esta parte se suspenderá, las 

disposiciones de la Subcláusula 4.4.1 

[Preparación y Revisión] deberán aplicarse 

como si el Ingeniero hubiera emitido una 

Notificación con respecto a los 

Documentos del Contratista bajo el 

subpárrafo (ii) de la Subcláusula 4.4.1 y el 

trabajo no deberá reanudarse hasta que el 

Ingeniero emita una Notificación de No-

objeción (o se considere que ha sido 

emitida) para los documentos revisados; 

(e) el Contratista deberá ser responsable de 

esta parte y, cuando se finalicen las Obras, 

esa parte deberá ser apta para el fin (o los 

fines) para el cual esa parte está prevista tal 

y como se especifica en el Contrato (o, 

cuando el fin o fines no se describen o 

definen, apta para su fin ordinario); 

(f) además del compromiso del Contratista 

mencionado anteriormente, el Contratista 

se compromete a que el diseño y los 

Documentos del Contratista para esta parte 

cumplirán con las normas técnicas 

establecidas en la Especificación y las 

Leyes (vigentes cuando las Obras sean 

recibidas bajo la Cláusula 10 [Recepción 

de las Obras por parte del Contratante] y de 

conformidad con los documentos que 

forman el Contrato, según hayan sido 

alterados o modificados por Variaciones; 

(g) si se aplica la Subcláusula 4.4.2 

[Documentos "As-Built"] y / o la 

Subcláusula 4.4.3 [Manuales de Operación 
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y Mantenimiento], el Contratista deberá 

entregar al Ingeniero los Documentos del 

Contratista para esta parte, de acuerdo con 

dicha(s) Subcláusula(s) y con suficiente 

detalle para que el Contratante opere, 

mantenga, desmonte, vuelva a ensamblar, 

ajuste y repare esta parte; y 

(h) si se aplica la Subcláusula 4.5 

[Capacitación], el Contratista deberá llevar 

a cabo la capacitación del Personal del 

Contratante en la operación y el 

mantenimiento de esta parte. 

El Contratista será el único responsable de las 

consecuencias de los defectos de construcción 

cometidos por su personal, el de los subcontratistas 

y/o proveedores en la ejecución de las obras. 

El Contratista deberá proporcionar información 

relevante relacionada con el Contrato, cuando el 

Contratante y / o el Ingeniero lo soliciten 

razonablemente para realizar reuniones 

compromisos con las Partes Interesadas. "Parte 

interesada" se refiere a individuos o grupos que: 

(i) se vean afectados o puedan verse afectados por 

el Contrato; y 

(ii) puede tener interés en el Contrato. 

El Contratista también puede participar 

directamente en las reuniones de las Partes 

Interesadas, según lo solicite razonablemente el 

Contratante y / o el Ingeniero. 

Garantía de 

Cumplimiento 

4.2 El primer párrafo de la Subcláusula 4.2 “Garantía 

de Cumplimiento” se reemplaza por:  

  

“El Contratista obtendrá (a su costo) una Garantía 

de Cumplimiento para el desempeño adecuado y, 

si corresponde, una Garantía de Cumplimiento de 

las obligaciones en materia Ambiental, Social, de 

Seguridad y Salud en el trabajo (ASSS) en los 

montos indicados en los Datos del Contrato y 

denominados según lo descripto en la IAO 19.3. Si 

algunas de las cantidades no se indican en los 

Datos del Contrato, esta Subcláusula no se 

aplicará. 

La Garantía será devuelta una vez que se hayan 

dado las correspondientes Recepciones Provisorias 
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(Subcláusula 4.2.3 “Devolución de la Garantía de 

Cumplimiento”).  

Garantía de 

Cumplimiento 

- Obligaciones del 

Contratista  

4.2.1 La Subcláusula 4.2.1 “Obligaciones del 

Contratista” queda redactada como sigue: 

El Contratista deberá suministrar la constancia de 

haber constituido la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato dentro de los 10 días siguientes a partir de 

la notificación de la resolución de adjudicación. 

Una vez constituida y depositada la Garantía, el 

Contratante y el Contratista firmarán un Acta de 

Formalización de Contrato, a partir de la cual 

tendrán un plazo de 28 días para dar inicio a la 

ejecución de las tareas, otorgando el Acta de Inicio 

con la fecha de comienzo de ejecución de las obras. 

CONDICIONES DE CONSTITUCION DE 

GARANTIAS 

Dicha garantía deberá ser del 5 % del monto total 

del Contrato, en dólares estadounidenses y a la 

orden de la Intendencia de Montevideo. 

  

Para la constitución de garantía de cumplimiento 

se podrá adoptar solamente las modalidades y 

cumplir en cada caso con todos los extremos 

establecidos a continuación: 

a) Aval de un Banco establecido en la 

República Oriental del Uruguay; 

Los documentos respectivos deberán estar 

vigentes hasta la extinción definitiva de las 

obligaciones que se garantizan. La 

Garantía de Cumplimiento en estos casos 

será a la vista (garantía a primer 

requerimiento) Si en los mismos se 

estableciera un plazo, deberá preverse la 

renovación automática del mismo, por 

períodos sucesivos, salvo manifestación en 

contrario de la IM mediante la entrega del 

documento al Oferente. Cuando se constate 

el cese de actividades o la suspensión de la 

habilitación o autorización para funcionar 

otorgada por el Banco Central de las 

empresas de intermediación financiera y 

que fueron otorgantes de la garantía, el 

Oferente deberá sustituir la misma, 

quedando suspendidos todos los derechos 
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que pudiera corresponderle hasta tanto ello 

suceda. 

b) Depósito de Títulos de Deuda Pública 

Nacional, Municipal u Obligaciones 

Hipotecarias Reajustables; 

En caso de adoptar esta modalidad, los 

Títulos deberán ser en Dólares 

estadounidenses. Tanto en el caso de 

Títulos como de Obligaciones Hipotecarias 

Reajustables se tomarán por su cotización 

en la Bolsa de Valores 10 (diez) días antes 

de la apertura de las propuestas, de la 

formalización de contrato o de la 

presentación de la factura de anticipo si en 

las CEC estuviera previsto el mecanismo 

del anticipo. Dicha cotización se justificará 

con certificado de Corredor de Bolsa; 

c) Depósito en efectivo. En este caso el 

mismo se realizará únicamente con cheque 

certificado de la entidad bancaria 

correspondiente, en dólares 

estadounidenses y a la orden de la 

Intendencia de Montevideo, con tres días 

hábiles de anticipación a la apertura de 

propuestas. 

No se aceptan cheques como garantía. 

Todas las garantías exigidas por estos recaudos 

deberán permanecer vigentes durante los plazos 

respectivamente indicados para cada una de ellas 

de acuerdo a lo establecido en la Subcláusula 4.2.5. 

De verificarse que la Garantía de Cumplimiento no 

cumple con la modalidad de estar extendida a la 

vista – primer requerimiento, o alguna otra 

condición, ello podrá ser motivo de rechazo de la 

Oferta respectiva, salvo que, dentro del plazo que 

establezca el Contratante, el Oferente perfeccione 

completamente su garantía de acuerdo a lo que sea 

oportunamente comunicado por el Contratante. 

La Garantía de Cumplimiento presentada por un 

APCA debe ser a nombre de todos y cada uno de 

los integrantes de dicha APCA. 

Previo a la emisión del documento, la UES 

proporcionará un Número de Pedido que deberá 

figurar en la correspondiente garantía. 
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El Oferente deberá realizar el ingreso de los datos 

de la misma en la Unidad Ejecutora del Plan de 

Saneamiento.  

Una vez acreditado ante la UES que cumple con 

los requerimientos necesarios, el Contratista 

deberá dirigirse a la Contaduría General, Unidad 

de Contralor de Liquidaciones de Convenios, 

Compensaciones y Garantías, Piso 1, la cual 

habilitará el depósito de la correspondiente 

Garantía, en la Tesorería General, tras lo cual se 

firmará el Acta de Formalización. 

El incumplimiento por parte del Contratista 

seleccionado de sus obligaciones de presentar la 

Garantía de Cumplimiento antes mencionada o de 

firmar el Acta de Formalización del Contrato, 

constituirá causa suficiente para revocar la 

adjudicación y aplicar la sanción prevista en la 

Declaración de Mantenimiento de Oferta.  

En este caso, el Contratante podrá adjudicar el 

Contrato al Oferente cuya propuesta sea la 

siguiente en la lista, se ajuste sustancialmente a las 

condiciones del Pliego y que la Contratante 

considere calificado para ejecutar 

satisfactoriamente el Contrato. 

Devolución de la 

Garantía de 

Cumplimiento  

4.2.3 La Subcláusula 4.2.3 “Devolución de la Garantía 

de Cumplimiento”, se sustituye por: 

4.2.3 “Devolución de garantías”  

La Garantía de Mantenimiento de Oferta será 

devuelta una vez formalizado el Contrato y 

constituida la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato. 

La Garantía de Cumplimiento del Contrato, será 

devuelta, salvo los descuentos que correspondan, 

inmediatamente después de haberse emitido el 

último Certificado de Recepción de Obra (o Acta 

de Recepción Provisoria de Obra).  

Las Garantías de Conservación serán devueltas al 

Contratista, salvo los descuentos que 

correspondan, al recibirse definitivamente las 

obras. 
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Garantía de 

Cumplimiento –  

4.2.4  Garantía 

de 

Conservación 

En la Subcláusula 4.2 “Garantía de Cumplimiento” 

se agrega la Subcláusula 4.2.4 “Garantía de 

Conservación” con la siguiente redacción: 

4.2.4 Garantía de Conservación 

Para efectivizar el cobro de cada certificado de 

obra o variaciones, el Contratista deberá constituir 

una Garantía de Conservación (conforme a lo 

establecido en la Subcláusula 4.2.1) por una suma 

equivalente al 5% (cinco por ciento) de la obra 

certificada (la que irá integrando la Garantía de 

Conservación).  

La Garantía de Conservación quedará depositada 

en la Tesorería General Municipal para garantizar 

la buena ejecución y conservación de las obras 

construidas.  

En el caso en que el Contratista no constituya esta 

garantía en tiempo, el Contratante la hará de oficio 

con retención del porcentaje previsto sobre los 

montos a ser pagos.  

Las Garantías de Conservación serán devueltas al 

Contratista salvo los descuentos que correspondan 

al recibirse definitivamente las obras de acuerdo 

con la Subcláusula 11.9 “Certificado de 

Cumplimiento”. A la expiración del período de 

notificación de defectos, el Contratista quedará 

libre de sus obligaciones contractuales una vez 

emitido el Certificado de Cumplimiento o Acta de 

Recepción Definitiva. La Garantía de 

Conservación prevista cesará una vez firmada el 

Acta de Recepción Definitiva o Certificado de 

Cumplimiento, excepto en aquellos casos de 

garantías particulares. 

Garantía de 

Cumplimiento –  

4.2.5 Vigencia – 

Acuerdo de 

Partes 

En la Subcláusula 4.2 “Garantía de Cumplimiento” 

se agrega la Subcláusula 4.2.5 “Vigencia – 

Acuerdo de Partes” con la siguiente redacción: 

Todas las garantías exigidas por estos recaudos 

deberán permanecer vigentes durante los plazos 

respectivamente indicados para cada una de ellas.  

Igualmente, la Intendencia de Montevideo podrá 

exigir a la Contratista, y ésta deberá cumplirlo, la 

celebración de un Acuerdo de partes, en el cual la 

empresa constructora asuma la obligación a texto 

expreso. 
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Garantía de 

Cumplimiento  

4.2.6 

Responsabilidad 

por vicios y 

defectos. 

En la Subcláusula 4.2 “Garantía de Cumplimiento” 

se agrega la Subcláusula 4.2.6 “Responsabilidad 

por vicios y defectos” con la siguiente redacción: 

 

4.2.6 Responsabilidad por vicios y defectos.  

El Contratista es responsable de pleno derecho por 

los defectos y vicios de las obras, a contar desde la 

fecha establecida en el Certificado de 

Cumplimiento, conforme los plazos y condiciones 

establecidos en el artículo 1844 del Código Civil, 

en la redacción dada por la Ley 19726 de 

21/12/2018. 

 

Representante del 

Contratista 

4.3 La Subcláusula 4.3 “Representante del 

Contratista” se complementa de la siguiente forma: 

El Representante Técnico del Contratista deberá 

ser Ingeniero Civil con una experiencia en obras y 

cargo similar a la que es objeto de esta licitación 

de no menos de 10 años. 

El Representante Técnico del Contratista deberá 

tener título de Ingeniero Civil de la UDELAR 

(Universidad de la República) o de otra 

Universidad reconocida por el Ministerio de 

Educación y Cultura (MEC) o título obtenido en el 

extranjero de Ingeniero equivalente al emitido en 

Uruguay. 

El Contratante podrá solicitar al Contratista toda la 

información que considere necesaria respecto al 

título habilitante obtenido en el extranjero a los 

efectos de comprobar que se adecua a las 

necesidades de este Contrato. 

 

Se añade lo siguiente al final del último párrafo: 

“Si alguna de estas personas no habla este idioma 

con fluidez, el Contratista pondrá a disposición 

intérpretes competentes durante todas las horas de 

trabajo, en un número que el Ingeniero considere 

suficiente.” 

Documentos “As-Built” 4.4.2 “As-Built” es equivalente a “Conforme a Obra” 

 

Cooperación 4.6 La Subcláusula 4.6 “Cooperación” se 

complementa con:  

 

 “El Contratista también, como se indica en las 

Especificaciones o como lo indique el Ingeniero, 
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cooperará con y brindará las oportunidades 

adecuadas para que el Personal del Contratante 

realice cualquier evaluación ambiental y social. 

Replanteo  4.7.1 Exactitud La Subcláusula 4.7.1 “Exactitud”  queda redactada 

como sigue: 

El Contratista trazará las Obras en función de los 

puntos originales, líneas y niveles de referencia 

especificados en el Contrato y en el Proyecto 

Ejecutivo, previa aprobación del Ingeniero. 

A los efectos de esta Subcláusula, replanteo es 

sinónimo de trazado.  

El Contratista será responsable del correcto 

posicionamiento de todas las partes de las Obras y 

rectificará cualquier error en las posiciones, 

niveles, dimensiones o alineamiento de las 

mismas.  

El Contratista verificará la precisión de los datos 

suministrados por el Contratante antes de que se 

utilicen.  

Si el Contratista sufre una demora o incurre en 

Costos por realizar trabajos requeridos a raíz de un 

error en los parámetros de referencia, será de su 

exclusiva responsabilidad.  

El Contratista deberá verificar toda la información 

y datos entregados por el Contratante.  

El Contratista realizará las inspecciones al sitio de 

las obras, cateos en los mismos, metrajes, etc. que 

considere necesario para preparar la oferta.  

No se considerarán de recibo reclamos fundados en 

el desconocimiento de la situación de las obras 

parcialmente ejecutadas, o en el desconocimiento 

de cualquier otro dato que se hubiera podido 

determinar mediante las acciones antes 

mencionadas.  

Por otra parte, a los efectos de la realización de la 

obra, no se considerará al Contratista como simple 

comerciante o industrial, sino también como 

técnico capacitado, experimentado y responsable 

del trabajo contratado. 

En consecuencia, está obligado a indicar al 

Ingeniero cualquier detalle u omisión que a su 

juicio conspire contra la ejecución de las obras, 

según las buenas reglas del arte, así como a 

proponer modificaciones que puedan mejorarlas o 

perfeccionarlas. 
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Toda indicación en tal sentido será debidamente 

atendida, quedando al Contratante la libertad de 

aceptarla, rechazarla o de ordenar la realización de 

lo que crea más conveniente. En caso de 

controversia se aplicarán las Subcláusulas 20.1 

(Reclamos) 21.5 (Acuerdo amistoso) y 21.6 

(Arbitraje). 

“Acuerdo o rectificación 

de medidas, demora y o 

costo” 

4.7.3 La Subcláusula 4.7.3 “Acuerdo o rectificación de 

medidas, demora y o costo” el ítem (b) queda 

redactado como sigue: 

 

“(b) Si, (teniendo en cuenta costo y tiempo), un 

Contratista con experiencia, actuando con el 

debido cuidado, debería haber descubierto ese 

error: 

 Si hay o no un error en los elementos de 

referencia; 

 cuando estaba examinando los elementos 

de referencia dentro del período 

establecido en el subpárrafo (a) de la 

Subcláusula 4.7.2, si los elementos de 

referencia están especificados en los Planos 

y/o las Especificaciones; y “ 

 

Obligaciones de 

Seguridad y Salud  

  

4.8  La Subcláusula 4.8 “Obligaciones de Seguridad y 

Salud” queda redactada de la siguiente forma: 

“El Contratista deberá: 

(a) cumplir con toda la normativa aplicable de 

seguridad y las leyes; 

(b) cumplir con todas las obligaciones en 

materia de salud y seguridad establecidas 

en el Contrato; 

(c) cumplir con todas las instrucciones 

emitidas por seguridad y salud del 

Contratista (nombrado según la 

Subcláusula 6.7 “Seguridad y Salud del 

Personal”); 

(d) cuidar por la salud y seguridad de todas las 

personas autorizadas que se encuentren en 

el Lugar de las Obras y otros lugares (si 

hubiera) donde se ejecutan las Obras;  

(e) mantener el Lugar de las Obras (y los 

demás lugares (si hubiera) en que se están 

ejecutando las Obras) libres de cualquier 
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obstrucción innecesaria, para evitar 

cualquier peligro a estas personas;  

(f) dotar al Lugar de las Obras de cerramiento, 

iluminación, guardia y vigilancia de:  

i. las Obras hasta que se hayan recibido de 

acuerdo con la Cláusula 10 “Recepción de 

las Obras por parte de/ Contratante”, y  

ii. cualquier parte de las Obras donde el 

Contratista esté ejecutando trabajos 

pendientes o corrigiendo defectos durante 

el PND; 

(g) proporcionar cualesquiera Obras 

Temporales (incluso carreteras, caminos 

peatonales, guardas y cerramientos) que 

puedan ser necesarias a causa de la 

ejecución de las Obras, o para el uso y 

protección del público y de los propietarios 

y ocupantes de propiedades y terrenos 

limítrofes; y 

(h) involucrar activamente a su personal para 

promover la comprensión y los métodos 

para la implementación de los requisitos de 

salud y seguridad, así como para 

proporcionar información a su personal, 

capacitación sobre seguridad y salud en el 

trabajo y provisión de equipo de protección 

personal sin costo para el Personal del 

Contratista; 

(i)  establezca procesos en el lugar de trabajo 

para que el personal del contratista informe 

situaciones de trabajo que ellos creen que 

no son seguras o saludables, y para retirarse 

de una situación laboral que tienen una 

justificación razonable para creer que 

presenta un peligro inminente y grave para 

su vida o salud; 

(j) sujeto a la Subcláusula 4.6, donde el 

Personal del Contratante, cualquier otro 

contratista empleado por el Contratante, y / 

o el personal de cualquier autoridad pública 

legalmente constituida y compañías de 

servicios privados están empleados en la 

realización, en o cerca del Lugar de las 

Obras, de cualquier trabajo no incluido en 

el Contrato, colabora en la aplicación de los 
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requisitos de salud y seguridad, sin 

perjuicio de la responsabilidad de las 

entidades relevantes por la salud y 

seguridad de su propio personal; y 

(k)  establecer e implementar un sistema para 

la revisión periódica (no menos de seis 

meses) del desempeño de la salud y la 

seguridad y el entorno de trabajo". 

 

Dentro de los 21 días a partir de la Fecha de Inicio 

y antes del inicio de cualquier construcción en el 

Lugar de las Obras, el Contratista deberá entregar 

al Ingeniero para su información un manual de 

salud y seguridad que haya sido específicamente 

preparado para las Obras, el Lugar de las Obras y 

los otros lugares (si hubiera) donde el Contratista 

pretende ejecutar las Obras. Este manual deberá ser 

adicional a cualquier otro documento similar que 

se requiera según la normativa de seguridad y salud 

aplicables y las Leyes.  

 

El manual de seguridad y salud deberá cubrir todos 

los requisitos de seguridad y salud:  

 

i. establecidos en las Especificaciones;  

ii. que cumplan con todas las obligaciones del 

Contratista en materia de seguridad y salud 

según el Contrato;  

iii. que sean requeridos para establecer y 

mantener un ambiente sano y seguro de 

trabajo para todas las personas autorizadas 

a permanecer en el Lugar de las Obras y 

otros lugares (si hubiera) donde se están 

ejecutando las Obras.  

 

Este manual deberá ser revisado cuando sea 

necesario por el Contratista o el oficial de 

seguridad y salud del Contratista, o cuando el 

Ingeniero así lo requiera razonablemente. Cada 

revisión del manual deberá ser entregada con 

prontitud al Ingeniero.  

 

Además de los requisitos de informes del 

subpárrafo (g) de la Subcláusula 4.20 [Informes de 

Avance], el Contratista deberá entregar al 
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Ingeniero detalles de cualquier accidente tan 

pronto como fuera posible después de la ocurrencia 

del evento y, en el caso de accidente que haya 

causado lesiones serias o fallecimiento, deberá 

informar al Ingeniero inmediatamente.  

 

El Contratista deberá, según se establezca en las 

Especificaciones y según el Ingeniero pueda 

razonablemente requerir, mantener registros y 

realizar los reportes (en cumplimiento de la 

normativa de seguridad y salud aplicable y la las 

Leyes) respecto a la seguridad y salud de las 

personas y cualquier daño a la propiedad.” 

  

El Contratista será el responsable de la seguridad y 

vigilancia de los obradores y frentes de obra y de 

un plan de contingencia que permita disuadir 

cualquier tipo de actividades violentas ante el 

personal propio del Contratista y de la Dirección 

de Obra ya sea mediante guardia privada y/o 

policial.  

Estos costos deben ser considerados y prorrateados 

en los rubros de la obra y no se reconocerán 

mayores costos ni mayor extensión de plazo por 

situaciones de violencia. 

Aseguramiento de la 

Calidad y Sistema de 

Verificación de 

Cumplimiento 

4.9 La Subcláusula 4.9 “Aseguramiento de la Calidad 

y Sistema de Verificación de Cumplimiento” 

queda redactada como sigue: 

“El Contratista establecerá un sistema de control 

de calidad para  

demostrar el cumplimiento de los requisitos del 

Contrato.  

El sistema se ceñirá a la información que figura en 

el Contrato.  

El Ingeniero podrá auditar cualquier aspecto del 

sistema.  

Deberán presentarse al Ingeniero, para su 

información, detalles de todos los procedimientos 

y documentos de cumplimiento antes del inicio de 

cada etapa de diseño y ejecución.  

Todos los documentos de naturaleza técnica que se 

emitan para el Ingeniero deberán ostentar 

comprobante de la aprobación previa del  

propio Contratista.   
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El cumplimiento del sistema de control de calidad 

no eximirá al Contratista de ninguno de sus 

deberes, obligaciones o responsabilidades en 

virtud del Contrato.  

 

Suficiencia del Monto 

Contractual Aceptado 

4.11 La Subcláusula 4.11 “Suficiencia del Monto 

Contractual Aceptado”, se complementa como 

sigue:  

Sin perjuicio de lo establecido en 4.11 [Suficiencia 

del Monto Contractual Aceptado], se considerará 

que el Contratista ha incluido en su oferta todos los 

costos para la ejecución de los trabajos, tales como, 

por ejemplo:  

 Materiales: suministro, carga, transporte, 

descarga, almacenamiento (equipos necesarios, 

medidas especiales necesarias y obtención de 

predios o galpones necesarios, etc), manipulación 

y custodia (particular o policial de ser necesario) 

de los materiales a ser incorporados a las obras.  

 Mano de obra: personal, (obrero, profesionales, 

técnicos, etc) equipos de protección, tales como 

guantes, botas, zapatos de seguridad, cascos, 

arneses de seguridad, etc. Deberá estar incluido 

cualquier dispositivo necesario para la seguridad 

laboral.  

 Equipos: suministros, carga, transporte, seguros, 

descarga, almacenamiento (en obra o en predios 

específicamente destinados para estos fines), 

manipulación y custodia (particular, policial de ser 

necesario, etc.) despacho aduanero, montaje, 

ensayos, inspecciones en fábrica por parte del 

Contratante, puesta en marcha y operación hasta la 

aceptación.  

 Vehículos y Equipos: operación y 

mantenimiento de todos los equipos de su 

propiedad necesarios para la ejecución de las obras 

inclusive los vehículos colocados a disposición de 

la Dirección de Obra. También estarán incluidos 

los costos de alquiler de equipos que el Contratista 

debiera disponer para la ejecución de la obra y él 

será el responsable de conseguir la oportuna 

disposición de los equipos necesarios sin demoras 

que ocasionen atrasos a las obras.  

 Herramientas, aparatos e instrumentos: 

operación y mantenimiento de todas las 



Sección VIII – Condiciones Particulares (CP) 

 54 

 

Condición Subcláusula Dato del Contrato 

herramientas necesarias para la ejecución de las 

obras. También habrá incluido el costo de los 

equipos (propios o alquilados) necesarios para el 

control y replanteo de las obras incluyendo los 

equipos que precise la Dirección de Obra del 

Contratante, bajo la Dirección del Ingeniero, para 

el Control de Obra.  

 Materiales de Consumo: combustibles, grasas, 

lubricantes y materiales de cualquier tipo.  

 Agua, Saneamiento, Telefonía y Energía 

eléctrica: conexión, suministro, instalación, 

operación y mantenimiento de los sistemas de 

distribución, tanto en el obrador como en todos los 

frentes de obra, incluyendo los costos de consumos 

y los costos necesarios para la conexión y los 

permisos pertinentes.  

 Trabajo de ingeniería: el Contratista habrá hecho 

los cateos, reconocimientos, exploraciones y 

tomado cualquier otra medida que le permita el 

pleno conocimiento de los trabajos a ejecutar y 

elaborar una oferta correcta.  

 Seguridad y Vigilancia: suministro, instalación, 

operación y mantenimiento de los equipos de 

combate al fuego y todos los demás destinados a la 

prevención de accidentes, prevencionistas 

calificados para los trabajos a realizar, así como 

personal habilitado (policía de ser necesario) para 

vigilar las obras y las construcciones, los 

materiales, el obrador.  

 Gastos Directos, indirectos y beneficios: cargas 

sociales y administrativas, impuestos, tasas, 

amortización, seguros, intereses, beneficio, 

riesgos, horas improductivas de la mano de obra o 

de los equipos y cualquier otro costo relativo al 

pasaje de costo a precio.  

 El Contratista suministrará el material y 

ejecutará todas las obras a que se refieren los 

pliegos, memorias y planos respectivos. Deberá 

asimismo tomar todas las precauciones necesarias 

para evitar perjuicio a las personas, edificios, 

cercados, árboles, postes, instalaciones de 

servicios y demás construcciones y reparar los 

daños causados cuando ocurrieran o indemnizarlos 

si no se pudieran reparar.  
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 Proveerá todo el personal y mano de obra y todas 

las herramientas, útiles, explosivos y elementos de 

transporte, tanto de carácter principal como 

accesorio, para la ejecución de la obra y trabajos 

anexos, como la colocación de postes, cercas y 

barreras, establecimientos de guardias, serenos y 

luces de señales para la protección de personas y 

propiedades y para el trazado y replanteo para las 

mediciones, pruebas y ensayos, abonando cuando 

corresponda los gastos que éstos demanden así 

como las de alumbrado exterior e interior de las 

obras y el alejamiento del material sobrante hasta 

dejar la vía pública perfectamente libre de toda 

clase de depósitos, materiales y residuos.  El 

Contratista deberá reparar los desperfectos que se 

produzcan en las obras ejecutadas y no recibidas.  

Esta enumeración no es taxativa 

Condiciones Físicas 

Imprevisibles – 

Inspección e 

Invetigación del 

Ingeniero 

4.12.2 La Subcláusula 4.12.2 “Inspección e Investigación 

del Ingeniero” queda redactada de la siguiente 

forma: 

El Ingeniero deberá inspeccionar e investigar las 

condiciones físicas dentro de un plazo de 7 días o 

un plazo más largo acordado con el Contratista, 

después de recibir la Notificación del Contratista. 

El Contratista deberá continuar la ejecución de las 

Obras, empleando las medidas apropiadas y 

razonables para las condiciones físicas y para 

permitir al Ingeniero inspeccionarlas e 

investigarlas.  

El lugar donde se desarrollarán la mayoría de las 

obras de este Contrato pueden presentar zonas con 

rellenos artificiales de materiales no clasificados y 

también zonas que han recibido relleno de residuos 

sólidos (basura), inundaciones, zonas con agua y 

napa freática altas, zonas con roca, zonas de mala 

calidad en la cercanía de cañadas, etc.  

Estas situaciones no se considerarán como 

condiciones físicas adversas que se puedan 

considerar imprevisibles.  

Las condiciones climáticas no se consideran como 

condiciones físicas imprevisibles. 

Condiciones Físicas 

Imprevisibles – “Demora 

y/o Costo” 

4.12.4 La Subcláusula 4.12.4 “Demora y/o costo”, queda 

redactada de la siguiente forma: 

Si el Contratista sufre demora y/o incurre en algún 

costo debido a estas condiciones físicas, habiendo 
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cumplido con las subcláusulas 4.12.1 a 4.12.3, 

tendrá derecho según la Subcláusula 20.2 

(Reclamos por Pagos y/o APF) a la APF. 

Derecho de Paso e 

Instalaciones 

4.13 La Subcláusula 4.13 “Derecho de Paso e 

Instalaciones” queda redactada de la siguiente 

forma: 

Salvo indicación diferente en el Contrato, el 

Contratante deberá proveer acceso al, y posesión 

del, Lugar de las Obras, incluyendo las 

servidumbres de paso especiales y/o temporales 

que puedan ser necesarias para las Obras.  

Regirá lo establecido en el Código de Aguas, Ley 

14859 de 15 de diciembre de 1978 y sus 

modificativas (www.impo.gub.uy). 

El Contratista también obtendrá, a su riesgo y 

expensas, cualquier servidumbre de paso así como 

todas las autorizaciones administrativas que 

requiera, tales como las relativas a la ocupación 

temporal de propiedades públicas o privadas fuera 

del Lugar de las Obras que pueda necesitar para 

fines de las Obras. 

Rutas de Acceso 4.15 Se agrega lo siguiente al final de la Subcláusula 

4.15: 

“El Contratista tomará todas las medidas de 

seguridad necesarias para evitar la ocurrencia de 

incidentes y lesiones a cualquier tercero asociado 

con el uso del Equipo del Contratista en vías 

públicas u otras infraestructuras públicas. 

El Contratista deberá supervisar los incidentes y 

accidentes de seguridad vial para identificar 

problemas de seguridad negativos y establecer e 

implementar las medidas necesarias para 

resolverlos.” 

 

Protección del medio 

Ambiente 

4.18 La Subcláusula 4.18 queda redactada de la 

siguiente manera: 

 “El Contratista tomará todas las medidas 

necesarias para: 

proteger el medio ambiente (tanto dentro como 

fuera del Lugar de las Obras); y 

limitar los daños y molestias a las personas y la 

propiedad que resultan de la contaminación, el 

ruido y otros resultados de las operaciones y / o 

actividades del Contratista. 

http://www.impo.gub.uy/
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El Contratista se asegurará de que las emisiones, 

vertidos superficiales, efluentes y cualquier otro 

contaminante de las actividades del Contratista no 

excedan los valores indicados en las 

Especificaciones, ni los prescritos por las Leyes 

aplicables. 

En caso de daños al medio ambiente, propiedad y / 

o molestia para las personas, dentro o fuera del 

Lugar de las Obras como resultado de las 

operaciones del Contratista, el Contratista acordará 

con el Ingeniero las disposiciones apropiadas y los 

plazos para revertir como sea práctico el ambiente 

dañado a su condición original. El Contratista 

deberá implementar esas correcciones a sus 

expensas y a la satisfacción del Ingeniero. 

Servicios Temporales 4.19 La Subcláusula 4.19 “Servicios Temporales”, 

queda redactada de la siguiente forma:  

El Contratista será responsable de obtener los 

suministros de agua, luz, telefonía fija, telefonía 

celular, gas, acceso a Internet, saneamiento (de 

existir), etc, siendo de su cargo los pagos por 

trámites, tasas de conexión y los pagos por 

consumos de acuerdo a las tarifas vigentes. En la 

medida que sea necesario deberá obtener los 

suministros antes mencionados, para las pruebas. 

En caso de surgir alguna reclamación del 

Contratista, sobre la calidad, oportunidad del 

servicio o falta de los mismos o su precio, deberá 

resolverlo con el suministrador eximiendo al 

Contratante de cualquier reclamo. 

El Contratista suministrará a su riesgo y costo los 

aparatos necesarios para ejecutar las obras. 

Informe de Avances 4.20 La Subcláusula 4.20 “Informes de Avance”, queda 

redactada como sigue:  

El Contratista elaborará Informes Mensuales de 

Avance, que presentará al Ingeniero en 6 copias.  

El primer informe cubrirá el período desde la 

Fecha de Inicio hasta el final del primer mes 

calendario.  

De ahí en adelante se presentarán informes 

mensuales, cada uno dentro del plazo de 7 días 

contados a partir del último día del período.  

Los informes se presentarán durante todo el 

período de ejecución de las Obras y por lo menos 

hasta el último Certificado de Recepción de Obra:  



Sección VIII – Condiciones Particulares (CP) 

 58 

 

Condición Subcláusula Dato del Contrato 

Los Informes de Avance Físico incluirán lo 

establecido en la Subcláusula 4.20 de la Sección 

VII – CG, complementado como sigue:  

(a) gráficos y descripciones detalladas del 

avance alcanzado, incluida cada etapa de 

diseño (si la hubiere), los Documentos del 

Contratista, las adquisiciones, las 

fabricaciones, las entregas en el Lugar de 

las Obras, la construcción, el montaje y las 

pruebas; y también incluye estas mismas 

etapas de trabajo correspondientes a cada 

uno de los Subcontratistas designados 

(conforme se define en la Súbcláusula 5.2 

[Subcontratistas Designados]);  

Se incluirá un Acta de Medición, la cual 

será elaborada en forma conjunta entre el 

Contratista y el Ingeniero. Esta Acta será la 

base del Certificado Mensual de Obra.  

En caso que transcurra el plazo previsto 

para la elaboración del Informe de Avance 

Físico y el Contratista no llegara a un 

acuerdo con el Ingeniero sobre el contenido 

del Acta, el Ingeniero estará habilitado a 

realizar el Acta de Medición de oficio.  

Los gráficos deberán indicar los tramos de 

obra ejecutado y aceptados según el Acta 

de Medición.  

(b) fotografías que reflejen el correspondiente 

estado de fabricación y el avance alcanzado 

en el Lugar de las Obras;  

(c) en cuanto a la fabricación de cada elemento 

importante de los rubros de Equipos y 

Materiales, el nombre del fabricante, la 

ubicación de la fábrica, el porcentaje de 

avance y las fechas reales o previstas para  

i. el inicio de la fabricación,  

ii. las inspecciones del Contratista, 

iii. las pruebas y 

iv. el envío y la llegada al Lugar de las 

Obras;  

(d) la información que se detalla en la 

Subcláusula 6.10 [Registros del 

Contratista].  

Se presentará además la Planilla del 

personal ocupado en obra (listado de 
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personas, días y horas trabajadas). Esto 

entre otros fines servirá para la verificación 

de las Planillas de aportes al Banco de 

Previsión Social que debe aprobar el 

Contratante mensualmente para que el 

Contratista presente a dicho Banco.  

(e) las copias de los documentos de control de 

calidad, resultados de las pruebas y 

certificados de Materiales.  

En particular se presentará un registro de 

trabajos rechazados en el mes según las 

pruebas de calidad realizadas (por ejemplo: 

control de hormigones, de bases de 

pavimentos, de colocación de caños, de 

instalación y prueba de equipos, etc).  

Este registro se elaborará para cada trabajo 

de acuerdo al tipo de pruebas o ensayos que 

disponga el Ingeniero.  

(f) la lista de las notificaciones realizadas en 

virtud de la Subcláusulas 20.1 [Reclamos];  

(g) estadísticas de seguridad, incluidos detalles 

sobre incidentes peligrosos y actividades 

en cuanto a aspectos ambientales y 

relaciones públicas y los informes de ASSS 

establecidos en el Contrato, 

(h) comparaciones entre el avance realmente 

alcanzado y el previsto, con detalles sobre 

cualquier hecho o circunstancia que pueda 

afectar la terminación de las Obras de 

conformidad con el Contrato, y las medidas 

que se estén tomando (o que se tomarán) 

para superar las demoras.  

El Ingeniero podrá solicitar cualquier otra 

información relacionada con la ejecución de la 

Obra que contribuya a detallar el grado de avance 

y la calidad del trabajo ejecutado en el mes que se 

informa o a aclarar discrepancias con informes 

anteriores. 

Seguridad del Lugar de 

las Obras 

4.21 La Subcláusula 4.21 Seguridad del Lugar de las 

Obras se reemplaza por el siguiente texto: 

 

El Contratista será responsable de la seguridad del 

Lugar de las Obras y: 
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(a) mantener a personas no autorizadas fuera del 

Lugar de las Obras; 

 

(b) las personas autorizadas se limitarán al 

Personal del Contratista, el Personal del 

Contratante y a cualquier otro personal 

identificado como personal autorizado (incluidos 

los otros contratistas del Contratante en el Lugar 

de las Obras), mediante una Notificación del 

Contratante o del Ingeniero al Contratista. 

 

El Contratista deberá, dentro de los 21 días 

posteriores a la Fecha de inicio, presentar para la 

No objeción del Ingeniero un plan de gestión de 

seguridad que establezca las disposiciones de 

seguridad para el Lugar de las Obras. 

 

El Contratista  

 

(i) realizará verificaciones de antecedentes 

apropiadas de cualquier personal contratado para 

proporcionar seguridad;  

 

(ii) capacitará adecuadamente al personal de 

seguridad (o determinar que están debidamente 

capacitados) en el uso de la fuerza (y, en su caso, 

las armas de fuego) y la conducta adecuada hacia 

el personal del contratista, el personal del 

Contratante y las comunidades afectadas; y  

 

(iii) exigirá que el personal de seguridad actúe 

dentro de las Leyes aplicables y los requisitos 

establecidos en los Requisitos del Contratante. 

 

El Contratista no permitirá el uso de la fuerza por 

parte del personal de seguridad para proporcionar 

seguridad, excepto cuando se utilice con fines 

preventivos y defensivos en proporción a la 

naturaleza y el alcance de la amenaza. 

 

Al hacer arreglos de seguridad, el Contratista 

también deberá cumplir con los requisitos 

adicionales establecidos en los Requisitos del 

Contratante". 
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Hallazgos Arqueológicos 

y Geológicos 

4.23 La Subcláusula 4.23 “Hallazgos Arqueológicos y 

Geológicos”, queda redactada de la siguiente 

mantera: 

Los fósiles, monedas, artículos de valor o 

antigüedad y estructuras y otros restos o elementos 

de interés geológico o arqueológico que se 

encuentren en el Lugar de las Obras quedarán bajo 

el cuidado y la autoridad del Contratante.  

El Contratista tomará precauciones razonables 

para evitar que su Personal u otras personas retiren 

o dañen cualquiera de esos objetos encontrados.  

Al descubrirse cualquiera de esos objetos, el 

Contratista notificará rápidamente de ello al 

Ingeniero, quien le impartirá instrucciones al 

respecto.  

Si el Contratista sufre alguna demora y/o incurre 

en algún Costo por cumplir las instrucciones, hará 

una nueva notificación al Ingeniero y, sujeto a la 

Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del Contratista], 

tendrá derecho a: 

(a) una prórroga del plazo por el tiempo de la 

demora, si se ha retrasado o se anticipa que se 

retrasará la terminación de las Obras, en virtud de 

la Subcláusula 8.5 [Ampliación del Plazo para la 

Finalización], y  

(b) el pago de dicho Costo. 

Tras recibir esa nueva notificación, el Ingeniero 

procederá de conformidad con la Subcláusula 3.7 

[Acuerdo o Determinación] a fin de llegar a un 

acuerdo o determinación al respecto. 

 

De acuerdo al artículo 9 de Decreto Nº536/1972, 

reglamentario de la Ley Nº14.040/71, “las piezas 

de carácter arqueológico o paleontológico 

extraídas por los trabajos realizados por 

particulares o instituciones privadas u oficiales, 

serán propiedad del Estado el que, por decisión del 

Poder Ejecutivo, les dará el destino que considere 

más adecuado”. 

 

Subcontratistas 5.1 La Subcláusula 5.1 “Subcontratistas” se 

complementa de la siguiente forma: 

El Contratista deberá pedir aprobación previa del 

Ingeniero antes de la compra y suministro de los 

materiales a colocar en obra. 
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El Contratista requerirá que sus Subcontratistas 

ejecuten las Obras de acuerdo con el Contrato, 

incluido el cumplimiento de los requisitos AS 

relevantes. 

La designación de los Subcontratistas por el 

Contratista solamente se hará luego de la 

adjudicación del Contrato y estará sujeta a la 

aprobación del Ingeniero; excepto para el caso que 

el Contratista haya previsto Subcontratistas en la 

etapa de Licitación. Para este caso los 

Subcontratistas no podrán ser cambiados respecto 

a los propuestos. En caso de que se proponga 

cambiarlos, su sustitución solo podrá ser por 

Subcontratistas de iguales o mayores 

calificaciones que los originales y su sustitución 

estará sujeta a la aprobación del Ingeniero. 

Ningún término de este Contrato crea una relación 

contractual entre Subcontratistas y el Propietario.  

Se prohíbe expresamente la subcontratación de la 

totalidad de los trabajos, así como la 

subcontratación de la totalidad de la mano de obra 

a emplear en una obra.  

La empresa adjudicataria deberá tener una 

adecuada estructura de coordinación y gestión de 

las obras, con personal superior y capataces que le 

permitan ejecutar en forma correcta las obras.  

No se admitirá la subcontratación de tareas 

completas excepto aquellas que, por su 

especialización, complejidad de ejecución o 

especificidad de equipamientos determine que 

haya empresas especializadas en su ejecución. 

Casos típicos son empresas de pilotaje, ejecución 

de muros colados in situ, montajes de 

equipamientos eléctricos y mecánicos, 

pavimentación, etc.  

La empresa Contratista adjudicataria de este 

Contrato deberá como mínimo ejecutar 

directamente el 30% del valor del Contrato.  

El Contratista deberá proponer a la IM los sub-

contratistas que pretende contratar para la 

ejecución de determinados trabajos (los cuales 

deberá expresamente detallar), debiendo 

suministrar toda la información y antecedentes 

técnico-económicos de éstos. En caso que la 

información presentada resulte insuficiente al 
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juicio de la IM, deberá ampliar la misma en los 

ítems y detalles que la IM establezca.  

La IM tendrá plenas facultades para rechazar a 

cualquiera de ellos, sin generar al Contratista 

derecho a reclamación de especie alguna.  

El o los sub-contratistas no rechazados por la IM, 

y que por ende se encuentren trabajando 

(contratados por el Contratista principal en las 

obras objeto de esta licitación); tendrán el carácter 

de tales en forma precaria, provisoria y revocable, 

en función de su desempeño en la calidad de los 

trabajos que realicen.  

En consecuencia, si al solo juicio del Ingeniero 

Director de Obra de la IM, su desempeño no es 

satisfactorio, éste se lo comunicará formalmente 

por escrito al Contratista principal, debiendo éste 

último prescindir en forma inmediata y sin más 

trámite de los servicios del sub-contratista en 

cuestión. Debiendo entonces proponer un nuevo 

sub-contratista, sujeto a la aprobación o rechazo de 

la IM, en idénticas condiciones a las expresadas 

líneas arriba. En este último caso, tampoco le cabrá 

al Contratista derecho a reclamaciones de 

cualquier naturaleza. 

 

Subcontratistas 5.1 La Subcláusula 5.1 “Subcontratistas” se 

complementa de la siguiente forma: 

“Cesión de Beneficio de Subcontrato”: Las 

obligaciones del Contrato en todos los casos 

seguirán siendo del Contratista. No se admite la 

cesión de obligaciones. 

Subcontratistas – 

Comprobante de Pago 

5.1.1 Se incorpora la Subcláusula 5.1.1 “Comprobantes 

de pago” con la siguiente redacción: 

Cumplimiento de parte del Contratista de las Leyes 

N°18.098, N°18.099, N°18.251, N°16.170 y leyes, 

decretos, reglamentaciones y normas 

complementarias. (tercerizaciones)  

El Contratista deberá cumplir durante todo el plazo 

contractual de las obras con toda la normativa 

relativa a tercerizaciones, en particular con las 

leyes nombradas y con todo otro tipo de leyes, 

decretos, reglamentaciones o normas 

complementarias relativas a este tema.  

Al referirnos a Contratista entendemos, en este 

caso, al propio Contratista, y a todos sus 
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subcontratistas, todas las empresas proveedoras de 

servicios o de mano de obra que contrate el 

Contratista u otro personal que esté afectado a la 

obra por el Contratista. 

La Intendencia de Montevideo exigirá este 

cumplimiento al Contratista.  

Junto a la presentación del Certificado mensual de 

obra se deberá presentar toda la documentación 

exigida para garantizar el cumplimiento de esta 

exigencia nacional.  

La no presentación de toda la documentación 

necesaria o el no cumplimiento de la normativa 

referida o relacionada con el tema, podrá 

determinar la retención del pago del certificado. La 

Contratista está obligada a cumplir con todas las 

obligaciones con los organismos previsionales o 

fiscales originadas por su vínculo con los 

trabajadores afectados a la obra contratada y que se 

generen como consecuencia de la ejecución de la 

obra contratada.  

La Contratista queda obligada a resarcir e 

indemnizar a la Intendencia de Montevideo por 

cualquier responsabilidad, pérdida, daño, 

honorarios de abogados, costas u honorarios 

administrativos o judiciales relacionadas con 

reclamaciones de terceros por cobros de salarios, 

impuestos, contribuciones a la seguridad social, 

seguros sobre accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, daños y perjuicios 

ocasionados a terceros, etc.  

Los antes referidos gastos serán reembolsados a la 

Intendencia de Montevideo, ajustados por el Índice 

de precios al consumo. 

La Intendencia exigirá a la empresa Contratista, la 

documentación que acredite, en lo que 

corresponda:  

a. Estar al día en el pago de salarios y 

demás rubros emergentes de la 

relación laboral.  

b. Comprobantes que justifiquen que 

está al día en el pago de la póliza del 

seguro sobre accidentes del trabajo 

y enfermedades profesionales. 

c. Estar al día en las Contribuciones a 

la seguridad social. 
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En particular, se deberá exhibir a la Intendencia los 

siguientes documentos por parte del Contratista 

(lista no taxativa):  

a) Declaración nominada de historia 

laboral (Art. 87 de la Ley N°16.713 

del 3/91995) y recibo de pago de 

cotización al organismo 

previsional.  

b) Certificado que acredite situación 

regular de pago a las contribuciones 

a la seguridad social y a la entidad 

previsional que corresponda. (Art. 

663 de la Ley N°16.170 del 

28/2/1990) Certificado único del 

BPS.  

c) Constancia del Banco de Seguros 

del Estado (BSE) que acredite la 

existencia del seguro de accidentes 

profesionales.  

d) Planilla del Control de trabajo, 

recibos de haberes salariales 

(firmados) – categorías, 

suplementos por horas 

extraordinarias, primas por 

nocturnidad, incentivos por 

asistencia, viáticos, entre otros y en 

su caso, laudos y convenios 

colectivos aplicables.  

e) Datos personales de los 

trabajadores afectados a las obras 

contratadas por el Contratista salvo 

aquellos datos sensibles o que 

constituyan información 

confidencial de acuerdo a la 

legislación nacional. 

La oportunidad y forma de presentación de esta 

documentación será la establecida en el “Protocolo 

de control de información y documentación 

relativa a las contrataciones en el marco de las 

leyes Nos. 18.098, 18.099 y 18.251 de 12 de enero 

de 2007, 24 de enero de 2007 y 6 de enero de 2008” 

aprobado por Resolución 4629/19 de 23/09/2019.  

Subcontratistas 

Designados 

5.2 NO APLICA 
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Contratación de Personal 

y Mano de Obra 

6.1 La Subcláusula 6.1 “Contratación de personal y 

mano de obra” queda redactada como sigue:  

 

El Contratista deberá encargarse de la contratación 

de todo el personal y de toda la mano de obra, de 

origen local o de otra procedencia, así como de su 

remuneración, alojamiento y transporte, 

ateniéndose estrictamente a la normativa vigente y 

respetando, en particular, la normativa laboral 

(sobre todo en lo que respecta a los horarios de 

trabajo y días de descanso), lo relativo a la 

seguridad social y los reglamentos aplicables en 

materia de higiene y seguridad.  

El Contratista deberá dar cumplimiento al artículo 

14 de la Ley 17.897 de 18/09/05 y a su Decreto 

Reglamentario, 226/006 de 14/07/06, sobre la 

Inserción laboral de personas liberadas, como 

asimismo a la Ley 16045 (Ley sobre Igualdad de 

Trato y Oportunidades para ambos sexos en la 

actividad laboral), publicada el 15/06/1989 y su 

Decreto Reglamentario 37/997 publicado el 

14/02/1997.  

 

Salario y Condiciones 

Laborales 

6.2 La Subcláusula 6.2 “Salario y Condiciones 

Laborales” queda redactada de la siguiente 

manera: 

El Salario y las Condiciones Laborales serán las 

establecidas en los Laudos de los respectivos 

Consejos de Salarios. 

Leyes Laborales 6.4 La Subcláusula 6.4 “Leyes laborales”, se 

complementa como sigue:  

Sin perjuicio de lo establecido en la Subcláusula 

4.8 (Obligaciones de Seguridad y Salud) el 

Contratista deberá cumplir con lo establecido en la 

normativa vigente respecto a la Seguridad Laboral.  

El Ingeniero podrá exigir al Contratista en todo 

momento la comprobación de que está aplicando a 

su personal empleado en la ejecución de las obras, 

la legislación vigente en el país del Contratante, 

sobre todo en materia de salarios, higiene y 

seguridad. 

Cuando el Contratista esté autorizado a 

subcontratar parte de las obras, el Contratista será 

responsable de que estas mismas obligaciones sean 

acatadas por sus Subcontratistas. 
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En materia de Subcontratos se aplicará la 

Legislación Nacional y demás normativa vigente 

en particular las siguientes: 

Leyes Nº 18098 y 18099:  

1) La retribución de los trabajadores de la empresa 

adjudicataria, asignados al cumplimiento de los 

servicios a contratar, deberá respetar los laudos 

salariales establecidos por los Consejos de Salarios 

correspondientes. El incumplimiento por parte de 

la empresa adjudicataria del pago de las 

retribuciones antes mencionadas será causal de 

rescisión del contrato por responsabilidad 

imputable al adjudicatario.  

2) El Contratante se reserva el derecho de exigir a 

la empresa contratada la documentación que 

acredite el pago de salarios y demás rubros 

emergentes de la relación laboral, así como los 

recaudos que justifiquen que está al día en el pago 

de la póliza contra accidentes de trabajo y también 

con las contribuciones de seguridad social, como 

condición previa al pago de los servicios prestados. 

La empresa adjudicataria estará obligada a 

comunicar al Contratante, bajo la forma de 

declaración jurada, los datos personales de los 

trabajadores afectados a la prestación del servicio 

contratado a efectos de que se puedan realizar los 

controles pertinentes, incluyendo los sucesivos 

cambios que pudieren realizarse en la respectiva 

nómina. 

3) El Contratante tendrá la potestad de retener de 

los pagos debidos en virtud del contrato, los 

créditos laborales a los que tengan derecho los 

trabajadores de la empresa contratada. 

4) La empresa adjudicataria será la única 

responsable por las obligaciones laborales que 

asuma ante sus propios dependientes así como ante 

los trabajadores contratados por sus 

subcontratistas, intermediarios o suministradores 

de mano de obra, incluyendo también – en ambos 

casos – el pago de las contribuciones a la seguridad 

social a la entidad previsional que corresponda, de 

la prima de accidente de trabajo y enfermedad 

profesional y de las sanciones y recuperos que se 

adeuden al Banco de Seguros del Estado en 

relación a todos esos trabajadores. En los casos en 
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que decisiones jurisdiccionales dispongan que el 

Contratante es codeudor solidario de las 

obligaciones emanadas de cualquiera de las 

relaciones antedichas, éste tendrá la potestad de 

retener de la empresa adjudicataria los haberes 

necesarios para reembolsarse de los dineros 

abonados o a pagar, sin otro trámite que una simple 

comunicación a la Contratista. De no existir fondos 

suficientes a retener, el Contratante recurrirá a 

cualquiera de las garantías constituidas por la 

empresa adjudicataria con motivo de la 

contratación celebrada.” El Ingeniero realizará un 

control mensual de la mano de obra empleada, así 

como del monto de dinero que se pagará por 

concepto de Aportes Sociales de los trabajadores 

del Contratista. En caso de desvíos entre el monto 

de Aportes Sociales y el avance de Obra real, el 

Contratante tomará medidas correctivas.  

Consultas sobre la legislación vigente se pueden 

hacer en: página WEB del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social: www.mtss.gub.uy, página WEB 

del Banco de Previsión Social www.bps.gub.uy, 

página WEB del Parlamento: 

www.parlamento.gub.uy  

En todos los casos el Contratante abonará 

mensualmente al Banco de Previsión Social, BPS 

www.bps.gub.uy, los aportes correspondientes, en 

base a las planillas de jornales que el Contratista 

presentará cada mes. Estas planillas deberán ser 

presentadas al Contratante 4 (cuatro) días hábiles 

antes de la fecha tope para la presentación en BPS. 

Si hubiera atraso, serán de cargo del Contratista los 

montos que correspondan por multas y recargos 

generados por ese retraso.  

El Contratante está facultado para efectuar la 

retención del importe correspondiente a esas 

multas y recargos, del certificado o de los 

certificados respectivos.  

En caso de constatarse el apartamiento entre el 

avance de obra real y los aportes sociales 

desembolsados por el Contratante, éste emitirá una 

Orden de Servicio al Contratista solicitando que 

corrija la situación. Para el caso que durante la 

ejecución de las obras, la empresa supere, con la 

suma de los montos que el Contratante está 
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obligado a pagar al Banco de Previsión Social (que 

se calcula en base a los montos de mano de obra 

imponible declarados mensualmente según se 

indica supra) el monto máximo que correspondería 

de acuerdo al monto total de mano de obra 

imponible declarado en la oferta, el Contratista 

podrá devolver el monto en exceso al Contratante 

o de lo contrario faculta a éste a descontarlo de 

cualquier documento que adeude al Contratista o 

de las Garantías vigentes. Cuando el tope del 

monto total de mano de obra imponible declarada 

en la Oferta se supere en el período comprendido 

entre el pago del último certificado de obra y la 

Recepción Provisoria, el Contratista podrá abonar 

al Contratante el monto en exceso que éste haya 

pago o de lo contrario faculta a éste a descontarlo 

de cualquier documento que adeude al Contratista 

o de las Garantías vigentes. 

Horario Laboral 6.5 La Subcláusula 6.5 “Horario Laboral”, queda 

redactada como sigue:  

En el Lugar de las Obras no se trabajará en días 

localmente reconocidos como de descanso ni fuera 

de las horas regulares de trabajo que se establezcan 

en los Datos del Contrato, a menos que: 

(a) en el Contrato se estipule otra cosa,  

(b) el trabajo sea inevitable o necesario para la 

protección de la vida o la propiedad o para la 

seguridad de las Obras, en cuyo caso el Contratista 

informará de ello inmediatamente al Ingeniero.  

(c) El Contratista solicite al Ingeniero, y este lo 

aprueba, la necesidad de trabajar fuera de los 

horarios regulares de trabajo para poder recuperar 

atrasos a los efectos de cumplir un programa de 

trabajo aprobado. 

Los días localmente reconocidos como de 

descanso y los horarios regulares de trabajo son los 

que adopta la Industria de la Construcción. 

Sólo a título informativo se indican los siguientes:  

DIAS NO LABORABLES:  

1 de enero, 1 de mayo, 18 de julio, 25 de  

agosto, tercer lunes de octubre (Día de la  

construcción), 2 de noviembre, 25 de  

diciembre,  

PERIODOS DE DESCANSO POR  

LICENCIA ANUAL DE LA  
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CONSTRUCCIÓN:  

Aproximadamente 20 días entre fines de diciembre 

y principios de enero, Aproximadamente 10 días 

comprendiendo la semana santa o semana de 

turismo. 

Esta información, así como otra de interés puede 

consultarse en las páginas web: 

- www.ccu.com.uy.  

- www.mtss.gub.uy 

 

Seguridad y Salud del 

Personal 

6.7 La Subcláusula 6.7, “Seguridad y Salud del 

Personal” se modifica y queda redactada como 

sigue: 

El Contratista deberá velar por la Salud y 

Seguridad de su personal y la del Contratante 

tomando las precauciones que se aplican 

localmente en la Industria de la Construcción 

según las disposiciones legales y reglamentarias 

vigentes y en particular deberá extremar los 

cuidados en la prevención de todo tipo de 

accidentes de obra y en poner a sus empleados en 

riesgo de sufrir accidentes laborales. 

En especial será responsabilidad del Contratista 

tomar todos los recaudos para cumplir con lo 

establecido en la Ley No. 19.196 (Ley de 

Responsabilidad Penal Empresarial), el Convenio 

167 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) sobre Seguridad y Salud en la Construcción, 

ratificado por Ley 17584 publicada el 19/11/2002 

y los Decretos 283/96 de 10/7/96, su 

complementario de 12/08/96 y 125/014 de 7/05/14, 

en todo lo no previsto en el Pliego y demás 

documentos del contrato.  

El Contratista deberá cumplir con todo lo dispuesto 

por el Banco de Seguros del Estado: 

www.bse.gub.uy, y el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social: www.mtss.gub.uy, en cuanto a 

seguridad y salud.  

El Contratista deberá contratar un servicio de 

cobertura de Emergencia Médica que cubra el sitio 

de las Obras.  

La empresa contratista deberá instrumentar 

durante el desarrollo de la obra para la totalidad del 

personal afectado a los trabajos, al menos dos 

actividades sobre no discriminación y equidad de 

http://www.ccu.com.uy/
http://www.mtss.gub.uy/
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género, centradas en las siguientes temáticas: 1) 

Explotación sexual de niños/as y adolescentes con 

inclusión de consecuencias laborales y penales; 2) 

Relacionamiento entre hombres y mujeres a nivel 

laboral.  

Para las actividades mencionadas se deberá 

presentar previamente para su aprobación por la 

Dirección de Obra, un Plan de actuación donde 

figuren en forma detallada los responsables de su 

implementación, forma de trabajo y cronograma.  

Al finalizar las actividades deberá presentarse un 

informe de evaluación de las mismas.  

La empresa contratista deberá implementar, en un 

período de tiempo a convenir con la Dirección de 

Obra, un protocolo de acoso laboral sexual.  

El obrador a instalar por la empresa deberá contar 

con gabinetes higiénicos y vestuarios para 

personas de ambos sexos, adecuadamente 

instalados y señalizados.  

Este requerimiento se deberá cumplir tanto para las 

instalaciones para el personal de la empresa como 

para los locales destinados para la Dirección de 

Obra. 

 

Personal del Contratista 6.9 La Subcláusula 6.9 “Personal del Contratista” 

queda redactada como sigue:  

El personal del Contratista (incluyendo Personal 

Clave si lo hubiera, deberá estar calificado, 

especializado y tener experiencia en sus 

respectivos oficios y actividades. 

El Ingeniero puede requerir al Contratista que 

despida u ordene que despida a cualquier persona 

empleada en el Lugar de las Obras o en las Obras, 

incluyendo al Representante del Contratista si la 

misma: 

(a) Incurre en dos o más oportunidades en 

conductas inapropiadas o descuidadas 

(b) Desempeña sus funcione con 

incompetencia o negligencia 

(c) No cumple las disposiciones del Contrato 

(d) Incurre en dos o más oportunidades en 

conductas perjudiciales para la seguridad, 

salud o protección del medio ambiente 

(e) Incurre en conductas o prácticas de 

corrupción, fraude, colusión o coerción, 
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conforme lo establecido en la Subcláusula 

1.18 “Prácticas Prohibidas” de esta Sección 

de las Condiciones Particulares 

(f) Ha sido reclutado del personal del 

Contratante en incumplimiento de la 

Subcláusula 6.3 “Contratación de 

Personas” 

(g) Incurre en dos o más oportunidades en un 

incumplimiento a órdenes debidamente 

documentadas del Contratante. 

Si fuera necesario, el Contratista deberá designar 

con prontitud una persona adecuada como 

sustituto. En caso de reemplazo del Representante 

del Contratista deberá aplicarse lo previsto en la 

Subcláusula 4.3 “Representante del Contratista” de 

esta Sección de las Condiciones Particulares. 

 

Personal Clave 6.12 La Subcláusula 6.12 “Personal Clave”, se 

complementa con: 

“Si alguno de los miembros del Personal Clave no 

habla este idioma con fluidez, el Contratista 

pondrá a disposición intérpretes competentes 

durante todas las horas de trabajo en un número 

que el Ingeniero considere suficiente”. 

Modo de Ejecución 7.1 La Subcláusula 7.1 “Modo de Ejecución” se 

complementa como sigue:  

(d) En el caso en que el Contrato especifique los 

lugares de extracción u obtención de los 

materiales, si en el curso de los trabajos los 

yacimientos resultan ser insuficientes en calidad o 

en cantidad, el Contratista deberá notificar de ello 

oportunamente al Ingeniero, el cual designará 

entonces, con base en la propuesta que le presente 

el Contratista, nuevos lugares de extracción. 

El Contratista estará obligado a obtener, en cuanto 

sea necesario, las autorizaciones administrativas 

que se requieran para la extracción de los 

materiales.  

En todos los casos, el Contratista asumirá los 

costos de explotación de los lugares de extracción 

y cuando fuere el caso, los gastos de apertura y 

restablecimiento de los terrenos.  

El Contratista asumirá igualmente, sin que haya 

reclamo en contra del Contratante, los costos de los 

daños ocasionados por la extracción de los 
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materiales, la construcción de las vías de acceso y 

de manera general, los trabajos de preparación 

necesarios para la explotación de los lugares de 

extracción.  

También indemnizará al Contratante en caso de 

que éste tuviera que hacerse cargo de la reparación 

de tales daños.  

(e) Deberá recibir y utilizar los materiales, 

productos o componentes suministrados por el 

Contratante.  

El Contratista deberá recibir, mover y conservar 

los materiales y productos suministrados por el 

Contratante en virtud del Contrato.  

El Contratante dará aviso oportuno al Contratista 

para que éste pueda recibir estos materiales y 

productos a su llegada a la Zona de las Obras.  

Si el Contrato o los manuales del fabricante o el 

proveedor, estipulan que la conservación de la 

calidad o cantidad, la producción, fabricación y 

construcción de ciertos materiales, productos o 

componentes requiere su almacenamiento 

especial, el Contratista deberá construir u obtener 

los almacenes necesarios, inclusive fuera del lugar 

de las obras.  

El Contratista asumirá los gastos de 

almacenamiento, movimiento, estiba, 

conservación y transporte entre los almacenes y el 

lugar de las obras.  

Tanto para el caso que los suministre el Contratista 

como para el caso que los suministre el 

Contratante, el Contratista tendrá la custodia de los 

materiales, productos o componentes desde el 

momento de su recepción asumiendo la 

responsabilidad legal de depositario. 

Muestras 7.2 La Subcláusula 7.2 “Muestras” se complementa 

como sigue:  

El Contratista proporcionará los dispositivos que 

permitan obtener muestras de los materiales que se 

emplean en la ejecución de las Obras.  

El Contratista no podrá utilizar materiales, 

productos o componentes de construcción de 

calidad diferente a la que se haya especificado en 

el Contrato, salvo cuando el Ingeniero así se lo 

autorice por escrito previo a un proceso de 

extracción de muestras, inspección y pruebas 
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aprobadas o de ensayos y aprobación de 

proveedores y equipos, que hayan sido 

satisfactorios para el Ingeniero. 

En caso que la sustitución se realice a iniciativa del 

Contratista, y sea por materiales, productos o 

componentes, no corresponderá reconocer ningún 

precio adicional. 

Cualquier otro cambio propuesto por el 

Contratista, deberá ser aprobado por el Ingeniero y 

en ningún caso generará reconocimiento de ningún 

precio adicional.  

En caso de corresponder, los precios sólo serán 

modificados cuando la autorización concedida 

requiera que la sustitución dé lugar a la aplicación 

de precios nuevos y el aumento o disminución de 

precios resultante haya sido aceptada por el 

Contratante o Contratista según corresponda.  

Tales precios se establecerán conforme a las 

disposiciones previstas en la Cláusula 14 [Precio 

Contractual y Pago] y el Ingeniero deberá notificar 

mediante Orden de Servicio los precios 

provisionales. 

Inspección 7.3 La Subcláusula 7.3 “Inspección” se complementa 

como sigue:  

La verificación de las cantidades (peso, cantidad de 

unidades, etc.) de materiales y productos se 

efectuará de común acuerdo entre el Contratante y 

el Contratista. 

 

Inspección 7.3 La Subcláusula 7.3 “Inspección”, se agrega el 

numeral iv al literal b): 

b) iv- Realizar auditorías ambientales y sociales.  

 

Pruebas por el 

Contratista 

7.4 La Subcláusula 7.4 “Pruebas por el Contratista”, 

quedará redactada de la siguiente forma: 

 

Esta Sub-cláusula se aplicará a todas las pruebas 

que se señalen en el Contrato, diferentes de las 

Pruebas Posteriores a la Terminación (si las 

hubiere).  

En todos los casos, el Contratista, sus proveedores 

o sus subcontratistas autorizarán el acceso a sus 

instalaciones al Ingeniero, o a quien él designe o al 

organismo de inspección designado, a fin de que 
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puedan realizar todas las verificaciones, de 

conformidad con las disposiciones del Contrato.  

Salvo que se especifique de otra manera en el 

Contrato, el Contratista proporcionará todos los 

aparatos, asistencia, documentos e información 

adicional, electricidad, equipos, combustible, 

bienes consumibles, instrumentos, mano de obra, 

materiales y personal con las debidas 

calificaciones y experiencia que sean necesarios 

para realizar eficientemente las pruebas 

especificadas. 

El Contratista acordará con el Ingeniero la hora y 

el lugar para realizar las pruebas especificadas de 

cualesquiera Instalaciones, Materiales y otras 

partes de las Obras.  

El Contratista proporcionará, si fuera necesario, 

todas las muestras de los materiales en los 

diferentes estados de elaboración de los productos 

fabricados, que fueran necesarios a los fines de las 

pruebas.  

Si los resultados de verificaciones previstas en el 

Contrato o en virtud de las normas, 

correspondientes a un suministro de materiales, 

productos o componentes de construcción no 

permiten la aceptación de tal suministro, el 

Ingeniero podrá ordenar verificaciones 

suplementarias para que sea posible aceptar la 

totalidad o parte de los suministros, ya sea con o 

sin reducción de los precios. 

Los gastos correspondientes a estas últimas 

verificaciones serán por cuenta del Contratista. En 

caso que el Ingeniero decida realizar inspecciones 

o pruebas no acordadas, deberá notificar al 

Contratista, por lo menos con 24 horas de 

anticipación su intención de efectuar la inspección 

o de estar presente en las pruebas; si el Ingeniero 

no estuviera presente en la fecha convenida, el 

Contratista podrá, salvo instrucción contraria del 

Ingeniero, proceder a las pruebas, las que se 

considerarán como hechas en presencia del 

Ingeniero. 

El Contratista deberá hacer llegar inmediatamente 

al Ingeniero copia debidamente certificada de los 

resultados de las pruebas. 
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Si el Contratista sufre demoras y/o incurre en algún 

Costo por el cumplimiento de esas instrucciones o 

como resultado de una demora ocasionada por el 

Contratante, el Contratista notificará al Ingeniero y 

sujeto a las Subcláusulas 20.1 (Reclamos) y 20.2 

(Reclamos por pagos y/o AFP) tendrá derecho a:  

una prórroga del plazo por el tiempo de la demora, 

si se ha retrasado o se retrasará la terminación de 

las Obras, en virtud de la Subcláusula 8.5 

[Ampliación del Plazo para la Finalización].  

Los materiales, productos y componentes de 

construcción serán sometidos, a los fines de su 

verificación cualitativa, a pruebas y ensayos de 

conformidad con las estipulaciones del Contrato, 

las prescripciones de normas internacionalmente 

aceptadas y normas UNIT (Instituto Uruguayo de 

Normas Técnicas) en vigencia.  

El Contratista almacenará los materiales, 

productos y componentes de construcción en 

forma que se faciliten las verificaciones previstas 

y tomará todas las medidas convenientes con el fin 

de que ellos puedan ser fácilmente identificados.  

Los materiales, productos y componentes 

rechazados deberán ser retirados inmediatamente 

del sitio de la obra bajo apercibimiento de aplicar 

las sanciones previstas en el Contrato en caso de 

incumplimiento.  

Las verificaciones se harán conforme a las 

indicaciones del Contrato o en su defecto, 

conforme a las decisiones del Ingeniero, ya sea en 

el lugar de la obra, en las fábricas, almacenes o 

canteras del Contratista, de los subcontratistas o 

proveedores.  

Serán efectuadas por el Ingeniero o bien, si así lo 

prevé el Contrato en las Condiciones Particulares 

del Contrato, por un laboratorio u organismo de 

inspección. 

Las verificaciones a ser efectuadas por un 

laboratorio u organismo de inspección, y los gastos 

de traslado y estadía (también en el caso que las 

pruebas las realice el Ingeniero o el personal que él 

designe) si los hubiere, serán a cargo del 

Contratista, quien se encargará de ordenarlas y de 

enviar al Ingeniero los certificados en los que 
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consten los resultados de las verificaciones 

realizadas. 

En este caso, la Contratista deberá asimismo 

coordinar con antelación suficiente la visita del 

Ingeniero o del Personal del Contratante que este 

designe para la verificaciones, con el Laboratorio, 

fábrica, cantera, almacén o lugar donde se lleve 

adelante la fabricación o prueba, suministrando 

información de contacto suficiente (persona de 

referencia, teléfonos o correos electrónicos de 

contacto) para que el Ingeniero o la persona 

designada por el Contratante pueda presenciar en 

tiempo y forma la prueba.   

Sobre la base de dichos certificados, el Ingeniero 

decidirá si los materiales, productos o 

componentes de construcción pueden o no ser 

aceptados. Tras recibir esa notificación, el 

Ingeniero procederá de conformidad con la 

Subcláusula 3.7 [Acuerdo o Determinación] a fin 

de llegar a un acuerdo o decidir al respecto. El 

Contratista enviará sin demora al Ingeniero 

informes debidamente certificados sobre las 

pruebas. Cuando se hayan aprobado las pruebas 

especificadas, el Ingeniero refrendará el 

certificado de pruebas del Contratista o le emitirá 

un certificado para tal efecto. 

Defectos y Rechazo 7.5 La Subcláusula 7.5 “Defectos y Rechazo”, queda 

redactada como sigue:  

 

Si como resultado de un examen, inspección, 

medición o prueba, cualquiera de los Equipos, 

Materiales o cualquier tarea efectuada en relación 

con o para la ejecución de las Obras se consideran 

defectuosos o de otra forma no ceñidos al Contrato, 

el Ingeniero podrá rechazarlos mediante 

notificación al Contratista con la justificación 

correspondiente.  

En ese caso, el Contratista subsanará rápidamente 

el defecto y se asegurará que el elemento 

rechazado se ajuste al Contrato. 

Si el Ingeniero exige que se vuelvan a poner a 

prueba dichos elementos rechazados, las pruebas 

se repetirán bajo los mismos términos y 

condiciones.  
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Si el rechazo y las pruebas adicionales obligan al 

Contratante a incurrir en costos adicionales, el 

Contratista, sujeto a la Cláusula 20 [Reclamos del 

Contratante y del Contratista], reembolsará dichos 

costos al Contratante.  

No obstante, es responsabilidad del Contratista 

subsanar el defecto que provocó el rechazo.  

Si el Ingeniero considera que las acciones tomadas 

por el Contratista son insuficientes para subsanar 

los defectos, podrá exigir, sin costo para el 

Contratante, la ejecución de los trabajos y/o 

reparaciones que considere necesario para permitir 

que cuando se repitan las Pruebas, la Obra o la 

Sección que no pasó las Pruebas a la Terminación 

sí las pase. 

Medidas Correctivas 7.6 La Subcláusula 7.6 “Medidas Correctivas”, queda 

redactada como sigue:  

Sin perjuicio de cualesquiera pruebas o 

certificaciones previas, el Ingeniero podrá instruir 

al Contratista que:  

(a) retire del Lugar de las Obras y reemplace 

cualquier Equipo o Material que no se ajuste al 

Contrato,  

(b) retire y realice nuevamente cualquier trabajo 

que no se ajuste al Contrato, y  

(c) lleve a cabo cualquier trabajo que se requiera 

con urgencia para la seguridad de las Obras, bien 

sea a causa de un accidente, una situación 

imprevisible u otra causa.  

El Contratista acatará las instrucciones bien sea en 

un plazo razonable, que corresponderá (si los 

hubiere) al que se especifique en la orden, o de 

manera inmediata si se señala el carácter urgente 

de conformidad con el inciso (c) anterior.  

Si el Contratista no cumple las instrucciones, el 

Contratante tendrá derecho a contratar y remunerar 

a otras personas para que hagan el trabajo.  

El Contratante descontará del próximo Certificado 

Provisorio de Obra (Certificado Mensual de Obra) 

y siguientes, si fuera necesario, el monto del 

trabajo ejecutado.  

En caso de no haber Certificados de los cuales 

descontar se ejecutará la Garantía vigente.  

Si el Contratista hubiera tenido derecho a 

remuneración por el trabajo realizado por otras 
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personas, no tendrá derecho a reclamo por el 

monto de los mismos.  

Regalías 7.8 La Subcláusula 7.8, “Regalías” queda redactada 

como sigue:  

El Contratista pagará todas las regalías, rentas y 

demás pagos devengados por concepto de: 

(a) Materiales naturales obtenidos en o fuera del 

Lugar de las Obras, y  

(b) La eliminación de materiales provenientes de 

demoliciones y excavaciones y otro material 

excedente (ya sea natural o artificial).  

Sin perjuicio que el Ingeniero pueda designar los 

terrenos donde se hará el depósito en forma 

provisional o definitiva, el Contratista deberá 

obtener por su cuenta, riesgo y cargo, aquellos que 

pueda necesitar a fin de depositar los escombros o 

materiales excedentes, así como todas las 

autorizaciones correspondientes según la 

normativa vigente.  

El Contratista deberá someter la ubicación de tales 

terrenos a la aprobación previa del Ingeniero quien 

podrá negar su autorización o subordinarla a: 

1. que el Contratista presente la aprobación del 

propietario o poseedor;  

2. disposiciones especiales que deban tomarse, 

particularmente para el acondicionamiento de los 

depósitos que vayan a constituirse, si ello se 

justifica por motivos de interés general, tales como 

la preservación del medio ambiente. 

Inicio de las Obras 8.1 La Subcláusula 8.1 “Inicio de las Obras”, queda 

redactada como sigue:  

La Fecha de Inicio es la fecha del Acta de 

Iniciación o Acta de Inicio siempre que se hayan 

cumplido las condiciones previas que se 

mencionan a continuación:  

(a) firma del Acta de Formalización de Contrato, 

previa Resolución de la Intendencia de 

Montevideo que lo autorice;  

(b) evidencia razonable sobre los arreglos 

financieros previstos (de conformidad con la 

Subcláusula 2.4 [Financiamiento del Contratante];  

(c) La posesión del Lugar de las Obras necesario 

para el inicio de la misma, debe ser entregada al 

Contratista junto con los permisos, de acuerdo con 

el inciso (a) de la Subcláusula 1.13 [Cumplimiento 
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de la Leyes], tal como se requiere para el Inicio de 

las Obras.   

Se entiende por “Lugar de las Obras” el definido 

en la Subcláusula 1.1.74. 

La fecha de inicio de las obras será fijada por el 

Contratante debiendo mediar un plazo no mayor de 

28 días, entre la celebración del contrato (firma del 

Acta de Formalización del Contrato) y el comienzo 

de las obras (Firma del Acta de Inicio de Obras o 

Acta de Iniciación). 

El Contratista comenzará la ejecución de las Obras 

conforme a lo establecido en el Acta de Iniciación 

y procederá con las Obras con la diligencia debida 

y sin demoras. 

Plazo para la 

Finalización 

8.2 La Subcláusula 8.2 “Plazo para la finalización”, se 

complementa como sigue:  

El Plazo para la finalización (también llamado 

Plazo de Ejecución) de las Obras comenzará a 

contarse a partir de la fecha del Acta de Iniciación 

o Acta de Inicio de obras.  

En los plazos de ejecución previstos en I.A.O 16.1, 

Sección II, Datos de la Licitación, ya se han 

tomado en cuenta los días detallados en la 

Subcláusula 6.5 “Horario Laboral”, de la Sección 

VIII, Condiciones Particulares del Contrato.  

A todos los efectos establecidos en este Pliego, se 

indica a continuación como se procederá para el 

cálculo de los plazos. 

Todo plazo que el Contrato especifique al 

Contratante, al Ingeniero o al Contratista, se 

comenzará a contar a partir del día posterior a la 

fecha en que se produzca el hecho que sirva de 

punto de partida para dicho plazo.  

Cuando el plazo se haya fijado en días, y no se 

especifique lo contrario, se considerarán días 

calendario y expirará al terminar el último día de 

la duración prevista.  

Cuando el plazo se haya fijado en meses, se contará 

desde el día del mes fijado para su inicio hasta el 

mismo día del mes fijado como terminación.  

Cuando el último día de un plazo coincida con un 

sábado, un domingo o día feriado o de descanso 

obligatorio, el plazo se prorrogará hasta el final del 

primer día laborable siguiente salvo disposición 

contraria en el Contrato, el Plazo de Ejecución 
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comprenderá el retiro de las instalaciones del sitio 

de la obra y restablecimiento de los terrenos y 

lugares a las condiciones originales o previstas en 

las especificaciones técnicas.  

El Plazo de Terminación que se indica en los 

Pliegos se ha establecido suponiendo que el 

Contratista tendrá un ritmo de labor semanal 

conforme a lo establecido en el Convenio firmado 

para el grupo 9 – Industria de la Construcción 

vigente y sus modificativas. (www.mtss.gub.uy). 

El Contratista informará periódicamente al 

Contratante su horario normal de trabajo.  

El Contratista podrá incrementar, con la previa 

autorización del Ingeniero, la jornada de trabajo, 

respecto de la comunicada.  

En tal caso será de cuenta y cargo del Contratista 

el costo de mantener el contralor de la obra en un 

horario superior al normal.  

El costo por el equipo del Ingeniero ascenderá al 

equivalente en pesos a 750 (setecientos cincuenta) 

unidades indexadas (UI) www.ine.gub.uy por hora 

(valores tomados el último día del mes de 

ejecución de los trabajos).  

Este costo será evaluado mensualmente por el 

Ingeniero y será retenido por el Contratante en el 

certificado correspondiente al mes siguiente en el 

que se ocasiona el mayor horario de inspección.  

Los días efectivos de trabajo previsto para cada 

mes del año son: 15 días para los meses de mayo, 

junio, julio y agosto y 20 días para los meses 

restantes.  

Si al vencimiento de los plazos parciales o al final 

de la obra los días efectivos de trabajo fueran 

menos que los previstos (se hubieran producido las 

circunstancias que este Pliego toma en cuenta para 

la extensión de los plazos), se incrementarán los 

plazos parciales o totales en la diferencia que 

resulta de restar los días efectivos de los previstos.  

Esta será la única consideración a que tendrá 

derecho el Contratante como consecuencia de las 

causas previstas en el Pliego, no corresponderá 

reclamo por mayores costos de gastos generales, 

indirectos o gastos de cualquier tipo en que el 

Contratista alegue haber incurrido como 

consecuencia de estas prórrogas. 

http://www.mtss.gub.uy/
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Programa 8.3 La Subcláusula 8.3 “Programa” se complementa 

como sigue:  

En caso de no preverse trabajos a ser ejecutados 

por Subcontratistas Designados (según 

Subcláusula 5.2 “Subcontratistas designados” no 

se aplicará), en lo pertinente, el ítem (b) de la 

Subcláusula 8.3 “Programa”.  

Dentro de los 14 (catorce) primeros días luego de 

la aceptación de su Oferta (firma del Acta de 

Formalización del Contrato), el Contratista deberá 

presentar un programa cronológico detallado (o 

programa de construcción) que incluirá un Estudio 

de Camino Crítico (CPM), cubriendo todo el 

trabajo bajo este Contrato.  

El programa cronológico detallado además de todo 

lo que debe incluir según se establece en 

Subcláusula 8.3 “Programa”, deberá incluir 

suficientes detalles para permitir una evaluación 

semanal del progreso el trabajo.  

Conjuntamente con la presentación de los 

programas cronológicos detallados, el Contratista 

deberá presentar un cronograma financiero 

detallado que se corresponda con el programa 

cronológico. 

También tendrá potestades el Ingeniero para exigir 

un flujo de fondos de la obra en las oportunidades 

que considere necesario. 

Ese programa cronológico detallado, debe ser 

aprobado por el Ingeniero dentro de un plazo de 

catorce (14) días.  

En caso de merecer observaciones las notificará 

por escrito al Contratista y quedará en suspenso el 

plazo anteriormente indicado.  

El Contratista deberá corregir o justificar las 

observaciones formuladas en un plazo máximo de 

7 días.  

En caso de no hacerlo se considerará que el 

programa cronológico no fue presentado, 

quedando el contratista en condiciones de que se 

apliquen todas las consecuencias previstas en el 

Pliego.  

Luego de esta aprobación, el Contratista proveerá 

al Ingeniero de cinco copias del programa 

cronológico detallado (o programa de 

construcción).  
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Si el Contratante no emitiera opinión en el plazo 

previsto, el programa cronológico detallado 

presentado se dará por aprobado.  

La aprobación de este programa por el Ingeniero, 

cualquiera hubiera sido la forma de aprobación, no 

exonerará al Contratista de ninguna de sus 

responsabilidades en particular el cumplimiento de 

los plazos de obra. 

Además, la aprobación de un programa 

cronológico detallado no constituye una 

aprobación de un mayor plazo de obra o prórroga 

en el plazo de ejecución si se comprueba que la 

obra, según presenta el Contratista, se extenderá 

más allá del plazo contractual previsto.  

De acuerdo a las causales previstas en el Pliego se 

justificará todo o parte del atraso en la ejecución de 

la Obra, y el Contratante tomará las medidas que 

considere adecuadas en caso que el atraso no sea 

justificado.  

El programa cronológico detallado con el estudio 

de Camino Crítico (CPM) revisado y actualizado 

será preparado por el Contratista y sometido a la 

aprobación del Ingeniero cuando éste lo juzgue 

necesario, pero como mínimo cada 2 meses junto 

con la actualización del cronograma financiero 

detallado y el flujo de fondos.  

El Ingeniero podrá rechazar el referido programa 

cronológico detallado con su CPM cuando, a su 

exclusivo juicio, sea inconveniente el período de 

tiempo donde se planifica el trabajo en 

determinado frente o Sitio de Obra.  

Esta causa de rechazo no generará reclamo de 

ninguna especie por parte del Contratista.  

Cada vez que en los Informes de Avance 

[Subcláusula 4.20 “Informes de avance”, queden 

de manifiesto atrasos en el avance de las obras 

respecto al último programa cronológico 

aprobado, deberá incorporarse en la próxima 

actualización del programa cronológico detallado 

todas las medidas previstas para recuperar dichos 

atrasos y todas sus consecuencias.  

Todos los atrasos en que se hayan incurrido 

deberán estar perfectamente documentados para 

deslindar si son responsabilidad del Contratista o 

del Contratante. 
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El certificado mensual de pago puede ser retenido 

por el Contratante, y quedan suspendidos los 

plazos fijados en los Pliegos para su liquidación y 

pago, si un Plan revisado ha sido solicitado, pero 

no presentado o si el plan fue presentado, pero no 

ha sido aprobado.” Sin perjuicio de los programas 

cronológicos detallados presentados y/o 

aprobados, el Contratante mediante Resolución 

fundada, podrá exigir al Contratista ejecutar obra 

en un frente diferente al previsto, sin derecho a 

reclamo de ninguna especie por parte del 

Contratista.  

Estas solicitudes no podrán alterar la ejecución de 

las obras al punto de provocar su detención. En 

caso de generarse controversia se aplica la 

Subcláusula 20 (Reclamos del Contratante y del 

Contratista). 

Ampliación del Plazo 

para la Finalización 

8.5 La Subcláusula 8.5 “Ampliación del Plazo para la 

Finalización”, queda redactada como sigue:  

De conformidad con la Subcláusula 20.1 

[Reclamos], el Contratista tendrá derecho a una 

prórroga del Plazo de Terminación en el caso y en 

la medida en que la terminación para los efectos de 

la Subcláusula 10.1 [Recepción de las Obras y 

Secciones] se haya demorado o vaya a demorarse 

por cualquiera de las siguientes razones:  

una Variación (salvo que se llegue a un acuerdo 

para ajustar el Plazo de Terminación con arreglo a 

la Subcláusula 13.3 [Procedimiento de Variación] 

o cualquier otro cambio sustancial de la cantidad 

de un rubro de trabajo incluido en el Contrato 

(siempre con las limitaciones previstas en la 

Subcláusula 12.3 “Valuación de los trabajos”); 

una causa de demora que otorgue derecho a una 

prórroga del plazo en virtud de una Subcláusula de 

estas Condiciones; 

Condiciones climáticas excepcionalmente 

adversas. Se considera que hubo condiciones 

climáticas adversas cuando se registre en el 

Departamento de Montevideo, por alguno de los 

Observatorios del Estado, una precipitación 

pluviométrica total igual o mayor de 2 mm desde 

las 06 hs. a las 18 hs. o igual o mayor de 15 mm 

entre las 18 hs. del día anterior y las 06 hs. del día 

considerado. Los Observatorios del Estado son 
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aquellos que funcionan en la órbita de la autoridad 

meteorológica de la República Oriental del 

Uruguay. En el caso en que los Observatorios del 

Estado no provean la información horaria, se 

considerara que hubo condiciones climáticas 

adversas cuando se registre en el Departamento de 

Montevideo, por alguno de los Observatorios del 

Estado, una precipitación pluviométrica total igual 

o mayor de 2 mm en el día que figure publicado en 

el documento emitido por ese Observatorio. En el 

caso de no disponer de valores en el departamento 

de Montevideo se podrá utilizar el más cercano a 

Montevideo de otros Observatorios del Estado 

disponibles en los departamentos de Canelones y 

San José; 

escasez imprevista de personal o Bienes a raíz de 

epidemias o medidas gubernamentales; 

cualquier demora, impedimento o prevención que 

obedezca o se atribuya al Contratante, el Personal 

del Contratante u otros contratistas del 

Contratante; 

las actividades del Contratista fueran afectadas por 

huelgas o paros de carácter general por causas no 

imputables al mismo. 

Fuera de los casos previstos el Contratista no 

tendrá derecho a una prórroga de los plazos de 

ejecución si no es en los casos siguientes:  

Aplicación de las disposiciones sobre Fuerza 

Mayor  

Incumplimiento por el Contratante de sus propias 

obligaciones;  

 Modificación del Contrato.  

En todos los casos de prórroga del plazo de 

ejecución se deberá extender la validez de la 

garantía de Cumplimiento del Contrato.  

En caso que el Contratista presente algún pedido 

de prórroga o ampliación de plazos, parciales o 

total, deberá acompañar su solicitud con una 

relación en la que consten las demoras incurridas 

anteriormente relativas a la ejecución del Contrato.  

Si antes de la iniciación o durante el desarrollo de 

los trabajos fuera adjudicada al Contratista la 

ejecución de nuevas obras como ampliación del 

contrato o con carácter de imprevistos o 

extraordinarios, tendrá derecho a una ampliación 
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del plazo estipulado para su terminación, 

proporcional al aumento de obra dispuesto, el que 

podrá variarse en función del carácter, importancia 

y complejidad de las tareas ampliadas. 

Si por causas justificadas, independientes de la 

voluntad del Contratista, éste no pudiera empezar 

las obras en el tiempo estipulado, tuviera que 

suspenderlas, o no pudiera darle el desarrollo 

necesario a fin de poder cumplir con los plazos de 

ejecución previstos, dará cuenta por escrito al 

Ingeniero dentro del término de 10 (diez) días de 

presentadas aquellas causas.  

La Intendencia de Montevideo, previo informe del 

Departamento de Desarrollo Ambiental, podrá 

acordar con el Contratista una ampliación 

prudencial en los plazos.  

La responsabilidad del Contratista no se extingue 

por la mera tolerancia de la Intendencia de 

Montevideo mientras se ejecuta la obra.  

El Contratante no dará curso a ningún pedido de 

prórroga de plazos que no se funde en hechos 

concretos.  

Si el Contratante acuerda la ampliación, 

determinará su extensión y lo notificará al 

Contratista.  

Los gastos de mantenimiento del obrador y de 

traslado de personal de inspección serán de cuenta 

del Contratista cuando se otorgue una ampliación 

de plazos de ejecución solicitada por el Contratista.  

El otorgamiento de la ampliación de plazo, no dará 

derecho al Contratista a indemnización alguna ni 

tampoco podrá ser invocado como prueba de daño 

susceptible de indemnización. 

Si el Contratista considera que tiene derecho a una 

prórroga del Plazo de Terminación, notificará de 

ello al Ingeniero de conformidad con la 

Subcláusula 20.1 [Reclamos] documentando 

debidamente todos los extremos previstos en esta 

subcláusula.  

Al decidir cada prórroga en virtud de la 

Subcláusula 20.1 [Reclamos], el Ingeniero revisará 

las decisiones previas y podrá aumentar, mas no 

reducir, el tiempo total de la ampliación del plazo.  

 

La extensión del plazo de la obra por concepto de 
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imprevistos o ampliaciones será determinada por 

el monto de estos sobre el monto total del contrato 

(básico llevado a pesos más el monto de LLSS) y 

multiplicada por el plazo original de contrato. 

 

Las cláusulas anteriormente establecidas, 

debidamente probadas, permitirá la extensión de 

los plazos de ejecución, lo cual no generará 

ninguna penalización al Contratista como tampoco 

indemnización por parte del Contratante.  

Las cláusulas anteriormente establecidas, 

debidamente probadas, no generarán derecho a 

reclamo alguno por parte del Contratista a 

excepción de la ampliación del plazo de ejecución. 

Retrasos causados por las 

Autoridades 

8.6 La Subcláusula 8.6 “Retrasos causados por las 

Autoridades” queda redactada como sigue:  

En los casos en que se apliquen las condiciones que 

se enumeran a continuación, a saber:  

(a) el Contratista se ha ceñido diligentemente a los 

procedimientos pertinentes establecidos por el 

Contratante; 

(b) dicha autoridad demora o interrumpe el trabajo 

del Contratista; 

y (c) la demora o interrupción era Imprevisible, 

dicha demora o interrupción se considerará causa 

de demora de conformidad con el inciso (b) de la 

Subcláusula 8.5 [Ampliación del Plazo para la 

Finalización].  

En este caso el Contratista deberá documentar y 

notificar al Ingeniero, dentro de las 48 (cuarenta y 

ocho) horas desde que se inició la demora. 

Ritmo de Avance 8.7 La Subcláusula 8.7 “Ritmo de Avance”, queda 

redactada como sigue:  

Si en cualquier momento:  

el avance real es muy lento para concluir dentro del 

Plazo de Terminación,  

y/o (b) el avance se ha rezagado (o se rezagará) con 

respecto al programa actual objeto de la 

Subcláusula 8.3 [Programa], por cualquiera razón 

que no sean las que se enumeran en la Subcláusula 

8.5 [Ampliación del Plazo para la Finalización], 

entonces el Ingeniero podrá exigir al Contratista 

que presente, con arreglo a la Subcláusula 8.3 

[Programa], un programa modificado y un informe 

complementario en el que se describan los métodos 
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modificados que el Contratista tiene previsto 

adoptar para acelerar el progreso y terminar las 

Obras dentro del Plazo para la Finalización. 

Salvo que el Ingeniero notifique otra cosa, el 

Contratista adoptará esos métodos modificados, 

que podrán requerir aumentos en las horas de 

trabajo y en el número de miembros del Personal 

del Contratista y de Bienes, bajo el riesgo y 

expensas del Contratista. 

Si esos métodos modificados obligan al 

Contratante a incurrir en costos adicionales, el 

Contratista, sujeto a la notificación establecida en 

la Subcláusula 20.2 [Reclamos por pagos y/o 

AFP], pagará dichos costos al Contratante, además 

de una indemnización por demora (si corresponde) 

en virtud de la Subcláusula 8.8 infra 

“Indemnización por Demora”. 

DISPOSICIÓN ANTICIPADA DE CIERTAS 

OBRAS O PARTES DE OBRAS. 

Cuando el Contrato, o una Orden de Servicio lo 

exija, el Contratista pondrá a disposición del 

Contratante, durante un período determinado, 

ciertas obras o parte de obras aún no terminadas, 

sin que el Contratante tome posesión de ellas, con 

el fin de que pueda ejecutar o hacer ejecutar por 

otros contratistas, trabajos distintos de los que son 

el objeto del Contrato.  

Antes de la puesta a disposición de ciertas obras o 

de partes de obras, se preparará un informe acerca 

de la situación en que ellas se encuentran, en el 

cual participarán el Ingeniero y el Contratista.  

Una vez terminado el período de puesta a 

disposición, se preparará un nuevo informe sobre 

el estado de las obras con la participación de las 

partes. 

 A excepción de las consecuencias de los defectos 

de ejecución que le sean imputables, el Contratista 

no será responsable de la custodia de las obras o 

partes de obras durante todo el tiempo que ellas 

hubieran estado a la disposición del Contratante. 

Indemnización por 

Demora  

8.8 La Subcláusula 8.8 “Indemnización por Demora” 

se complementa como sigue: 

Los montos pertinentes incluidos en los Datos 

Contractuales son:  
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- El monto de indemnización por demora a pagar 

por cada día que transcurra entre la fecha de 

vencimiento del Plazo de Terminación pertinente y 

la fecha que se señale en el Último Certificado de 

Recepción de Obra será de hasta el 1%o  (uno por 

mil) del Precio del Contrato.  

- El monto máximo de la indemnización, no 

superará el 100 % (cien por ciento) del Precio total 

del Contrato. 

Suspensión de las obras 

por el Contratante 

8.9 La Subcláusula 8.8 “Suspensión de las Obras por 

el Contratante” se complementa como sigue:  

Si el Contratante ordenara la suspensión de la 

totalidad de la obra o de una parte de la misma, se 

notificará la Resolución al Contratista quien 

suspenderá de inmediato los trabajos, aun cuando 

deberá dar término a aquellos que indique el 

Ingeniero, cuya suspensión pudiera resultar 

peligrosa para la propia obra, o para la propiedad o 

integridad física de las personas. 

Una vez suspendida la obra deberá procederse a la 

medición de la parte ejecutada de la misma (según 

se establece en la Subcláusula 15.3 [Valuación tras 

la Resolución por Incumplimiento del 

Contratista]), extendiéndose acta por duplicado de 

su resultado en dos ejemplares, uno para cada 

parte.  

En caso de suspensión temporal de las obras, ésta 

no podrá exceder el plazo de ejecución previsto 

para la totalidad de la misma. No se considerará 

una suspensión de una parte de la obra cuando el 

Contratante ordene detener algún frente de obra, en 

tanto esto no se generalice y se ofrezcan al 

Contratista frentes de obra alternativos.  

Cuando la suspensión no haya sido originada por 

falta de cumplimiento del Contratista a las 

obligaciones contraídas o por mala ejecución de las 

obras, tendrá derecho a reclamar el pago de los 

gastos de mantenimiento autorizados u ordenados 

por el Ingeniero, que dicha suspensión requiera. 

Cuando la suspensión exceda de 84 (ochenta y 

cuatro) días de duración, sin frentes alternativos, el 

Contratista podrá exigir la terminación (o 

rescisión) del Contrato para lo cual deberá cumplir 

con las formalidades establecidas en la 

Subcláusula 8.12 “Suspensión prolongada”. 
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De no cumplirlas, el Contratista no podrá hacer uso 

de la opción de terminación (o rescisión) del 

contrato.  

Una vez ordenada la prosecución de las obras, el 

Contratista deberá reanudarlas dentro de los quince 

días de notificado. 

Consecuencia de la 

suspensión de las obras 

por el Contratante 

8.10 La Subcláusula 8.10 “Consecuencias de la 

Suspensión de las Obras por el Contratante”, queda 

redactada como sigue:  

Si el Contratista sufre una demora o incurre en 

algún Costo por cumplir las instrucciones del 

Ingeniero en virtud de la Subcláusula 8.9 

[Suspensión de las Obras por el Contratante] o por 

reanudar los trabajos, notificará de ello al 

Ingeniero y, sujeto a la Subcláusula 20.1 

[Reclamaciones del Contratista], tendrá derecho a:  

(a) una ampliación del plazo por el tiempo de 

la demora, si se ha retrasado o se retrasará 

la Terminación de las Obras, en virtud de 

la Subcláusula 8.5 [Ampliación del Plazo 

para la Finalización], y  

(b) solicitar el pago de Costos que la 

paralización le haya ocasionado, los cuales 

serán analizados por el Ingeniero y en caso 

de corresponder el pago se procederá con el 

procedimiento previsto para las 

Variaciones de obra.  

Sin embargo, no se considerará como una 

suspensión que otorgue derecho a reclamar 

el pago de Costos por parte del Contratista 

cuando el Contratante ordene detener algún 

frente de obra, en tanto esto no se 

generalice y se ofrezcan al Contratista 

frentes de obra alternativos que le permitan 

mantener la carga de trabajo.  

Tampoco se considerará como una 

suspensión que otorgue derecho a reclamar 

el pago de Costos por parte del Contratista 

cuando se altere el orden de entrega de 

padrones expropiados o en los cuales se 

impongan servidumbres, pero siempre que 

el Ingeniero ofrezca frentes alternativos.  

Tampoco se considerará como una 

suspensión que otorgue derecho a reclamar 

el pago de Costos por parte del Contratista, 
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cuando la suspensión se produzca por una 

orden del Contratante ocasionada en un 

incumplimiento de alguna obligación 

contractual del Contratista.  

(c) cuando la suspensión exceda de 3 (tres) 

meses de duración, el Contratista podrá 

exigir la terminación (o rescisión) del 

Contrato.  Para esto, sin perjuicio de lo 

establecido en la Subcláusula 16 

“Suspensión y Resolución del Contrato por 

el Contratista”, deberá notificar al 

Contratante por escrito al menos 14 

(catorce) días antes del vencimiento del 

plazo de 84 días (contabilizando 28 días 

por mes) de su intención de terminar (o 

rescindir) el Contrato. De no cumplir con 

esta notificación, el Contratista perderá el 

derecho a terminar (o rescindir) el contrato 

por causa de la suspensión decidida por el 

Contratante.  

Tras recibir esa notificación, el Ingeniero 

procederá de conformidad con la Subcláusula 3.7 

[Acuerdo o Determinación] a fin de llegar a un 

acuerdo o una decisión al respecto. 

El Contratista no tendrá derecho a una prórroga del 

plazo ni al pago del Costo en que incurra para 

corregir las consecuencias derivadas de diseños, 

mano de obra o materiales defectuosos atribuibles 

al Contratista o al incumplimiento del Contratista 

en cuanto a proteger, guardar o resguardar las 

Obras de conformidad con la Subcláusula 8.9 

[Suspensión de las Obras por el Contratante]. 

Pago de las Instalaciones 

y Materiales después de 

la suspensión por el 

Contratante 

8.11 La Subcláusula 8.11 “Pago de las Instalaciones y 

Materiales después de la Suspensión por el 

Contratante”, se complementa como sigue:  

Cuando se menciona un pago (a la fecha de la 

suspensión) se debe interpretar que los pagos serán 

a los valores de la fecha de la licitación (o valores 

básicos) actualizados a la fecha de la suspensión.  

Las Instalaciones y Materiales a los que se hace 

referencia en los literales (a) y (b) de esta 

Subcláusula, serán aquellos que hayan sido 

aprobados por el Ingeniero, previamente a la 

suspensión, para su incorporación a las obras. 
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En este caso el Contratista asumirá las 

responsabilidades de depositario, debiendo 

cumplir con todas las obligaciones previstas en el 

presente Pliego en particular las referidas a la 

protección, resguardo, custodia, etc. de obras, 

equipos y materiales contra deterioros, pérdidas, 

daños o robos.  

Suspensión Prolongada 8.12 La Subcláusula 8.12 “Suspensión Prolongada”, se 

complementa como sigue:  

Una vez que el Contratista notifique al Ingeniero 

que piensa considerar la suspensión como una 

omisión de la parte afectada de las Obras en virtud 

de la Subcláusula 13 [Variaciones y Ajustes], 

transcurrirán 28 días para que esta notificación 

comience a surtir sus efectos.  

Una vez que el Contratista haga una notificación 

de terminación con arreglo de la Subcláusula 16.2 

[Resolución por el Contratista], transcurrirán 

sesenta y tres (63) días para que esta notificación 

comience a surtir sus efectos. 

De no cumplirse con la notificación indicada, la 

empresa no podrá hacer uso de la opción de 

omisión o de rescisión del contrato. 

Repetición de las 

Pruebas 

9.3 La Subcláusula 9.3. “Repetición de las Pruebas”, 

se complementa como sigue:  

Sin embargo las indicaciones sobre trabajos y/o 

reparaciones que del Ingeniero (sean exitosas o no) 

no exoneran al Contratista de sus 

responsabilidades y de su obligación de proponer 

soluciones a los problemas que pongan de 

manifiesto las Pruebas no aprobadas. 

No superación de las 

pruebas a la Finalización 

9.4 La Subcláusula 9.4 “No superación de las pruebas 

a la Finalización” queda redactada como sigue:  

Si las Obras, o una Sección, no aprueban las 

Pruebas a la Terminación que se hayan repetido en 

virtud de la Subcláusula 9.3 [Repetición de las 

Pruebas], el Ingeniero tendrá derecho a:  

(a) ordenar nuevas Pruebas a la Terminación con 

arreglo a la Subcláusula 9.3;  

(b) rechazar las Obras o la Sección, si el fracaso no 

permite al Contratante obtener sustancialmente el 

beneficio total de las Obras o de la correspondiente 

Sección, en cuyo caso el Contratante tendrá los 

mismos recursos que se contemplan en el inciso (c) 
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de la Subcláusula 11.4 [Incumplimiento en la 

Reparación de los Defectos]. 

Recepción de las Obras y 

Secciones 

10.1 La Subcláusula 10.1 “Recepción de las Obras y 

Secciones”, queda redactada como sigue: 

Las Obras serán recibidas provisoriamente al 

término de su ejecución y definitivamente 

(Subcláusula 11.9 “Certificado de cumplimiento”) 

una vez cumplidos los plazos que se fijen en la 

Subcláusula 1.1.27 “Período de Notificación de 

Defectos”.  

La Recepción Provisoria se produce cuando se ha 

emitido el Certificado de Recepción de Obras 

(también denominado Acta de Recepción 

Provisoria de Obras), estará a cargo del 

Contratante representado por el Ingeniero de la 

Unidad Ejecutora del Plan de Saneamiento y podrá 

llevarse a cabo en forma de recepciones parciales 

o bien por medio de una única recepción a su 

terminación.  

Salvo en los casos que se contemplan en la 

Subcláusula 9.4 [No Superación de las Pruebas a 

la Finalización], el Contratante recibirá las Obras:  

(i) cuando se hayan terminado de conformidad con 

el Contrato, incluidos los asuntos que se señalan en 

la Subcláusula 8.2 [Plazo para la Finalización], a 

excepción de los casos permitidos que figuran en 

el inciso (a) infra; y (ii) cuando se haya emitido un 

Certificado de Recepción de Obra, o se lo 

considere emitido de conformidad con esta 

Subcláusula. 

Solo podrán ser recibidas provisoriamente aquellas 

obras terminadas conforme a lo establecido en el 

Contrato, en particular de conformidad con las 

condiciones técnicas particulares y con los anexos 

técnicos.  

La recepción podrá realizarse por etapas 

(Recepción Provisoria parcial). 

La última etapa constituirá el Certificado de 

Recepción de Obras (o Acta de Recepción 

Provisoria de Obras) del conjunto de las obras. 

El Contratista podrá solicitar una Recepción 

Provisoria mediante notificación al Ingeniero 

luego que a su juicio las Obras estén terminadas y 

listas para la recepción.  
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Si las Obras están divididas en Secciones, el 

Contratista podrá igualmente solicitar un 

Certificado de Recepción de Obra por cada 

Sección.  

Dentro de un plazo de 28 días contados a partir de 

la fecha en que se reciba la solicitud del 

Contratista, el Ingeniero deberá practicar las 

mediciones y el reconocimiento de las obras cuya 

recepción se solicita en presencia del Contratista y 

se documentará por duplicado, uno de cuyos 

ejemplares será agregado a la solicitud, quedando 

el restante en poder del Contratista. Si éste no 

estuviera presente en dicho acto habiendo sido 

previamente notificado, no tendrá derecho a 

reclamación alguna sobre su resultado. 

Luego de efectuadas las mediciones y 

reconocimiento antes citado:  

(a) si las obras se hallaron en buen estado y con 

arreglo a las condiciones del Contrato, el Ingeniero 

las dará por recibidas provisoriamente quedando 

en esa forma afectadas a su destino, emitiendo al 

Contratista el Certificado de Recepción de Obra o 

Acta de Recepción Provisoria de Obra, en el que se 

indicará las Obras o la Sección de conformidad con 

el Contrato. En caso de existir cualesquiera 

defectos y trabajos menores pendientes que no 

afecten sustancialmente el uso de las Obras o la 

Sección para el fin previsto, se adjuntará al Acta un 

listado de estos defectos y trabajos menores y un 

plazo para su corrección; 

(b) si las obras no se hallaron en condiciones de 

recibo, así se hará constar en el documento de 

medición y reconocimiento. 

El Ingeniero deberá rechazar la solicitud, 

aduciendo las razones y comunicando por escrito 

al Contratista los trabajos que debe hacer, así como 

indicando un plazo prudencial para subsanar los 

defectos observados.  

El Contratista procederá a terminar los trabajos 

indicados antes de realizar otra solicitud de 

Certificado de Recepción de Obras con arreglo a 

esta Subcláusula.  

Si el Contratista no está de acuerdo con las 

observaciones formuladas, las podrá reclamar 

dentro de los catorce (14) días subsiguientes.  
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El Ingeniero deberá elevar los antecedentes a la 

Unidad Ejecutora de Saneamiento quien resolverá, 

en definitiva.  

Al término del plazo otorgado para subsanar los 

defectos o antes si el Contratista así lo solicitara, o 

cuando el Contratante lo considere necesario, se 

practicará una nueva medición y reconocimiento 

de las Obras o la Sección. 

De haber procedido el Contratista a subsanar los 

defectos se dará por recibidas provisoriamente las 

Obras o la Sección quedando en esa forma 

afectadas a su destino. 

En caso contrario, sin que mediara justificación por 

parte del Contratista que diera lugar a un nuevo 

plazo, podrá rescindirse el Contrato con la pérdida 

de la Garantía de Cumplimiento, sin perjuicio que 

el Contratante ejecute las reparaciones que 

correspondan por cuenta del Contratista. 

Los plazos acordados y los trabajos indicados por 

el Ingeniero para subsanar los defectos observados 

no eximen al Contratista de las responsabilidades 

y multas en que pueda haber incurrido por 

incumplimiento del Contrato. 

Se cumplirá lo establecido en la Subcláusula 11.1 

de estas Condiciones Particulares, “Terminación 

de trabajos pendientes y reparación de defectos”. 

Recepción de Partes 10.2 La Subcláusula 10.2 “Recepción de partes”, queda 

redactada como sigue: 

El Ingeniero podrá a la sola discreción del 

Contratante, emitir un Certificado de Recepción de 

Obras (también denominado Acta de Recepción 

Provisoria de Obras) para cualquier parte de las 

Obras Permanentes. 

El Contratante no podrá usar ninguna parte de las 

Obras (excepto como medida temporal definida en 

el Contrato o acordada por ambas Partes) salvo y 

hasta que el Ingeniero haya emitido un Certificado 

de Recepción de Obras (también denominado Acta 

de Recepción Provisoria de Obras) para esa parte. 

Sin embargo, si el Contratante usa alguna parte de 

las Obras antes que se emita dicho certificado o 

acta:  

(a) la parte que se use se considerará recibida a 

partir de la fecha de su uso;  
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(b) el Ingeniero emitirá un Certificado de 

Recepción de Obras (también denominado Acta de 

Recepción Provisoria de Obras) correspondiente a 

esa parte, si así lo solicita el Contratista.  

El Ingeniero no emitirá un Certificado de 

Recepción de Obras (también denominado Acta de 

Recepción Provisoria de Obras) para una parte de 

la Obra que el Contratante haya debido usar si 

dicha parte no cumple todos los extremos previstos 

para la emisión de Certificados de Recepción de 

Obras. 

Después de que el Ingeniero emita un Certificado 

de Recepción de Obra para una parte de las Obras, 

se dará al Contratista la más pronta oportunidad 

para tomar las medidas necesarias a fin de llevar a 

cabo las Pruebas a la terminación que queden 

pendientes. 

El Contratista realizará dichas pruebas tan pronto 

sea posible antes de la fecha de vencimiento del 

Plazo para la Notificación de Defectos 

correspondiente. 

Si se emite un Certificado de Recepción de Obra 

para una parte de las Obras (que no sea una 

Sección), se deberá reducir la indemnización por 

demora correspondiente a la terminación del resto 

de las Obras. 

Asimismo, se deberá reducir la indemnización por 

demora correspondiente al resto de la Sección (si 

procede) en la que se incluya esta parte.  

Para cualquier período de demora que transcurra 

después de la fecha señalada en el Certificado de 

Recepción de Obra, la reducción proporcional de 

estas indemnizaciones por demora se calculará 

como la proporción entre el valor certificado de la 

parte y el valor total de las Obras o la Sección 

(conforme proceda). 

El Ingeniero procederá de conformidad con la 

Subcláusula 3.7 [Acuerdo o Determinación] a fin 

de acordar o establecer esas proporciones. Las 

disposiciones contenidas en este inciso se 

aplicarán únicamente a la tarifa diaria de 

indemnizaciones por demora con arreglo a la 

Subcláusula 8.8 [Indemnización por Demora] y no 

afectarán el monto máximo de dichas 

indemnizaciones. 
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Interferencias con las 

pruebas a la Finalización 

10.3 La Subcláusula 10.3, “Interferencia con las 

pruebas a la Finalización”, queda redactada como 

sigue:  

Si el Contratista se ve impedido de realizar, por 

más de 28 (veintiocho) días, las Pruebas a la 

Terminación por causa del Contratante, se 

considerará que el Contratante ha recibido las 

Obras o la Sección (según proceda) en la fecha en 

que de otra forma se habrían concluido las Pruebas 

a la Terminación.  

En ese caso, el Ingeniero emitirá el Certificado de 

Recepción de Obra correspondiente, y el 

Contratista realizará las Pruebas a la Terminación 

tan pronto como sea posible, antes de la fecha de 

vencimiento del Plazo para la Notificación de 

Defectos o Período de Conservación o Plazo de 

Conservación.  

El Ingeniero exigirá la realización de las Pruebas a 

la Finalización, notificando para ello con una 

antelación de 14 días y de conformidad con las 

disposiciones pertinentes del Contrato. Si el 

Contratista sufre un retraso como resultado de la 

demora en la realización de las Pruebas a la 

Finalización, notificará de ello al Ingeniero y, 

sujeto a la Subcláusula 20.1 [Reclamos], sólo 

tendrá derecho a una ampliación del plazo por el 

tiempo de la demora, si se ha retrasado o se 

retrasará la terminación de las Obras, de 

conformidad con la Subcláusula 8.5 [Ampliación 

del Plazo para la Finalización] y no a otros 

reclamos de ninguna especie. 

Tras recibir la notificación, el Ingeniero procederá 

de conformidad con la Subcláusula 3.7 [Acuerdo o 

Determinación] a fin de llegar a un acuerdo o una 

decisión al respecto. 

Terminación de Trabajos 

Pendientes y Reparación 

de Defectos 

11.1 La Subcláusula 11.1 “Terminación de Trabajos 

pendientes y Reparación de Defectos”, queda 

redactada como sigue:  

A fin de que las obras y Documentos del 

Contratista, así como cada una de las Secciones 

puedan estar en las condiciones exigidas en el 

Contrato, a la fecha de vencimiento del Plazo para 

la Notificación de Defectos (Período de 

Conservación) el Contratista deberá mantener en 

perfecto estado de conservación, funcionamiento y 
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limpieza, hasta la fecha establecida en el 

Certificado de Cumplimiento o Acta de Recepción 

Definitiva, todas las obras construidas y 

reconstruidas de acuerdo con el Contrato.  

Esta conservación deberá ser continua y eficaz a 

juicio del Ingeniero.  

En cualquier momento, dentro de ese plazo, si se 

comprobaran desperfectos o defectos de 

funcionamiento en las obras ejecutadas, el 

Contratista deberá proceder de inmediato a la 

reparación o limpieza respectiva, previo aviso al 

Ingeniero.  

La obligación del Contratista de realizar los 

trabajos de completa terminación por su cuenta, es 

extensiva a los trabajos necesarios para corregir los 

efectos del uso o desgaste ordinarios, quedando 

entendido que la limpieza y conservación 

corrientes durante el período de garantía 

corresponden al Contratista. 

Si se detecta algún defecto u ocurre algún daño, el 

Contratante (o alguien en su nombre) notificará 

debidamente al Contratista. 

Costo de la Reparación 

de los Defectos 

11.2 La Subcláusula 11.2 “Costo de Reparación de los 

Defectos”, item (b), queda redactada como sigue: 

(b) Equipos, Materiales, Procedimientos 

Constructivos o mano de obra que no se ciñan al 

Contrato o hayan sido de mala calidad, o 

Incumplimiento en la 

Reparación de Defectos 

11.4 La Subcláusula 11.4 “Incumplimiento en la 

reparación de Defectos” , item (b), no se aplica. 

Corrección de Defectos 

fuera del Lugar de las 

Obras 

11.5 La Subcláusula 11.5 “Corrección de Defectos 

fuera del Lugar de las Obras”, queda redactada 

como sigue: 

Si el defecto o daño no pueden repararse 

rápidamente en el Lugar de las Obras y el 

Contratante así lo aprueba, el Contratista podrá 

retirar del Lugar de las Obras los elementos 

defectuosos o dañados de los Equipos con el fin de 

repararlos. 

El consentimiento del Contratante puede obligar al 

Contratista a constituir una Garantía Especial por 

un monto al menos igual al costo total de 

reposición de esos elementos. 
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Investigación por el 

Contratista 

11.8 La Subcláusula 11.8 “Investigación por el 

Contratista” queda redactada como sigue: 

El Contratista deberá buscar la causa de cualquier 

defecto, pero siempre manteniendo informado al 

Ingeniero y contando con su aprobación. Los 

costos de dicha búsqueda serán asumidos por el 

Contratista. 

Certificado de 

Cumplimiento 

11.9 La Subcláusula 11.9 “Certificado de 

Cumplimiento”, queda redactada como sigue: 

Se considerará que el Contratista ha cumplido 

todas sus obligaciones cuando se emita el 

Certificado de Cumplimiento (o Acta de 

Recepción Definitiva de Obra), en el que se 

indicará la fecha en que el Contratista cumplió sus 

obligaciones en virtud del Contrato. 

El Contratante emitirá, a solicitud del Contratista, 

el Certificado de Cumplimiento (o Acta de 

Recepción Definitiva) con posterioridad a la 

última fecha de vencimiento de los Plazos para la 

Notificación de Defectos, sin perjuicio de lo 

estipulado a continuación, y tan pronto cuando, 

después de dicha fecha, el Contratista haya 

suministrado todos los Documentos que el 

Contrato indica y haya terminado y puesto a 

prueba, en forma satisfactoria, todas las Obras, 

incluida la reparación de cualesquiera defectos. 

El Contratante emitirá dos Certificados de 

Cumplimiento (o Actas de Recepción Definitiva 

de Obra) en las condiciones que se establecen en 

esta Subcláusula, uno correspondiente a las Obras 

en general y otro para las Obras de pavimentos y 

afirmados.  

Se considerará que únicamente los Certificados de 

Cumplimiento (o Actas de Recepción Definitiva 

de Obra) constituyen la aceptación de las Obras.  

El Certificado de Cumplimiento (o Acta de 

Recepción Definitiva) significará el final de la 

ejecución del Contrato y liberará a las partes 

contratantes de sus obligaciones. 

Las verificaciones para la emisión del Certificado 

de Cumplimiento (o Acta de Recepción Definitiva) 

se realizarán dentro de los 28 días de presentada la 

solicitud. En presencia del Contratista o su 

representante, el Ingeniero practicará el 

reconocimiento de las Obras, para cuya constancia 
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se labrará acta por duplicado, uno de cuyos 

ejemplares se agregará a la solicitud, quedando el 

otro en poder del Contratista. Si éste o su 

representante no estuvieran presentes en dicho 

acto, habiendo sido notificados en forma, no podrá 

en tal caso reclamar las observaciones formuladas.  

Si al efectuarse el reconocimiento, las obras fueran 

halladas en buen estado y con arreglo a las 

condiciones del Contrato, el Ingeniero dentro de 

los catorce (14) días hábiles siguientes elevará los 

antecedentes al Contratante para el dictado de la 

Resolución de la Intendencia de Montevideo que 

aprueba el Certificado de Cumplimiento (o Acta de 

Recepción Definitiva). 

Si al efectuarse el reconocimiento, las obras 

merecieran observaciones por parte del Ingeniero, 

el Contratista deberá atender las órdenes escritas 

que reciba de aquél a fin de subsanar los defectos 

observados, debiendo comenzar los trabajos dentro 

de los catorce (14) días siguientes.  

En caso que el Contratista no estuviera de acuerdo 

con las observaciones formuladas, podrá reclamar 

dentro del plazo de catorce (14) días.  

Una vez cumplidas las órdenes impartidas por el 

Ingeniero, el Contratista solicitará un nuevo 

reconocimiento para el que se procederá en la 

forma ya especificada.  

Si el Contratista no cumpliera las órdenes 

impartidas podrá sancionársele con la pérdida de 

hasta el 100% de la Garantía que mantenga 

constituida sin perjuicio de ejecutar las 

reparaciones que corresponda a su cargo. 

Si el Contratante verificara que las obras están en 

condiciones para emitir el Certificado de 

Cumplimiento (o Acta de Recepción Definitiva) y 

el Contratista no la solicitara dentro de los plazos 

previstos, el Contratante podrá actuar de oficio.  

A los efectos de la fijación de la fecha del último 

Certificado de Recepción de Obras (o Acta de 

Recepción Provisoria de Obras), fecha a partir de 

la cual se cuenta el Plazo de Notificación de 

Defectos, no se tendrán en cuenta las obras cuyo 

Certificado de Recepción se haya emitido después 

de terminado el plazo fijado para la terminación de 



Sección VIII – Condiciones Particulares (CP) 

 101 

 

Condición Subcláusula Dato del Contrato 

los trabajos por motivos no imputables al 

Contratista. 

Obligaciones 

Incumplidas 

11.10 La Subcláusula 11.10 “Obligaciones Incumplidas” 

queda redactada como sigue: 

Después de emitido el Certificado de 

Cumplimiento, cada una de las Partes seguirá 

siendo responsable del cumplimiento de cualquier 

obligación que quede pendiente en ese momento. 

A los efectos de la determinación de la naturaleza 

y la medida de las obligaciones incumplidas, se 

considerará que el Contrato sigue vigente. 

Si persistieren o se detectaren vicios o defectos, el 

Contratante se reserva el derecho de proceder de 

acuerdo con la legislación nacional vigente 

conforme lo establecido en la Subcláusula 4.2.6 

“Garantía de Cumplimiento Responsabilidad por 

vicios y defectos.” de esta Sección de las 

Condiciones Particulares y por cualquier otro 

procedimiento administrativo o judicial que se 

considere pertinente deducir. 

Método de Medición 12.2 La Subcláusula 12.2 “Método de Medición, queda 

redactada como sigue: 

”Salvo indicación en sentido diferente en el 

Contrato y sin perjuicio de las prácticas locales: (a) 

las mediciones se harán en función de la cantidad 

real neta de cada elemento de las Obras 

Permanentes y (b) el método de medición se ceñirá 

a la Lista de Cantidades u otros Formularios 

pertinentes. 

Valuación de los 

Trabajos 

12.3 La Subcláusula 12.3 “Valuación de los Trabajos”, 

queda redactado como sigue:  

Salvo disposición en otro sentido en el Contrato, el 

Ingeniero procederá de conformidad con la 

Subcláusula 3.7 [Acuerdo o Determinación] a fin 

de acordar o determinar el Precio del Contrato 

mediante la evaluación de cada rubro de trabajo, 

aplicando para ello la medición acordada o 

determinada de acuerdo con las Subcláusulas 12.1 

y 12.2 supra y la tarifa pertinente o el precio para 

el rubro.  

Para cada rubro de trabajo, la tarifa apropiada o el 

precio serán las que se especifiquen en el Contrato 

para el rubro en cuestión o, en su defecto, las que 

se especifiquen para trabajos similares.  
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Cualquier rubro de trabajo que se incluya en la 

Lista de Cantidades sin precio ni tarifas 

especificadas se considerará incluido en las demás 

tarifas o precios de la Lista de Cantidades y no será 

pagado por separado. Sin embargo, será apropiado 

especificar una nueva tarifa o precio para un rubro 

de trabajo, o eventualmente se tendrá derecho a 

una indemnización si:  

a)  

(a1) Antes del comienzo o durante el desarrollo de 

las obras, el Ingeniero podrá resolver la supresión 

o reducción de determinados tipos de aquellas 

incluidas en el Contrato. Una vez notificado el 

Contratista deberá dar cumplimiento a las órdenes 

que reciba del Ingeniero.  

a.1.1). Si el importe de la supresión o reducción no 

excede del 10% del monto total de las obras 

contratadas originalmente, no tendrá derecho a 

exigir indemnización de especie alguna.  

a.1.2). Si dicho importe excediera el 10% del 

monto total de las obras contratadas tendrá derecho 

a una indemnización, que será única por todo 

concepto, del 6 % sobre el monto que exceda el 

10% del monto total de las obras contratadas. 

(excluido el importe destinado a Leyes Sociales, 

extraordinarios e imprevistos). a.1.3). Cuando la 

supresión o reducción exceda el 33% del monto 

total de las obras contratadas, el Contratista tendrá 

derecho a solicitar la rescisión del Contrato; 

teniendo como única indemnización por todo 

concepto el 6% sobre el monto de las obras 

suprimidas. (excluido el importe destinado a Leyes 

Sociales, extraordinarios e imprevistos).  

a.1.4). Si antes de la iniciación de las obras, el 

Ingeniero desistiera de su total ejecución se 

rescindirá el Contrato y el Contratista podrá recibir 

como única indemnización el 5% del monto total 

de las obras contratadas (excluido el importe 

destinado a Leyes Sociales, extraordinarios e 

imprevistos).  

En todos los casos de indemnización al Contratista, 

la actualización se calculará a la fecha en que se 

notifique la supresión o reducción. En el caso que 

el Contratista opte por la rescisión, ésta deberá ser 

solicitada por el Contratista por escrito dentro del 
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plazo de 10 días a contar del siguiente a la 

notificación de la resolución de supresión, según lo 

establecido en la Cláusula 16 [Suspensión y 

Resolución del Contrato por el Contratista]  

Las indemnizaciones que puedan corresponder se 

regirán por lo establecido en este Pliego para la 

liquidación y pago de los certificados de obra.  

En todos los casos en que se llegue a la rescisión 

del contrato por las causas antes establecidas, el 

Contratante podrá adquirir los materiales que 

hubieran sido acopiados durante la vigencia del 

Contrato.  

(a2) Las cantidades indicadas en los rubros de la 

Lista de Cantidades son indicativas. Por lo tanto, 

no se considerará a los efectos de computar 

supresiones, reducciones o alteraciones de rubros 

para el cálculo de las indemnizaciones, las 

diferencias de montos de obra que surjan, por 

ejemplo, como consecuencia de cambios de 

profundidades en los colectores ejecutados. 

Cuando las alteraciones de rubros surjan como 

consecuencia de Ampliaciones de Contrato, o 

Variaciones estos montos no se computarán para el 

cálculo de las indemnizaciones indicadas en los 

párrafos anteriores.  

(b) 

(b.1) el trabajo fue ordenado con arreglo a la 

Cláusula 13 [Variaciones y Ajustes],  

(b.2) En el caso de la Subcláusula 13 “Variaciones 

y Ajustes”, ningún precio o tarifa especificada es 

adecuado porque el rubro de trabajo no es de 

características similares, o no se ejecuta bajo 

condiciones similares a las de otros rubros 

señalados en el Contrato. 

Todas las tarifas o precios nuevos se derivarán de 

cualquier tarifa o precio pertinente del Contrato y 

de la apertura y desglose de precios presentado con 

la Oferta, haciendo los ajustes razonables para 

tomar en cuenta los aspectos que figuran en los 

incisos (a) o (b), según proceda.  

De no haber tarifas ni precios relevantes para 

derivar unos nuevos, éstos se derivarán en función 

del Costo razonable de ejecutar los trabajos, 

tomando en cuenta cualquier otro aspecto 

pertinente.  
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Hasta tanto se acuerde o se determine la tarifa o el 

precio adecuado, el Ingeniero establecerá una 

tarifa o precio provisional para los fines de los 

Certificados de Pago Provisionales, tan pronto 

como se inicien los trabajos pertinentes. 

Omisiones 12.4 La Subcláusula 12.4 “Omisiones” queda redactada 

como sigue:  

El Contratista, si considera la omisión de cualquier 

trabajo, notificará debidamente al Ingeniero con 

información de apoyo. Una vez que el Ingeniero 

reciba la notificación del Contratista sobre 

omisiones (disminución del monto de las obras), 

las analizará de acuerdo a lo establecido en la 

Subcláusula 12.3 

Derecho a Realizar 

Variaciones 

13.1 La Subcláusula 13.1 “Derecho a Realizar 

Variaciones”, se complementa como sigue:  

La orden mencionada en la Subcláusula 13.1 

“Derecho a Realizar Variaciones” de las CGC, se 

materializa mediante una comunicación por escrito 

del Contratante al Contratista efectuada por el 

Ingeniero.  

La misma incluirá un plazo para la ejecución de lo 

ordenado. En la ejecución de las obras, además de 

respetar las piezas del contrato, el Contratista 

deberá atender las Ordenes de Servicio e 

instrucciones que dicte por escrito el Ingeniero.  

El Contratista estará obligado a cumplirlas aun 

cuando las considere irregulares, improcedentes, e 

inconvenientes. Cuando se sienta perjudicado por 

las prescripciones de una Orden de Servicio, 

deberá no obstante ejecutarla y presentar sus 

reclamaciones al Ingeniero, por escrito, bajo 

recibo, en un plazo no mayor de 5 días, quien de 

inmediato las elevará a sus superiores.  

Si dejara transcurrir este plazo sin presentar 

reclamaciones, se entenderá por aceptado lo 

resuelto por la Dirección de Obra, y no le será 

admitida reclamación ulterior por tal concepto. En 

caso de atraso en el cumplimiento de una Orden de 

Servicio, el Contratista será multado por un valor 

de hasta 1/10.000 (uno por diez mil) del monto del 

Contrato, por día de atraso.  

El no cumplimiento de la Orden de Servicio será 

causal para la remoción del Representante Técnico 
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del Contratista, y de otros responsables de la 

ejecución. 

Los cambios en las cantidades no constituirán una 

Variación cuando se encuentren dentro de los 

límites previstos en la Subcláusula 12.3 

“Valuación de los Trabajos”, y se tratarán como 

ahí se define. 

No constituirá una Variación (y por lo tanto no 

tendrá derecho a reclamo de ninguna especie) una 

Orden de Servicio del Ingeniero por la cual se exija 

al Contratista mejorar la calidad, tomar 

precauciones de seguridad adicionales, aumentar 

la velocidad de ejecución o mejorar cualquier otra 

característica del trabajo cuando se compruebe que 

éste se está efectuando de manera incorrecta o que 

no corresponde a las reglas del buen arte que debe 

cumplir un Contratista. 

El Contratista no será considerado como mero 

comerciante, sino como Contratista experto y con 

personal idóneo en el tipo de trabajos de Ingeniería 

que se le contratan. 

No constituirán una Variación (y por lo tanto no 

generará derecho a reclamo por pagos adicionales) 

los cambios efectuados con el alcance dado en el 

inciso a2) de la Subcláusula 12.3 “Valuación de los 

Trabajos”.  

Las Variaciones (obras o trabajos) cuya ejecución 

ha sido decidida mediante resolución de la 

autoridad competente del Contratante y 

comunicada al Contratista, quien tendrá la 

obligación de ejecutarlas, serán también 

denominados Trabajos Imprevistos. 

Esto se refiere a Variaciones (obras o trabajos) 

cuya ejecución ha sido decidida mediante 

comunicación escrita del Contratante y para los 

cuales no hay precios aplicables especificados en 

el Contrato, autorizada por Resolución de la 

autoridad competente. 

Los precios que se apliquen podrán ser unitarios o 

globales. El estudio de los precios, se determinará 

sobre las mismas bases que los precios del 

Contrato y de ser necesario analizando la apertura 

de precios presentada en la propuesta.  

Cuando se decide la ejecución de un Imprevisto 

para su aprobación, mediante la resolución de la 
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autoridad competente, el Contratista deberá 

presentar el proyecto ejecutivo completo, así como 

el precio que propone el cual deberá ser discutido 

y acordado con el Contratante.  

La Orden de Servicio mencionada en la 

Subcláusula (a), podrá incluir los precios 

acordados con el Contratista. En el caso de trabajos 

urgentes podrá incluir precios provisionales para el 

pago de dichos trabajos. Los precios provisionales 

no implicarán la aceptación final del Contratante ni 

del Contratista, y se usarán solamente para 

presentar las cuentas hasta la fijación de los precios 

definitivos.  

Se considerará que el Contratista ha aceptado los 

precios provisionales si, en el plazo de veintiocho 

(28) días después del aviso en que el Contratante 

le notifica los precios provisionales para la 

ejecución de los trabajos extraordinarios, el 

Contratista no ha presentado al Ingeniero sus 

observaciones sobre los precios provisionales 

propuestos, con una contrapropuesta en que 

indique, con todos los comprobantes pertinentes, 

los precios que él propone. 

Los nuevos precios, una vez acordados entre el 

Contratista y el Ingeniero, se oficializarán e 

incorporarán en el Contrato a través de una 

Resolución del Contratante. 

Si no fuere posible acordar los nuevos precios 

definitivos dentro del plazo de cincuenta y seis (56) 

días después de la Orden de Servicio, el caso se 

resolverá mediante la aplicación de las 

disposiciones para la Resolución de controversias 

Cláusula 20” Reclamos del Contratante y del 

Contratista”.  

El monto de mano de obra, monto imponible, a ser 

reconocido en la Variación (Imprevisto), deberá 

guardar proporción con el del rubro o rubros 

similares.  

El Contratante no reconocerá, ni estará obligado a 

reconocer, variaciones (trabajos imprevistos) que 

provengan de una falta evidente de conocimiento 

del Contratista, del lugar donde se implantarán y 

construirán las obras y que puedan significar un 

gasto adicional para el Contratante. 
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La sucesión y acumulación de los trabajos 

adicionales (imprevistos) no dará lugar a ningún 

tipo de reclamo por mayores costos, más que lo 

establecido en el propio adicional. 

Procedimiento de 

Variación 

13.3 La Subcláusula 13.3 “Procedimiento de 

Variación” queda redactada de la siguiente forma: 

Las Variaciones seguirán el procedimiento 

establecido en la Subcláusula 13.1 “Derecho a 

Realizar Variaciones” de estas Condiciones 

Particulares. 

Sumas Provisionales 13.4 La Subcláusula 13.4 “Sumas Provisionales” queda 

redactada de la siguiente forma: 

En este Contrato no se utilizarán Sumas 

Provisionales. 

Trabajos por 

Administración 

13.5 La Subcláusula 13.5 “Trabajos por 

Administración” queda redactada de la siguiente 

forma: 

En este Contrato no se realizarán Trabajos por 

Administración. 

 

Ajustes por cambios en 

las Leyes 

 

 

13.6 La Subcláusula 13.6 “Ajustes por Cambios en las 

Leyes”, queda redactado como sigue:  

El Precio del Contrato se ajustará a fin de reflejar 

cualquier aumento o reducción en el Costo que se 

produzca a raíz de un cambio en las Leyes del País 

(incluidas la introducción de nuevas Leyes y la 

derogación o modificación de Leyes vigentes) o un 

cambio en la interpretación gubernamental oficial 

de dichas Leyes, después de la Fecha Base (el 

mismo día del mes inmediatamente anterior a la 

fecha de apertura de la licitación), que afecte el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 

Contratista en virtud del Contrato.  

Si el Contratista sufre (o sufriera) una demora o 

incurre (o incurriera) en Costos adicionales como 

consecuencia de esos cambios en las Leyes o en 

dichas interpretaciones, que se realicen después de 

la Fecha Base, el Contratista notificará de ello al 

Ingeniero y, sujeto a la Subcláusula 20.1 

[Reclamos], tendrá derecho:  

(a) a una ampliación del plazo por el tiempo de 

la demora, si se ha retrasado o retrasara la 

terminación de las Obras, en virtud de la 

Subcláusula 8.5 [Ampliación del Plazo 

para la Finalización] y tras recibir esa 



Sección VIII – Condiciones Particulares (CP) 

 108 

 

Condición Subcláusula Dato del Contrato 

notificación, el Ingeniero procederá de 

conformidad con la Subcláusula 3.7 

[Acuerdo o Determinación] a fin de llegar 

a un acuerdo o una decisión al respecto, o  

(b) al pago de los costos incurridos, en virtud 

de la Subcláusula 20.1 “Reclamos”. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Contratista no tendrá 

derecho a la ampliación mencionada si la demora 

correspondiente ya ha sido tomada en cuenta para 

establecer una ampliación de plazo anterior ni se 

pagará el costo por separado si dicho monto ya se 

ha tomado en cuenta en la indexación de cualquier 

dato en el Cuadro de Ajuste de conformidad con 

las disposiciones de la Subcláusula 13.7 “Ajustes 

por Cambios en el Costo” 

Ajustes por cambios en el 

Costo 

13.7 La Subcláusula 13.7 “Ajustes por cambios en el 

Costo” queda redactada como sigue: 

Esta Subcláusula se aplica solo para ajustes de 

moneda local (pesos).  

En esta Subcláusula, “cuadro de datos de ajuste” 

significa el cuadro completo de los datos de ajuste 

correspondientes a moneda local que se incluyen 

en los Formularios.  

De no existir dicho cuadro de datos de ajuste, esta 

Subcláusula no se aplicará.  

Si se aplica esta Subcláusula, los montos 

pagaderos al Contratista se ajustarán por alzas o 

bajas en el costo de la mano de obra, los Bienes y 

otros insumos de las Obras, mediante la suma o 

resta de los montos establecidos en las fórmulas 

que se establecen en esta Subcláusula.  

En la medida en que las disposiciones de esta u 

otras cláusulas no contemplen la compensación 

total por alzas o bajas de los Costos, se considerará 

que el Monto Contractual Aceptado incluye las 

sumas para cubrir las contingencias de otros 

aumentos o reducciones en los costos.  

El ajuste que se aplicará al monto de otra forma 

pagadero al Contratista, conforme se valore de 

acuerdo con el Formulario adecuado y se certifique 

en los Certificados de Pago, se calculará a partir de 

las fórmulas para cada una de las monedas en que 

sea pagadero el Precio del Contrato.  

No se aplicarán ajustes a los trabajos valorados en 

función del Costo o precios vigentes.  
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Los rubros de los trabajos presupuestados, 

extraordinarios e imprevistos realizados en cada 

mes se certificarán mensualmente con los precios 

unitarios base (los adjudicados) y se ajustarán 

mediante la aplicación de fórmulas paramétricas. 

Para la obra la expresión general de dichas 

fórmulas, es:  

P=Po (c ICC/ ICCo+ v IPC/IPCo + j J/Jo + d D/Do 

+ m M/Mo)  

donde c, v, j, d y m, son parámetros variables según 

el tipo de obra (y por lo tanto aplicables a ciertos 

precios unitarios), determinados en los Pliegos de 

Condiciones, cuya suma es igual a la unidad.  

En particular:  

P = Valor actualizado de la obra realizada en el 

mes.  

Po = Valor de la obra realizada en el mes a los 

Precios de la Licitación, según certificados.  

ICC = índice del costo de la construcción del INE 

(Instituto Nacional de Estadística) correspondiente 

al mes inmediatamente anterior al de ejecución de 

los trabajos.  

ICCo = índice del costo de la construcción del INE 

correspondiente al mes inmediatamente anterior al 

de presentación de las ofertas.  

IPC = índice del precio del consumo del INE 

(Instituto Nacional de Estadística) correspondiente 

al mes inmediatamente anterior al de ejecución de 

los trabajos.  

IPCo = índice del precio del consumo del INE 

correspondiente al mes inmediatamente anterior al 

de presentación de las ofertas.  

J = coeficiente de aumento de jornales desde el mes 

de presentación de la oferta y hasta el mes de 

ejecución de los trabajos que se certifican, 

obtenido como el producto de los coeficientes de 

traslado a precios autorizados para el Grupo 9 - 

Industria de la Construcción y Afines, Subgrupo 

01 - Industria de la Construcción y Actividades 

Complementarias. 

Jo = 1 para el mes de presentación de la oferta.  

D = Dólar billete promedio mensual de la 

cotización al cierre interbancario vendedor del 

Banco Central del Uruguay (BCU) del mes 
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inmediatamente anterior al de ejecución de los 

trabajos.  

Do = Dólar billete promedio mensual de la 

cotización al cierre interbancario vendedor del 

BCU del mes inmediatamente anterior a la fecha 

de apertura de la licitación.  

Para el cálculo del factor M/Mo se considera un 

conjunto de materiales representativos y sus 

correspondientes porcentajes de incidencia. 

M/Mo = m1 M1/Mo1+ m2 M2/Mo2 + …+ mi 

Mi/Moi + …  

Esto es, el valor de M/Mo se determina sumando 

los productos del porcentaje de incidencia de cada 

material representativo (Mi), por el incremento de 

precio (cociente Mi/Moi) que se produjo entre el 

mes inmediatamente anterior al de ejecución de los 

trabajos y el mes inmediatamente anterior al de 

presentación de las ofertas.  

Mi = precio del material representativo 

correspondiente al mes inmediatamente anterior al 

de ejecución de los trabajos.  

Moi = precio del material representativo 

correspondiente al mes inmediatamente anterior al 

de presentación de las ofertas.  

mi = porcentaje de incidencia del material Mi en la 

formula paramétrica correspondiente. c, v, j, d y m: 

Parámetros cuyos valores para cada grupo de 

rubros en que se dividen las obras se define en los 

Pliegos de Condiciones.  

Los precios de los materiales que se toman como 

base para la fijación de las variables Mi y Moi son 

tomados de la “Lista Oficial de Precios de 

Materiales de la Construcción”, preparada y 

publicada mensualmente por la Dirección 

Nacional de Arquitectura del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas (MTOP). 

 

Para la obra se definieron fórmulas paramétricas 

aplicables a distintos tipos de rubros:  

 

Paramétrica Nº1: Incluye los rubros de suministro 

y colocación de tuberías de PVC o PRFV en 

colectores, pluviales, conexiones de Boca de 

Tormenta y conexiones domiciliarias. 
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Paramétrica Nº2: Incluye los rubros 

correspondientes a las obras de remoción, 

reposición y reconstrucción de pavimentos 

asfálticos.  

       

Paramétrica Nº3: Incluye los rubros con fuerte 

componente de hormigón como ser cámaras de 

inspección, bocas de registro, bocas de tormenta, 

suministro y colocación de tuberías de hormigón, 

remoción y reposición de aceras, pavimentos de 

hormigón, cabezal de alcantarillas, transiciones, 

etc.   

Paramétrica Nº4: Incluye Implantación y rubros 

restantes de la obra no incluido en los anteriores.

  

Paramétrica Nº5: Incluye Locomoción, proyectos 

y gestiones.  

 

Coeficiente de incidencia: 

 
Coeficientes c v j D m 

Paramétrica 1   0.45 0.23 0.12 0.20 

Paramétrica 2   0.32 0.18 0.10 0.40 

Paramétrica 3   0.30 0.23 0.10 0.37 

Paramétrica 4 1         
Paramétrica 5  1    

 

 

 

Canasta de materiales: 

 

MATERIALES Código (MTOP) Descripción Coeficiente 

P
A

R
A

M
ÉT

R
IC

A
 1

 

SA 009 
Caño PVC saneamiento UNIT-ISO 

4435 Serie 20 D200 mm longitud 6m 
0,55 

4090 Combustible Gas Oil 1 litro 
0,35 

 

4226 Arena Sucia para relleno 0.10 

    

 

    

MATERIALES Código (MTOP) Descripción Coeficiente 

P
A

R
A

M
ÉT

R
IC

A
 2

 

4090 Combustible Gas Oil 1 litro 0,20 

4219 Asfalto RC 1000 litros 0,60 
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4228 Balasto Natural en obra 0,10 

4178 
Cemento Portland gris ANCAP para 

obras públicas (Minas, Manga, 
Paysandú) a granel 50 KG 

0,10 

    

MATERIALES Código (MTOP) Descripción Coeficiente 

P
A

R
A

M
ÉT

R
IC

A
 3

 

4178 
Cemento Portland gris ANCAP para 

obras públicas (Minas, Manga, 
Paysandú) a granel 50 KG 

0,60 

4176 
Pedregullo doble lavado y clasificado 

en obra 1 m³ 
0,25 

4005 Arena Gruesa en Obra 1 m³ 0,15 

 

Se usarán los índices de costos o precios de 

referencia que figuran en el cuadro de datos de 

ajuste. 

Si su fuente estuviese en duda, el Ingeniero 

determinará lo que corresponda. Para tal fin, se 

hará referencia al valor de los índices en fechas 

determinadas a efectos de clarificar la fuente; si 

bien es posible que esas fechas (y por ende esos 

valores) puedan no corresponder a los índices de 

costo base. 

 En los casos en que la “moneda del índice” no sea 

la moneda de pago pertinente, cada índice será 

convertido a la moneda de pago pertinente al tipo 

de venta, establecida por el Banco Central del País, 

correspondiente a esta moneda en la fecha anterior 

para la cual se requiera que el índice sea aplicable.  

Hasta el momento en que se disponga de cada uno 

de los índices de costos vigentes, el Ingeniero 

establecerá un índice provisional para emitir los 

Certificados de Pago Provisionales. Cuando se 

cuente con un índice de costo vigente, el ajuste se 

recalculará según corresponda.  

Si el Contratista no termina las Obras dentro del 

Plazo de Terminación, los ajustes de precios 

posteriores se harán utilizando cada índice o precio 

aplicable 49 días antes del vencimiento del Plazo 

de Terminación de las Obras, o el índice o precio 

vigentes; de ambos, el que resulte más favorable 

para el Contratante. 

Las ponderaciones (coeficientes) de cada factor de 

costo indicado en el cuadro o cuadros de datos de 

ajuste se ajustarán únicamente si se vuelven 
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irrazonables, desequilibrados o inaplicables a raíz 

de variaciones. 

El Precio Contractual 14.1 El ítem (a) de la Subcláusula 14.1 “El Precio 

Contractual”, queda redactado como sigue:  

El Precio del Contrato será el que apruebe la 

Resolución de adjudicación de la Intendencia de 

Montevideo y tendrá los ajustes que prevea el 

Contrato. 

Anticipo 14.2 La Subcláusula 14.2 “Anticipo”, queda redactada 

como sigue:  

No se considerarán anticipos para este Contrato. 

Solicitud de Pago a 

Cuenta 

14.3 La Subcláusula 14.3 “Solicitud de Pago a Cuenta” 

queda redactada como sigue: 

El Contratista presentará al Ingeniero a finales de 

cada mes una Relación Valorada o Solicitud en 

formato digital y dos copias en papel, en la forma 

que apruebe el Ingeniero, en la que figuren de 

manera detallada los montos a los que considere 

tener derecho, junto con la documentación de 

apoyo que incluirá el informe de avance mensual 

de conformidad con la Subcláusula 4.20 [Informes 

de Avance].  

La Relación Valorada o Solicitud incluirá los 

siguientes elementos, según corresponda, que se 

expresarán en las diferentes monedas en que sea 

pagadero el Precio Contractual y según se indica a 

continuación: 

(a) El Contratista presentará al Ingeniero 

dentro de los 10 (diez) días siguientes a la 

terminación del mes inmediatamente 

anterior, la Solicitud antes mencionada. En 

la misma se incluirán los montos 

correspondientes a los trabajos ejecutados 

en el marco del Contrato en el mes anterior.  

No obstante, lo anterior, únicamente 

podrán incluirse montos de trabajos 

realizados que fueran previa y debidamente 

aprobados por Resolución de la 

Intendencia de Montevideo, que 

corresponda además a los efectos de un 

correcto contralor por parte del Ingeniero, 

se llevarán en cuentas y con numeraciones 

separadas, los Certificados de Pago 

Mensuales de la obra original, los 

correspondientes a Variaciones y a 
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cualesquiera otros montos que 

correspondiera pagar.  

En todos los casos los certificados incluirán 

los montos básicos (valores de la oferta a la 

fecha de la licitación) y los montos de 

ajuste por aplicación de la Subcláusula 13.7 

“Ajustes por Cambios en el Costo”.  

Como parte de la documentación de apoyo 

el Contratista debe presentar el Acta de 

Certificación o Avance Físico de 

conformidad con la Subcláusula 4.20, 

“Informes de Avance”.  

La solicitud incluirá un documento 

específico llamado Certificado, en el cual 

se resumirá (con el formato de la planilla 

de Cantidades y Actividades, el cual deberá 

ser acordado en su forma definitiva con el 

Ingeniero al inicio de la obra), los 

conceptos y metrajes, así como el monto 

que el Contratista solicita que se le pague.  

Sin perjuicio de otras formalidades, la 

Relación Valorada o Solicitud incluirá el 

original y copias de las Facturas 

correspondientes.  

Las facturas deberán incluir en su addenda 

el número de Hoja de Servicio y 

Aceptación que le suministrará la Unidad 

Ejecutora del Plan de Saneamiento, así 

como la leyenda “IVA exento - Decreto 

Ley 15.566”, previo al ingreso de la factura 

a Contaduría General. 

Luego, el Contratista enviará las facturas a 

la Contaduría General de la Intendencia de 

Montevideo (efactura@imm.gub.uy) con 

copia a la Unidad Ejecutora del Plan de 

Saneamiento el mismo día. 

(b) En la Solicitud se excluirá, de los montos 

que el Contratista presenta al cobro, los 

siguientes elementos:  

 Cualesquiera de los montos que 

deban agregarse o deducirse por 

cambios en la legislación y en los 

costos, según lo dispuesto en las 

Subcláusulas 13.6 (Ajustes por 

cambios en las Leyes) y los montos 

mailto:efactura@imm.gub.uy
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de ajuste que pudieran 

corresponder por aplicación de la 

Subcláusula 13.7 (Ajustes por 

cambios en el Costo). 

 Cualesquiera montos que deban 

deducirse para fines de retención 

hasta que el monto así retenido por 

el Contratante alcance el límite de 

los montos a retener que se hayan 

establecido.  

En particular por cada uno de los pagos que 

efectúa el Contratante en virtud de obras 

ejecutadas bajo este Contrato, el 

Contratista debe constituir una Garantía de 

Conservación en las condiciones previstas 

en la Subcláusula 4.2 de esta Sección VIII, 

cuyo objeto es garantizar la reparación de 

daños o desperfectos de las obras 

construidas hasta su Recepción Definitiva 

por el Contratante.  

El Contratista podrá optar por ir 

constituyendo esta Garantía cada vez que 

hace efectivo el cobro de un certificado o 

que se haga una retención, por el porcentaje 

establecido, en cada certificado que se le 

paga.  

En este caso estos montos retenidos 

quedarán depositados en poder del 

Contratante y serán devueltos cuando se 

otorgue la Recepción Definitiva de las 

Obras. 

Si el Contratista demora o no opta por la 

forma en que quiere constituir la Garantía 

antes mencionada, el Contratante podrá 

hacer la retención de oficio y poner el pago 

del saldo a disposición del Contratista.  

(c) Cualquier monto que deba deducirse para 

fines de retención, calculado aplicando el 

porcentaje de retención señalado en los 

Datos Contractuales al total de los montos 

mencionados supra, hasta que el monto así 

retenido por el Contratante alcance el 

límite de los Montos Retenidos (si los 

hubiere) establecidos en los Datos 

Contractuales;  
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(d) cualesquiera de los montos que deban 

agregarse o deducirse por concepto de 

Equipos o Materiales de conformidad con 

la Subcláusula 14.5 [Instalaciones y 

Materiales Previstos para las Obras]; 

(e) cualesquiera otras adiciones o deducciones 

que sean pagaderas en virtud del Contrato 

o de otra forma, incluidas las mencionadas 

en la Cláusula 20 [Reclamos del 

Contratante y del Contratista]. 

Anexo de Pagos 14.4 La Subcláusula 14.4 “Anexo de Pagos” queda 

redactada como sigue: 

En este contrato no se incluye un Anexo de Pagos. 

Instalaciones y 

Materiales Previstos para 

las Obras 

14.5 La Subcláusula 14.5 “Instalaciones y Materiales 

Previstos para las Obras” queda redactada como 

sigue: 

En este Contrato no se incluirá lista de 

Instalaciones y Materiales. 

 

Emisión de los 

Certificados de Pago a 

Cuenta (CPC) 

14.6 La Subcláusula 14.6, “Emisión de los Certificados 

de Pago a Cuenta” queda redactada como sigue: 

No se certificará ni pagará ningún monto hasta que 

el Contratante haya recibido y aprobado la 

Garantía de Cumplimiento.  

Posteriormente, el Ingeniero tramitará después de 

recibir una Relación Valorada o Solicitud y 

documentos justificativos, un Certificado de Pago 

a Cuenta (CPC) o Certificado mensual de Obra, en 

el que se indicará el monto que el Ingeniero 

determine con criterio justo qué es pagadero, junto 

con información complementaria de cualquier 

deducción o retención realizadas por el Ingeniero 

en la Solicitud, si los hubiere.  

Se retendrán Certificados de Pago a Cuenta o 

Certificado mensual de obra: 

(a) si el Contratista suministra un elemento o 

realiza un trabajo que no se ciñe al 

Contrato. En este caso podrá retenerse el 

costo que supone la rectificación o 

reposición hasta que se lleve a cabo esta 

labor de rectificación o reposición; 

o  

(b) si el Contratista no ha cumplido o no 

cumple cualquiera de los trabajos u 

obligaciones de conformidad con el 
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Contrato y el Ingeniero le ha dado las 

notificaciones del caso. El valor 

correspondiente a dicho trabajo u 

obligación podrá retenerse hasta que éstos 

se cumplan.  

El Ingeniero podrá, en cualquier Certificado de 

Pago, hacer cualquier corrección o modificación 

que hubiera debido hacerse en un Certificado de 

Pago anterior.  

Los Certificados de Pago no se considerarán como 

indicativos de la aceptación, aprobación, 

consentimiento o satisfacción del Ingeniero. 

Pagos 14.7 La Subcláusula 14.7 “Pagos” queda redactada 

como sigue: 

El Contratante pagará al Contratista el monto 

certificado en cada Certificado de Pago a Cuenta 

(o Certificado Mensual de Obra en las condiciones 

de la Subcláusula 14.3 “Solicitud de Pago a 

Cuenta”), dentro de los 56 días posteriores al 

momento del ingreso de la factura a la Contaduría 

General de la Intendencia de Montevideo. 

Previamente al ingreso de la misma, el Ingeniero 

deberá haber recibido la Solicitud o Relación 

Valorada y los documentos justificativos 

correspondientes, dando lugar a la aceptación del 

Certificado, mediante la aprobación de la Hoja de 

Servicio por parte del Ingeniero.  

Cualquier discrepancia podrá será rectificada en el 

próximo pago al Contratista. No obstante, el 

Ingeniero podrá solicitar la corrección, enmienda o 

retiro de la Relación Valorada o Solicitud cuando 

se constaten errores.  

En todos los casos los mismos serán comunicados 

al Contratista por escrito.  

Aun cuando el préstamo o crédito del Banco (de 

donde proviene parte de los pagos al Contratista) 

sea suspendido, el monto que figure en cualquier 

Relación Valorada o Solicitud presentada por el 

Contratista, se pagará en los mismos plazos y 

condiciones previstos para los pagos normales.  

Cualquier otro pago que corresponda hacer en 

virtud de este contrato se realizara de acuerdo a 

esta mecánica.  

Si el Contratante se viera impedido por el 

Contratista de proceder a una operación necesaria 
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para efectuar un pago, el plazo de pago se 

suspenderá por un período igual al retraso 

resultante.  

En todos los casos los pagos en moneda nacional o 

en cualesquiera otras de las monedas previstas, se 

hará en las oficinas del Contratante.  

NUEVAS CONDICIONES PARA EL PAGO: SE 

DEJA ESPECIAL CONSTANCIA QUE LOS 

ADJUDICATARIOS DEBERÁN CUMPLIR 

CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 

No. 1281/15 DEL 20/03/2015 DE LA 

INTENDENCIA DE MONTEVIDEO Y SU 

MODIFICATIVA 6168/15 DEL 30/12/2015. 

Demora en el Pago 14.8 La Subcláusula 14.8, “Demora en el Pago”, queda 

redactada como sigue:  

Si el Contratista no recibe un pago de conformidad 

con la Subcláusula 14.7 [Pagos], el Contratista 

tendrá derecho a recibir durante el período de mora 

un cargo financiero compuesto mensual sobre el 

monto insoluto.  

Se considerará dicho período como comenzando a 

correr a partir de la fecha de pago que se especifica 

en la Subcláusula 14.7 [Pagos], sin consideración 

de la fecha en que se emita cualquier Solicitud de 

Pago.  

Los intereses por mora en los pagos, realizados 

luego de los plazos previstos en este pliego, en 

moneda nacional y extranjera serán equivalentes al 

100 % de la tasa media de interés trimestral para 

empresas para operaciones a un año, publicadas por 

el Banco Central del Uruguay (Ley 18212 del 

19/12/07, Ley 19.210 de 29/04/14 y artículo 340 de 

la R.N.R.C.S.F), en el mes anterior al vencimiento 

(www.bcu.gub.uy). 

Si el Contratante, en virtud de causas establecidas 

en el Contrato u otras por completo ajenas a su 

voluntad, está facultado para suspender la 

tramitación de un pago, las sumas 

correspondientes durante la demora resultante no 

devengarán intereses de mora. 

 

Pago de las Retenciones 14.9 La Subcláusula 14.9 “Pago de las Retenciones”, 

queda redactada como sigue:  
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Aun cuando haya sido emitido el Certificado de 

Recepción de Obra para las Obras, el Ingeniero no 

tramitará la devolución del Monto Retenido como 

Garantía de Conservación (o la devolución de las 

Garantías de Conservación, en cualquiera de sus 

formas), a favor del Contratista.  

Este monto se devolverá cuando se haya vencido 

el Plazo para la Notificación de Defectos (o Plazo 

de Conservación) siempre que se hayan corregido 

los Defectos notificados.  

Si se emite un Certificado de Recepción de Obra 

para una Sección o parte de las Obras, se procederá 

igual que en el caso antes mencionado de 

Recepción completa de las Obras.  

Lo más pronto posible después de la última fecha 

de vencimiento de los Plazos para la Notificación 

de Defectos, el Ingeniero, a solicitud del 

Contratista, tramitará la devolución de la 

Retención para su pago. 

Sin embargo, si alguno de los trabajos quedara por 

ejecutar de conformidad con la Subcláusula 11 

[Defectos tras la Recepción], el Ingeniero podrá 

retener la certificación del costo estimado de ese 

trabajo hasta que este haya sido ejecutado.  

Al calcularse estas proporciones, no se tomará en 

cuenta ninguno de los ajustes con arreglo a las 

Subcláusula 13.6 [Ajustes por Cambios en las 

Leyes] y 13.7 [Ajustes por Cambios en el Costo].  

Cuando el Certificado de Recepción de Obra para 

las Obras haya sido emitido, el Contratista podrá 

solicitar, y el Contratante decidirá si autoriza o no, 

el reemplazo de las Retenciones (si es que se 

generó Retenciones y no se fue constituyendo con 

garantías parciales, según Subcláusula 14.3 

“Solicitud de Pago a Cuenta”), por una garantía 

otorgada por una entidad que apruebe el 

Contratante, en el formato que se establece en las 

Condiciones Particulares o en otro formato 

aprobado por el Contratante. 

El Contratante deberá asegurarse de que la garantía 

se emita por los montos y en las monedas de las 

Retenciones y que sea válida y exigible hasta que 

el Contratista haya ejecutado y terminado las 

Obras y reparado cualesquiera defectos, según se 

especifica en la Subcláusula 4.2 “Garantía de 
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Cumplimiento”, en relación con la Garantía de 

Cumplimiento.  

Una vez que el Contratante reciba la garantía 

requerida, el Ingeniero tramitará la devolución de 

Retenciones.  

El Contratante devolverá la garantía al Contratista 

después de recibir una copia del Certificado de 

Cumplimiento y a instancias del mismo. 

Relación Valorada a la 

Finalización 

14.10 La Subcláusula 14.10, “Relación Valorada a la 

Finalización” queda redactada como sigue:  

Luego que el Contratista reciba el Certificado de 

Recepción de Obras correspondiente a las obras, 

podrá presentar al Ingeniero una Declaración de 

Terminación o Relación Valorada a la Finalización 

con un detalle de las obras ejecutadas, aprobadas 

por el Contratante. 

Relación Valorada Final 14.11 La Subcláusula 14.11 “Relación Valorada Final”, 

queda redactada como sigue:  

Por la forma en que se realizan los pagos a lo largo 

de la obra la “Declaración de Terminación” y la 

“Relación Valorada Final” se corresponderá con el 

último Certificado Mensual de Obra. 

Finiquito 14.12 La Subcláusula 14.12, “Finiquito”, queda 

redactada como sigue:  

Al presentar la Declaración de Terminación (que 

es el Certificado de Pago Final o último Certificado 

Mensual de obra, tal como se definió en la 

Subcláusula 14.3, “Solicitud de Certificados de 

Pago a Cuenta”) el Contratista estará presentando 

un finiquito confirmando que el total de la 

Declaración de Terminación o Relación Valorada 

Final (o último Certificado Mensual de obras) 

significa el pago total y definitivo de todos los 

montos adeudados al Contratista en virtud del 

Contrato o en relación con éste. 

Emisión de la 

Certificación de Pago 

Final (CPF) 

14.13 La Subcláusula 14.13 “Emisión de la Certificación 

de Pago Final”, queda redactada como sigue:  

Dentro del plazo de 28 días posteriores al momento 

en que haya recibido la Declaración de 

Terminación o Relación Valorada Final y el 

finiquito de conformidad con las Subcláusulas 

14.11 “Relación Valorada Final” y 14.12 

“Finiquito” y una vez que esté en condiciones de 

ser aprobado (corregidos que sean posibles errores 

en la Declaración Final), el Ingeniero tramitará 
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ante el Contratante el Certificado de Pago Final, en 

el que se deberá indicar toda la información que se 

considere relevante para dejar en claro que se han 

pagado todas las Obras ejecutadas y cualquier otro 

concepto que esté previsto en el Contrato.  

Si el Contratista no ha solicitado un Certificado de 

Pago Final de conformidad con las Subcláusulas 

14.11 y 14.12, el Ingeniero podrá solicitarle que lo 

haga. 

Si el Contratista no presenta una solicitud dentro 

del plazo de 28 días, el Ingeniero podrá emitir un 

Certificado de Pago Final por el monto 

correspondiente. El plazo para que el Contratante 

efectúe el pago final al Contratista es de 56 días 

posteriores al ingreso de la factura en Contaduría 

General correspondiente al Certificado de Pago 

Final o último Certificado Mensual de obra. 

Fin de la 

Responsabilidad del 

Contratante 

14.14 La Subcláusula 14.14 “Fin de la Responsabilidad 

del Contratante”, queda redactada como sigue:  

Una vez pagado el Certificado de Pago Final el 

Contratante no será responsable ante el Contratista 

por ninguna de las materias o rubros contemplados 

o relacionados con el Contrato o la ejecución de las 

Obras, excepto cuestiones posteriores a la emisión 

del Certificado de Recepción de Obra 

correspondiente a las Obras.  

Divisas de Pago 14.15 La Subcláusula 14.15 “Divisas de pago” queda 

redactada como sigue: 

La Intendencia de Montevideo realiza pagos solo 

en Pesos Uruguayos y en Dólares estadounidenses.  

En el caso de las ofertas que prevean un pago en 

Euros (€), el pago al Contratista se realizará en 

Dólares estadounidenses equivalentes. 

El Contratante a los efectos de la conversión para 

el pago, utilizará el arbitraje Euro – Dólar 

estadounidense publicado por el Banco Central del 

Uruguay vigente el día de la emisión de la orden 

de pago. 

Notificación de 

Reparación 

15.1 La Subcláusula 15.1 “Notificación de Reparación” 

queda redactada de la siguiente forma: 

Si el Contratista incumple cualquier obligación 

establecida en el Contrato, el Ingeniero podrá 

requerir del Contratista, a través de una 

Notificación de Reparación, que cumpla o subsane 

dicha obligación dentro de un plazo específico. 
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La Notificación de Reparación deberá: 

(a) Describir el incumplimiento del 

Contratista; 

(b) Indicar la Subcláusula, Estipulaciones del 

Contrato, Orden de Servicio o normativa 

del país incumplida por el Contratista; 

(c) Indicar el plazo en el que el Contratista 

deberá corregir el incumplimiento y 

(d) especificar el tiempo dentro del cual el 

Contratista deberá responder a la 

Notificación de Reparación". 

Después de recibir la Notificación de Reparación, 

el Contratista deberá responder en el plazo 

otorgado mediante una Notificación al Ingeniero 

describiendo las medidas que el adoptará para 

corregir el incumplimiento e indicando la fecha en 

la que esas disposiciones comenzarán, siempre 

conforme el plazo otorgado al amparo del literal c) 

de esta Subcláusula. 

El plazo especificado en la Notificación de 

Reparación no implica ampliación del Plazo para 

la Finalización. 

Resolución por el 

Incumplimiento del 

Contratista 

15.2 La Subcláusula 15.2 “Resolución por el 

Incumplimiento del Contratista”, queda redactada 

como sigue:  

El Contratante podrá poner fin (dar por terminado 

el Contrato) a la ejecución de los trabajos objeto 

del Contrato, mediante una decisión de Rescindir 

el Contrato si el Contratista:  

(a) no cumple con lo dispuesto en la 

Subcláusula 4.2 [Garantía de 

Cumplimiento] o con una notificación dada 

de conformidad con la Subcláusula 15.1 

“Notificación de Reparación”; 

(b) abandona las Obras o demuestra 

claramente de otra manera que no tiene 

intenciones de continuar cumpliendo sus 

obligaciones bajo el Contrato; 

(c) sin una excusa razonable:  

i. no procede con las Obras de 

conformidad con la Cláusula 8 

[Inicio, Demoras y Suspensión], o  

ii. no cumple con una notificación 

emitida de conformidad con las 

Subcláusulas 7.5 [Defectos y 
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Rechazo] o 7.6 [Medidas 

Correctivas] dentro del plazo de 28 

días después de recibirla;  

(d) subcontrata más del 70 % de las Obras o 

cede el Contrato sin la aprobación del 

Contratante; 

(e) ha sido declarado judicialmente en 

concurso o se vuelve insolvente o en el 

marco de un proceso concursal, de quiebra 

o de similar naturaleza, en el territorio 

nacional o en el extranjero o se dicta en su 

contra una providencia que dispone la 

intervención de su patrimonio o 

encomienda su administración a un tercero 

(síndico, interventor, administrador, etc.) o 

si se produce un hecho o realiza un acto que 

tenga efecto análogo a cualquiera de las 

circunstancias que se indican; 

(f) si el Ingeniero lo ha notificado para que en 

un plazo de 7 días presente un programa de 

medidas para recuperar los atrasos en la 

ejecución de la Obra respecto a su 

cronograma de ejecución y transcurre un 

plazo adicional de 14 días sin que se 

constate una mejora en el ritmo de 

ejecución que haga prever la recuperación 

de los atrasos; 

(g) ha detenido los trabajos, por iniciativa 

propia, por más de 14 días, fuera de los 

casos de Fuerza Mayor; o 

(h) ha reincidido en el no cumplimiento de los 

plazos de ejecución; 

(i) ha incurrido en Grave negligencia.  

En cualquiera de dichas situaciones o 

circunstancias, el Contratante podrá, previa 

notificación al Contratista con una antelación de 14 

días, rescindir el Contrato.  

Con posterioridad a la terminación, el Contratante 

podrá terminar las Obras y/o encargárselas a otras 

entidades, en cuyo caso el Contratante y dichas 

entidades podrán usar cualesquiera Bienes, 

Documentos del Contratista y otros documentos de 

diseño elaborados por el Contratista o en su 

nombre.  
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El Contratante notificará al Contratista que retire 

en un plazo determinado sus Equipos y las Obras 

Temporales existentes en el Lugar de las Obras o 

en sus inmediaciones.  

El Contratista inmediatamente hará los arreglos 

necesarios para el retiro de los mismos por su 

cuenta y riesgo. 

Sin embargo, si transcurrido el plazo conferido y 

el Contratista no ha cumplido lo ordenado, el 

Contratante podrá hacerlo a cuenta del Contratista 

afectando los montos pendientes de pago y los de 

las garantías depositadas. 

Valuación tras la 

Resolución por 

Incumplimiento del 

Contratista 

15.3 La Subcláusula 15.3 “Valuación tras la Resolución 

por Incumplimiento del Contratista” queda 

redactada como sigue: 

Después de que entre en vigor una notificación de 

terminación en virtud de la Subcláusula 15.2 

[Resolución por Incumplimiento del Contratista], 

el Ingeniero procederá de conformidad con la 

Subcláusula 3.7 [Acuerdo o Determinación] a fin 

de acordar o establecer el valor de las Obras, los 

Bienes, los Documentos del Contratista y 

cualesquiera otros montos adeudados al 

Contratista por trabajos ejecutados de conformidad 

con el Contrato. 

A los fines de establecer la Valuación tras la 

Resolución por Incumplimiento del Contratista y 

para acordar o establecer el valor de las Obras, los 

Bienes, los Documentos del Contratista, se hará 

una verificación.  

Por verificación se entenderá la comprobación 

física de la cantidad y la correcta ejecución de los 

trabajos.  

La verificación se hará a petición del Contratista o 

del Ingeniero y se referirá a los trabajos ejecutados.  

La verificación referente a los trabajos ejecutados 

tendrá como objeto determinar la cantidad y el 

monto de dichos trabajos, siempre que sean 

aceptables, y los materiales acopiados que sean de 

recibo, a efectos de proceder a una certificación, 

sin perjuicio de los descuentos que por cualquier 

causa pudieran corresponder y de las 

responsabilidades civiles y penales que pudieran 

derivar por incumplimiento del Contrato.  
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La verificación que se efectúe para proteger los 

posibles derechos de las partes del Contrato no 

prejuzga la existencia de tales derechos ni podrá 

identificar o determinar responsabilidades. 

El Ingeniero fijará la fecha de la verificación. En la 

verificación se preparará un Acta de Medición 

redactada por el Ingeniero en el terreno al 

momento de la verificación, previa consulta con el 

Contratista.  

Este Acta será el documento en que se deja 

constancia de la verificación.  

Si el Contratista se negara a firmar el Acta de 

Medición o la firmara con reservas, deberá, dentro 

de los catorce (14) días siguientes, precisar por 

escrito sus observaciones o reservas al Ingeniero. 

Si el Contratista, requerido en la forma y tiempo 

oportunos, no estuviera presente o representado en 

la verificación, se considerará que acepta sin 

reservas el Acta de Medición.  

El Contratista deberá solicitar oportunamente que 

se verifiquen los trabajos que no pudieran ser 

objeto de verificación ulterior, en particular 

cuando las obras puedan quedar ocultas o 

inaccesibles.  

En su defecto y salvo prueba en contrario 

presentada por el Contratista a su costo, éste no 

podrá objetar la decisión del Ingeniero relativa a 

dichos trabajos. 

Pago tras la Resolución 

por Incumplimiento del 

Contratista 

15.4 La Subcláusula 15.4 “Pagos tras la Resolución por 

Incumplimiento del Contratista” queda redactada 

como sigue: 

Después de que entre en vigor una Notificación de 

terminación (Rescisión de Contrato), en virtud de 

la Subcláusula 15.2 [Resolución por el 

Incumplimiento del Contratista], el Contratante 

podrá:  

(a) proceder de conformidad con las 

Subcláusulas 20.1 “Reclamos” y 20.2 

“Reclamos por Pagos y/o AFP”; 

(b) retener pagos adicionales al Contratista 

hasta que se hayan determinado los costos 

de ejecución, terminación y reparación de 

cualesquiera defectos, indemnizaciones 

por demora en la terminación (si las 
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hubiere) y todos los demás costos en que 

incurra el Contratante; 

(c) recuperar del Contratista el monto de 

cualesquiera pérdidas e indemnizaciones 

incurridos por el Contratante y cualquier 

costo adicional para terminar las Obras, 

después de considerar cualquier suma 

adeudada al Contratista en virtud de la 

Subcláusula 15.3 “Valuación tras la 

Resolución por Incumplimiento del 

Contratista”. Después de recuperar los 

montos correspondientes a esas pérdidas, 

indemnizaciones y costos adicionales, el 

Contratante pagará cualquier saldo 

remanente al Contratista;  

(d) ejecutar la Garantía de Cumplimiento. 

Resolución por 

Conveniencia del 

Contratante 

15.5 La Subcláusula 15.5 “Resolución por 

Conveniencia del Contratante” no se aplica. 

Valuación tras la 

Resolución por 

Conveniencia del 

Contratante 

15.6 La Subcláusula 15.6 “Valuación tras la Resolución 

por Conveniencia del Contratante” no se aplica. 

Pago tras la Resolución 

por Conveniencia del 

Contratante 

15.7 La Subcláusula 15.7 “Pago tras la Resolución por 

Conveniencia del Contratante” no se aplica. 

Derecho del Contratista a 

Suspender 

16.1 La Subcláusula 16.1 “Derecho del Contratista a 

Suspender” queda redactada como sigue: 

Si el Contratante no cumple con lo dispuesto en la 

Subcláusula 2.4 “Financiamiento del Contratante” 

o en la Cláusula 14 “Precio Contractual y Pago”, el 

Contratista podrá, previa notificación al 

Contratante con una antelación mínima de 28 días 

hábiles, suspender los trabajos (o reducir el ritmo 

de trabajo) salvo y hasta que el Contratista haya 

recibido pruebas razonables o pago, conforme 

proceda y según se indique en la notificación. 

Sin perjuicio de lo anterior, si el Banco ha 

suspendido los desembolsos al amparo de su 

préstamo o crédito, con cuyos recursos se han 

realizado los pagos al Contratista, total o 

parcialmente para la ejecución de las Obras, y no 

hay recursos alternativos disponibles conforme se 
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contempla en la Subcláusula 2.4 “Financiamiento 

del Contratante”, el Contratista podrá, previa 

notificación, suspender los trabajos o reducir su 

ritmo en cualquier momento, pero con un plazo 

mínimo de 7 días hábiles contados a partir de la 

fecha en que el Prestatario haya recibido del Banco 

la notificación de suspensión. 

La acción del Contratista no perjudicará su derecho 

a los cargos financieros en virtud de la Subcláusula 

14.8 “Demora en el Pago” y a terminar el Contrato 

con arreglo a la Subcláusula 16.2 “Resolución por 

el Contratista”. 

Si el Contratista recibe posteriormente dichas 

pruebas o pago (conforme se describa en la 

Subcláusula pertinente y en la notificación 

mencionada supra), antes de hacer una notificación 

de terminación, el Contratista reanudará su trabajo 

normal tan pronto como sea razonablemente 

posible.  

Si el Contratista sufre una demora o incurre en 

algún costo a raíz de la suspensión de los trabajos 

(o reducción del ritmo de trabajo) de conformidad 

con esta Subcláusula, el Contratista notificará al 

Ingeniero y, sujeto a la Subcláusula 20.1 

[Reclamos], tendrá derecho a lo siguiente:  

(a) una prórroga del plazo por el tiempo de la 

demora, si se ha retrasado o se retrasara la 

terminación de las Obras, en virtud de la 

Subcláusula 8.5 [Ampliación del Plazo 

para la Finalización], o  

(b) el pago de dicho Costo, si corresponde. 

Tras recibir esta notificación, el Ingeniero 

procederá de conformidad con la Subcláusula 3.7 

[Acuerdo o Determinación] a fin de llegar a un 

acuerdo o a una decisión al respecto. 

Resolución por el 

Contratista 

16.2  La Subcláusula 16.2 “Resolución por el 

Contratista”, queda redactada como sigue:  

El Contratista podrá poner fin (dar por terminado 

el Contrato) a la ejecución de los trabajos objeto 

del Contrato, si:  

(a) no recibe evidencia razonable dentro del 

plazo de 42 días después de haber dado una 

notificación con arreglo a la Subcláusula 

16.1 [Derecho del Contratista a Suspender] 

en relación con un incumplimiento de la 
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Subcláusula 2.4 “Financiamiento del 

Contratante”; 

(b) el Contratante no ha pagado tres (3) 

liquidaciones mensuales sucesivas, 

correspondientes a tres meses de trabajo, 

luego de los cuarenta y dos (42) días 

siguientes a la fecha límite fijada en la 

Cláusula 14 “Precio Contractual y Pago” 

para efectuar el pago del último Certificado 

Mensual de Obras de los tres (3) 

mencionados, (comenzando a correr a 

partir de la fecha de pago que se especifica 

en la Subcláusula 14.7 “Pagos”, sin 

consideración de la fecha en que se emita 

cualquier solicitud de pago). El Contratista 

deberá notificar, por escrito al Contratante, 

su intención de terminar el Contrato al 

término de un plazo de cuarenta y nueve 

(49) días hábiles contados a partir de la 

fecha de dicha notificación. No se 

computarán en el plazo de 56 días las 

interrupciones que pudieran originarse por 

omisión, mora o cualquier otra imputación 

al Contratista, una vez notificado éste de la 

misma. De no cumplir con la notificación 

indicada el Contratista no podrá solicitar la 

rescisión del Contrato; 

(c) una suspensión prolongada afecta la 

totalidad de las Obras conforme se describe 

en la Subcláusula 8.12 [Suspensión 

Prolongada];  

(d) el Banco suspende el préstamo o crédito de 

donde proviene parte o la totalidad de los 

pagos al Contratista, y éste no ha recibido 

los montos que se le adeudan, una vez 

vencido el plazo que se estipula en la 

Subcláusula 14 [Precio Contractual y 

Pagos] para pagos en virtud de Certificados 

de Pago Provisionales (o Certificados 

Mensuales de Obra). El Contratista podrá, 

sin perjuicio de sus derechos a cargos 

financieros con arreglo a la Cláusula 14, 

terminar (o rescindir) el Contrato mediante 

notificación al Contratante. Sin embargo, 

deberán darse todas las condiciones 



Sección VIII – Condiciones Particulares (CP) 

 129 

 

Condición Subcláusula Dato del Contrato 

establecidas en la Subcláusula 16.3 

“Obligaciones del Contratista tras la 

Resolución”; 

(e) se dan alguna de las condiciones 

establecidas en la Subcláusula 12.3 

[Valuación de los Trabajos] y en la 

Subcláusula 8.10 [Consecuencia de la 

Suspensión de las Obras por el 

Contratante].  

En cualquiera de las situaciones o circunstancias 

previstas en la Subcláusula 16.2 [Resolución por el 

Contratista], éste podrá terminar el Contrato previa 

notificación al Ingeniero, con una antelación 

mínima de 49 días hábiles una vez cumplidas todas 

las situaciones, circunstancias y plazos previstos. 

Cumplida la circunstancia de la rescisión (o 

terminación) el Contratista podrá reclamar 

asimismo el pago de una indemnización 

equivalente al seis por ciento (6%) de la diferencia 

entre el importe del noventa por ciento (90%) del 

Contrato (incluidos los montos de ampliaciones, 

trabajos extraordinarios e imprevistos autorizados 

excluidas las Leyes Sociales) y el de las obras 

ejecutadas, más el monto de los materiales 

acopiados, y que el Contratante tenga interés en 

adquirir y que hayan sido previamente aprobados, 

salvo que el Contratista se hiciera cargo de los 

mismos en cuyo caso se le deducirá el importe 

adelantado si lo hubiese.  

La actualización del monto de esa diferencia se 

calculará con arreglo a los precios resultantes del 

día inmediato posterior al vencimiento de los 

plazos, con la aplicación de la Subcláusula 13.7 

[Ajustes por cambios en el Costo].  

Se efectuará su pago dentro de los cuarenta y nueve 

(49) días calendario siguiente a la fecha de 

solicitud de liquidación. En caso contrario, hasta el 

momento de su pago se incrementará éste con los 

intereses de mora que figuran en las Condiciones 

Particulares del Contrato. 

Obligaciones del 

Contratista Tras la 

Resolución 

16.3 La subcláusula 16.3 “Obligaciones del Contratista 

tras la Resolución”, queda redactada como sigue: 

Después de que entre en vigencia una notificación 

de Terminación con arreglo a las Subcláusulas 

16.2 [Resolución por el Contratista] o 18.5 
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[Resolución Opcional], el Contratista deberá, sin 

demora:  

(a) suspender todo trabajo adicional, con 

excepción del que pueda haber ordenado el 

Ingeniero para la protección de la vida o la 

propiedad, o para la seguridad de las Obras; 

(b) entregar los Documentos, los Equipos, los 

Materiales y los demás trabajos por los que 

haya recibido pago;  

(c) retirar todos los demás Bienes del Lugar de 

las Obras, salvo los que sea necesario dejar 

por razones de seguridad, y retirarse del 

Lugar de las Obras.  

Sin embargo, el Ingeniero será quien determine, 

fijando un plazo, qué elementos deben ser dejados 

y qué trabajos deberán hacerse previo al retiro del 

Lugar de las Obras para que éste quede en 

situación de seguridad. 

De no ejecutar el Contratista estos trabajos en el 

plazo fijado por el Contratante, el Ingeniero las 

hará ejecutar de oficio en las condiciones 

descriptas en la Subcláusula 15.2 “Resolución por 

Incumplimiento del Contratista” 

Obligación del Cuidado 

de las Obras 

17.1 La Subcláusula 17.1 “Obligación del Cuidado de 

las Obras” queda redactada como sigue:  

El Contratista asumirá plena responsabilidad por el 

cuidado de las Obras y Bienes a partir de la Fecha 

de Inicio hasta la emisión del Certificado de 

Cumplimiento o Recepción Definitiva de las obras 

(o éste se considere emitido de conformidad con la 

Subcláusula 11.9 [Certificado de Cumplimiento]) 

para las Obras, momento en que dicha 

responsabilidad se transferirá al Contratante.  

Si las Obras, Bienes o Documentos del Contratista 

sufren alguna pérdida o daño durante el período en 

que estén bajo el cuidado del Contratista, por 

cualquier causa que no figure en la Subcláusula 

18.1 [Eventos Excepcionales], el Contratista 

rectificará la pérdida o el daño, por su cuenta y 

riesgo, a fin de que dichas Obras, Bienes o 

Documentos del Contratista se ciñan a las 

disposiciones del Contrato.  

El Contratista será responsable de cualquier 

pérdida o daño causado por cualquier acción del 
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Contratista después de la emisión de un Certificado 

de Recepción de Obra.  

El Contratista también será responsable de 

cualquier pérdida o daño que ocurra después de 

que se haya emitido un Certificado de Recepción 

de Obra (Recepción provisoria) y los mismos se 

hubieren producido a raíz de algún hecho previo 

que fuere responsabilidad del Contratista. 

Responsabilidad del 

Cuidado de las Obras 

17.2 La Subcláusula 17.2 “Responsabilidad del 

Cuidado de las Obras”, queda redactada como 

sigue: 

En la medida en que cualquiera de los riesgos que 

se enumeran en la Subcláusula 18.1 [Eventos 

Excepcionales] ocasione pérdidas o daños a las 

Obras, Bienes o Documentos del Contratista, el 

Contratista notificará sin demora al Ingeniero y 

rectificará dicha pérdida o daño en la forma 

requerida por el Ingeniero. 

Si el Contratista sufre una demora o incurre en 

algún Costo por subsanar esa pérdida o daño, el 

Contratista dará una notificación adicional al 

Ingeniero y, sujeto a la Subcláusula 20.1 

[Reclamos], tendrá derecho a: 

(a) una ampliación del plazo para la 

finalización por el tiempo de la demora, si 

se ha retrasado o se demorará la 

terminación de las Obras, en virtud de la 

Subcláusula 8.5 [Ampliación del Plazo 

para la Finalización], y/o  

(b) un pago por dicho Costo, si corresponde. 

Tras recibir esa notificación adicional, el Ingeniero 

procederá de conformidad con la Subcláusula 3.7 

[Acuerdo o Determinación] a fin de llegar a un 

acuerdo o una decisión al respecto. 

Indemnización por parte 

del Contratista 

17.4 La Subcláusula 17.4 “Indemnización por parte del 

Contratista” queda redactada como sigue: 

El Contratista indemnizará y amparará al 

Contratante, al Personal del Contratante y sus 

respectivos representantes de toda reclamación, 

daño, pérdida y gasto (incluidos honorarios 

profesionales y gastos administrativos y judiciales) 

relacionados con: 

(a) lesiones corporales, enfermedades o 

muerte, de cualesquiera personas, que se 

produzcan a raíz o en el curso del diseño 
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del Contratista (si lo hubiere), la ejecución 

y la terminación de las Obras y la 

reparación de cualesquiera defectos, salvo 

que sean atribuibles a cualquier 

negligencia, acto deliberado o 

incumplimiento del Contrato por parte del 

Contratante, el Personal del Contratante o 

cualquiera de sus respectivos 

representantes; 

(b) daños o pérdida de cualesquiera 

propiedades, ya sean bienes raíces o 

personales (aparte de las Obras), en la 

medida en que dicho daño o pérdida se 

produzca como resultado o en el curso del 

diseño del Contratista (si lo hubiere), la 

ejecución y terminación de las Obras y la 

reparación de cualesquiera defectos, salvo 

y en la medida en que dicho daño o pérdida 

sea atribuible a cualquier negligencia, acto 

deliberado o incumplimiento del Contrato 

por parte del Contratante, el Personal del 

Contratante, sus respectivos representantes 

o cualquier persona directa o 

indirectamente empleada por cualquiera de 

ellos. 

Indemnización por parte 

del Contratante 

17.5 La Subcláusula 17.5 “Indemnización por parte del 

Contratante” queda redactada como sigue: 

El Contratante indemnizará y amparará al 

Contratista, al Personal del Contratista y sus 

respectivos representantes frente a cualquier 

reclamo, daños, pérdidas y gastos (incluidos 

honorarios y gastos de abogados) relacionados con 

lesiones corporales, enfermedades o muerte 

atribuibles a culpa grave, acto deliberado o 

incumplimiento del Contrato por parte del 

Contratante, el Personal del Contratante o 

cualquiera de sus respectivos representantes.  

El Contratante no concederá al Contratista ninguna 

indemnización por concepto de pérdidas, averías o 

daños causados por negligencia del Contratista, su 

imprevisión, falta de medios, errores de su 

personal, defectos de ejecución, etc. 

Eventos Excepcionales 18.1 La Subcláusula 18.1 “Eventos excepcionales” 

queda redactada como sigue:  
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En esta cláusula, “Eventos Excepcionales” 

significa un evento o circunstancia:  

(a) que está fuera del control de una 

Parte,  

(b) contra la que dicha Parte no pudo 

razonablemente haber tomado 

previsiones para protegerse antes 

de celebrar el Contrato,  

(c) que una vez producida, dicha Parte 

no pudo razonablemente haber 

evitado o superado, y  

(d) que no pueda atribuirse 

sustancialmente a la otra Parte. 

Un Evento Excepcional puede incluir, pero no de 

manera exclusiva, acontecimientos extraordinarios 

o circunstancias como las que se enumeran a 

continuación, siempre y cuando se cumplan las 

condiciones de los incisos (a) a (d) supra:  

i. guerra, hostilidades (ya sea que la guerra 

sea declarada o no), invasión, acto de 

enemigos extranjeros,  

ii. rebelión, terrorismo, sabotaje por personas 

distintas al Personal del Contratista, 

revolución, insurrección, usurpación del 

poder o asunción del poder por los 

militares, o guerra civil,  

iii. disturbio, conmoción, huelga o cierre 

patronal por personas distintas al Personal 

del Contratista,  

iv. municiones de guerra, material explosivo, 

radiación ionizante o contaminación por 

radioactividad, salvo en los casos en que 

ello pueda ser atribuible al uso de dichas 

municiones, materiales explosivos, 

radiaciones o radioactividad por el 

Contratista, y  

v. desastres naturales como terremotos, 

huracanes, tifones o actividad volcánica.  

Para tener derecho a indemnización de acuerdo a 

lo establecido en este Pliego el Contratista deberá 

documentar:  

 la imprevisibilidad del evento dañoso;  

 independencia y exterioridad del hecho con 

su voluntad;  

 inevitabilidad del mismo.  
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De la misma manera, no se considerarán casos de 

Eventos Excepcionales los actos o acontecimientos 

que hagan el cumplimiento de una obligación 

únicamente más difícil o más onerosa para la parte 

correspondiente.  

Tampoco se considerarán casos de fuerza mayor 

eventos de lluvia, inundaciones en las obras o 

sequías ni medidas gremiales del personal de la 

Contratista o del Contratante. 

Notificación de un 

Evento Excepcional 

18.2 La Subcláusula 18.2 “Notificación de un Evento 

Excepcional” queda redactada como sigue:  

Si por un Evento Excepcional una de las Partes se 

ve o se verá impedida de cumplir sus obligaciones 

sustanciales en virtud del Contrato, ésta notificará 

a la otra sobre la situación o circunstancia 

constitutiva del Evento Excepcional y especificará 

las obligaciones que no se puedan o no se podrán 

cumplir.  

La notificación se hará dentro del plazo de 14 días 

a partir de la fecha en que la Parte tomó o debió 

haber tomado conocimiento del Evento 

Excepcional. 

De inmediato el Ingeniero procederá de 

conformidad con lo previsto en la Subcláusula 3.7 

“Acuerdo o Determinación” a los efectos de 

verificar la real existencia del Evento Excepcional 

y sus consecuencias, conforme la Subcláusula 18.4 

“Consecuencias de un Evento Excepcional” 

En caso de comprobarse que esto no es real, se 

procederá como establece este pliego para el caso 

de responsabilidades del Contratista. 

Consecuencias de un 

Evento Excepcional 

18.4 La Subcláusula 18.4 “Consecuencias de un Evento 

Excepcional” se complementa como sigue: 

El Contratista no tendrá derecho a indemnización 

alguna por pérdida, averías y demás perjuicios 

ocasionados por un Evento Excepcional, aun 

cuando pudiera justificar que no ha mediado 

imprevisibilidad, negligencia, impericia o 

insuficiencia en los medios empleados para 

prevenir el daño, ni operaciones erróneas o 

ineficaces, excepto que el daño recaiga en las obras 

ya ejecutadas o en los materiales acopiados y de 

recibo.  

La comprobación de los perjuicios causados se 

hará en forma conjunta con el Ingeniero, dentro del 
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plazo de cinco días (5) de notificado el Evento 

Excepcional. 

El acta que al efecto se levante, deberá presentarse 

dentro de los diez (10) días de producido el hecho.  

El Contratista deberá establecer en su reclamo de 

indemnización:  

(a) la causa de los perjuicios o daños;  

(b) los medios empleados para evitarlos;  

(c) la naturaleza e importe aproximado del 

daño.  

La indemnización, si correspondiere, será 

determinada de común acuerdo entre el Contratista 

y el Ingeniero, y deberá ser aprobada por el 

Contratante mediante Resolución de la Intendencia 

de Montevideo.  

De no llegarse a ese acuerdo, se procederá en la 

forma prevista en Cláusula 20 “Reclamos del 

Contratante y del Contratista”. 

Resolución Opcional 18.5 La Subcláusula 18.5 “Resolución Opcional”, 

queda redactada como sigue: 

Si la ejecución sustancial de todas las Obras en 

curso es impedida por un período continuo de 84 

días por algún Evento Excepcional que se haya 

notificado de conformidad con la Subcláusula 18.2 

[Notificación de un Evento Excepcional], o por 

varios períodos que sumen un total de más de 140 

días debido al mismo Evento Excepcional que se 

haya notificado, cualquiera de las Partes podrá 

notificar a la otra la terminación del Contrato.  

En caso de producirse la terminación del Contrato 

se procederá de acuerdo a las Cláusulas 15 

“Resolución por el Contratante” y 16 “Suspensión 

y Resolución del Contrato por el Contratista”. 

Dispensa de 

Cumplimiento según las 

Leyes 

18.6 La Subcláusula 18.6 “Dispensa de Cumplimiento 

según las Leyes”, literal (ii) queda redactada como 

sigue:  

(ii) En caso de producirse la Resolución del 

Contrato se procederá de acuerdo a las Cláusulas 

15 “Resolución por el Contratante” y 16 

“Suspensión y Resolución del Contrato por el 

Contratista”. 

Requisitos Generales 19.1 

 

La Subcláusula 19.1 “Requisitos Generales” queda 

redactada como sigue:  

En esta Cláusula, “Parte aseguradora” significa, 

para cada tipo de seguro, la Parte responsable de 
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contratar y mantener el seguro que se indica en la 

Subcláusula pertinente. 

Cuando el Contratista sea la Parte aseguradora, 

cada seguro se contratará con aseguradoras bajo 

los términos aprobados por el Contratante. Esos 

términos deberán ser consistentes con los términos 

acordados por ambas Partes antes de la fecha del 

Acta de Formalización del Contrato. Este acuerdo 

de términos tendrá mayor jerarquía que las 

disposiciones de esta Cláusula.  

Cuando el Contratante sea la Parte aseguradora, los 

seguros se contratarán con aseguradoras y bajo 

términos aceptables por el Contratista. Estos 

términos deberán ser consistentes con los términos 

acordados por ambas Partes antes de la fecha del 

Acta de Formalización del Contrato. Este acuerdo 

de términos tendrá mayor jerarquía que las 

disposiciones de ésta Cláusula.  

Si se requiere una póliza de seguro colectivo, la 

cobertura se aplicará por separado a cada 

asegurado como si se hubiera emitido una póliza 

individual para cada uno de ellos. 

Si una póliza cubre a otras partes adicionales, es 

decir, además de los asegurados que se señalan en 

esta Cláusula: 

i. el Contratista actuará al amparo de la póliza 

en nombre de los asegurados colectivos 

adicionales, salvo que el Contratante 

actuara en nombre del Personal del 

Contratante; 

ii. los asegurados colectivos adicionales no 

podrán recibir pagos directamente del 

asegurador ni tener cualquier otro trato 

directo con el asegurador; y  

iii. la Parte aseguradora exigirá a todos los 

asegurados colectivos adicionales que 

cumplan las condiciones establecidas en la 

póliza.  

Toda póliza contra daños y perjuicios dispondrá 

que los pagos sean hechos en las monedas 

requeridas para fines de reparación de la pérdida o 

el daño pertinente.  

Los pagos que se reciban de los aseguradores se 

usarán para reparar dicha pérdida o daño.  
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La Parte aseguradora pertinente presentará a la otra 

Parte, previo a la firma del Acta de Inicio de las 

Obras: 

(a) evidencia de que se han contratado los seguros 

descritos en esta Cláusula; y  

(b) copias de las pólizas de los seguros que se 

señalan en la Subcláusula 19.2 “Seguros que debe 

Proporcionar el Contratista”.  

Cuando se pague cada una de las primas, la Parte 

aseguradora suministrará a la otra los 

comprobantes de pago.  

Cada vez que se presenten comprobantes o pólizas, 

la Parte aseguradora notificará también al 

Ingeniero.  

Cada una de las Partes cumplirá sin demoras las 

condiciones estipuladas en cada una de las pólizas 

de seguro. 

La Parte aseguradora mantendrá a las aseguradoras 

informadas acerca de cualquier cambio relevante 

para la ejecución de las Obras y se asegurará que 

el seguro se mantenga de conformidad con lo 

dispuesto en esta Cláusula.  

Ninguna de las Partes hará modificaciones 

sustanciales a los términos de los seguros sin la 

previa aprobación de la otra Parte. 

Si una aseguradora hace (o trata de hacer) 

cualquier modificación, la Parte que primero sea 

notificada por el asegurador notificará sin demora 

a la otra.  

Si la Parte aseguradora no contrata ni mantiene 

vigentes los seguros que deba contratar y mantener 

en virtud del Contrato, o no presenta comprobantes 

satisfactorios ni copias de las pólizas de 

conformidad con esta Subcláusula, la otra Parte 

podrá (a su discreción y sin perjuicio de cualquier 

otro derecho o recurso) contratar seguros con la 

cobertura pertinente y pagar las primas 

correspondientes.  

La Parte aseguradora pagará a la otra el monto de 

esas primas.  

Nada de lo dispuesto en esta Cláusula limita las 

obligaciones, responsabilidades o compromisos 

del Contratista o el Contratante en virtud de los 

términos del Contrato o de otra fuente. 
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Cualesquiera de los montos no asegurados o no 

recuperados de las aseguradoras serán asumidos 

por el Contratista o el Contratante de conformidad 

con dichas obligaciones, responsabilidades o 

compromisos. 

Sin embargo, si la Parte aseguradora deja de 

contratar y mantener en vigencia un seguro que se 

encuentre disponible y que dicha Parte deba 

contratar y mantener en virtud del Contrato, y la 

otra Parte no aprueba la omisión ni contrata el 

seguro por la cobertura pertinente a este 

incumplimiento, la Parte aseguradora pagará 

cualesquiera de los montos que habrían sido 

recuperables al amparo del seguro. 

Los pagos que haga una Parte a la otra estarán 

sujetos a la Cláusula 20 [Reclamos]. 

El Contratista podrá contratar todos los seguros 

relacionados con el Contrato (incluido, pero no de 

manera exclusiva, el seguro mencionado en la 

Cláusula 19) con aseguradoras del país del Lugar 

de las Obras. 

El Contratista contratará todos los seguros 

obligatorios previstos por la normativa vigente. 

El Contratista será en todo momento el único 

responsable frente a cualquier reclamación de 

terceros por concepto de indemnización por daños 

de cualquier naturaleza o lesiones corporales 

producidas como consecuencia de la ejecución del 

presente Contrato por sí mismo, sus 

Subcontratistas y /o su respectivo personal. 

El Contratista contratará un seguro de 

responsabilidad civil (Seguro contra daños a 

terceros), que comprenderá los daños corporales y 

materiales que puedan ser provocados a terceros 

como consecuencia de la realización de los 

trabajos, así como durante el plazo de garantía.  

La póliza de seguros debe especificar que el 

personal del Contratante, el Ingeniero (y todo su 

personal), así como el de otras empresas que se 

encuentren en el Lugar de las Obras, se 

considerarán como terceros a efectos de este 

seguro de responsabilidad civil.  

El Contratista suscribirá, en conformidad con la 

normativa vigente, un seguro contra todo riesgo en 

el Lugar de las Obras. Este seguro también deberá 
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proteger contra los daños materiales ocasionados 

por fenómenos naturales. 

Seguros que debe 

Proporcionar el 

Contratista 

19.2 

 

 

La Subcláusula 19.2 “Seguros que debe 

Proporcionar el Contratista” queda redactada como 

sigue: 

19.2.1 Las Obras: 

La Parte aseguradora asegurará las Obras, los 

Equipos, los Materiales y los Documentos del 

Contratista por un valor igual o mayor al costo total 

de reposición, incluidos los costos de demolición, 

retiro de escombros y honorarios profesionales y 

utilidades.  

El seguro será válido desde la fecha en que se 

inicien las obras hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Cumplimiento o Acta de Recepción 

Definitiva. 

La Parte aseguradora mantendrá este seguro a fin 

de proporcionar cobertura hasta la fecha de 

emisión del Certificado de Cumplimiento o Acta 

de Recepción Definitiva, por pérdidas o daños 

imputables al Contratista a raíz de una causa que 

ocurra antes de la emisión del Certificado de 

Recepción de Obra, y por las pérdidas o daños 

causados por el Contratista durante cualquier otra 

operación (incluidas las contempladas en la 

Cláusula 11 “Defectos Tras la Recepción”. 

Salvo disposición diferente en las Condiciones 

Particulares, los seguros contemplados en esta 

Subcláusula:  

a) deberán ser contratados y mantenidos por el 

Contratista como Parte aseguradora,  

b) deberán cubrir todas las pérdidas y daños que 

se deban a causas no especificadas en la 

Subcláusula 18.1 [Eventos Excepcionales]; 

c) deberán cubrir un monto no inferior al monto 

del contrato y  

d) podrá, sin embargo, excluir la pérdida, los 

daños y el reacondicionamiento de:  

i. una parte de las Obras que esté en 

condiciones defectuosas debido a un vicio 

de diseño, materiales o mano de obra 

(pero la cobertura incluirá cualesquiera 

otras partes que se pierdan o dañen como 

resultado directo de esta condición 
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defectuosa y no según se describe en el 

inciso (ii) infra),  

ii. una parte de las Obras que se pierda o 

dañe por el reacondicionamiento de 

cualquier otra parte de las Obras que esté 

en condiciones defectuosas debido a un 

defecto de diseño, materiales o mano de 

obra,  

iii. una parte de las Obras que haya sido 

recibida por el Contratante, salvo en la 

medida en que el Contratista sea 

responsable por la pérdida o daño, y  

iv. Bienes mientras no estén en el País, sujeto 

a la Subcláusula 14.5 [Instalaciones y 

Materiales previstos para las Obras].  

Los seguros contratados deberán estar vigentes 

hasta la expedición del Certificado de 

Cumplimiento o Acta de Recepción Definitiva, 

siendo responsable el Contratista de dicha 

obligación y sus consecuencias. 

 

19.2.2 Bienes y Equipos 

La Parte aseguradora asegurará los Equipos del 

Contratista por un valor igual o mayor al costo total 

de reposición, incluida la entrega en el Lugar de las 

Obras.  

En relación con cada uno de los elementos de los 

Equipos del Contratista, el seguro estará vigente 

durante el transporte del mismo al Lugar de las 

Obras y hasta que se deje de necesitar como 

Equipo del Contratista.  

 

19.2.3 Lesiones a personas 

El seguro contra lesiones personales debe ser 

contratado con arreglo a la legislación Nacional 

vigente.  

La Parte aseguradora asegurará contra la 

responsabilidad de cada una de las Partes por 

cualquier pérdida, daño, muerte o lesión corporal 

que pueda ocurrir a cualquier propiedad física 

(salvo los elementos asegurados con arreglo a las 

Subcláusulas 19.2.1 y 19.2.2 (Seguro de las Obras 

y los Equipos del Contratista) o a cualquier persona 

(a excepción de personas aseguradas con arreglo a 

la Subcláusula 19.2.4 [Lesiones a los Empleados]), 



Sección VIII – Condiciones Particulares (CP) 

 141 

 

Condición Subcláusula Dato del Contrato 

que surjan a raíz del cumplimiento del Contrato por 

parte del Contratista y antes de la emisión del 

Certificado de Cumplimiento.  

El monto del seguro se regirá por la Legislación 

Nacional Vigente. 

Salvo disposición diferente en las Condiciones 

Particulares, los seguros especificados en esta 

Subcláusula: 

(a) deberán ser contratados y mantenidos por 

el Contratista como Parte aseguradora,  

(b) deberán cubrir la responsabilidad por todas 

las pérdidas y daños que sufra la propiedad del 

Contratante (salvo los elementos asegurados 

con arreglo a las Subcláusulas 19.2.1 y 19.2.2 

-Seguro de las Obras y los Equipos del 

Contratista) como consecuencia del 

cumplimiento del Contrato por parte del 

Contratista. 

Podrá, sin embargo, excluir responsabilidades en 

la medida en que:  

(i) el Contratante disponga que las Obras 

Permanentes se ejecuten en, sobre, debajo o a 

través de cualquier terreno, y de ocupar ese 

terreno para las Obras Permanentes  

(ii) los daños que se produzcan como resultado 

inevitable de las obligaciones del Contratista 

en cuanto a la ejecución de las Obras y la 

reparación de cualesquiera defectos. 

 

19.2.4 Lesiones a los empleados 

El Contratista contratará y mantendrá un seguro de 

responsabilidad civil contra reclamaciones, daños, 

pérdidas y gastos (incluidos honorarios y gastos de 

abogados) como resultado de lesiones, 

enfermedades o muerte de cualquier persona 

empleada por el Contratista o cualquier otro 

miembro del Personal del Contratista.  

El seguro deberá cubrir al Contratante y al 

Ingeniero contra responsabilidad por reclamos, 

daños, pérdidas y gastos (incluyendo honorarios y 

gastos de abogados) que surjan de lesiones, 

enfermedad o muerte de cualquier persona 

empleada por el Contratista o cualquier otro 

miembro del personal del Contratista, excepto que 

este seguro podrá excluir pérdidas y reclamaciones 
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en la medida en que sean producto de cualquier 

acto o negligencia del Contratante o del Personal 

del Contratante.  

El seguro deberá ser mantenido en plena vigencia 

y efecto durante todo el tiempo en que sea 

necesaria la presencia de personal en el Lugar de 

la Obras.  

En el caso de los empleados de un Subcontratista, 

este último podrá contratar el seguro, pero el 

Contratista será responsable de velar por el 

cumplimiento de esta Cláusula.  

El seguro se regirá por la Legislación Nacional 

Vigente. La página WEB del Banco de Seguros del 

Estado es: www.bse.gub.uy 

Reclamos por pagos y/o 

AFP 

20.2 La Subcláusula 20.2 “Reclamos por pagos y/o 

AFP” queda redactada como sigue: 

Si cualquiera de las Partes considera que tiene 

contra la otra, derecho a:  

(a) un pago adicional de la otra parte, en virtud 

de cualquier Cláusula de estas Condiciones 

o de otra forma vinculada con el Contrato;  

(b) una reducción en el Precio Contractual o 

una Ampliación del Periodo de 

Notificación de Defectos para las Obras, o 

una Sección o Parte (en el caso del 

Contratante); 

(c) y/o a una Ampliación del Plazo para la 

Finalización, de conformidad con lo 

establecido en la Subcláusula 8.5 

[Ampliación del Plazo para la Finalización] 

(en el caso del Contratista); 

enviará una notificación a la otra Parte en la que 

describirá el evento o circunstancia que origina el 

reclamo.  

La notificación se hará tan pronto como sea 

posible, a más tardar 14 días después de que la 

Parte se dé cuenta, o debiese darse cuenta, de dicho 

evento o circunstancia.  

Si el reclamo no se notifica dentro de dicho plazo 

de 14 días, la parte reclamante perderá el derecho 

a recibir pagos adicionales, a obtener una 

reducción del Precio Contractual o una ampliación 

del Periodo de Notificación de Defectos (en el caso 

del Contratante) y/o a una ampliación del Plazo 

para la Finalización (en el caso del Contratista). 
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Sin embargo, no será necesario hacer 

notificaciones de pagos adeudados con arreglo a la 

Subcláusula 4.19 “Servicios Temporales” o de 

otros servicios que solicite el Contratista. 

La información detallada en la notificación 

incluirá la cláusula u otra base del reclamo, así 

como pruebas que sustenten el monto reclamado, 

la reducción del Precio Contractual o las 

ampliaciones de plazos solicitadas.  

El Ingeniero procederá de conformidad con la 

Subcláusula 3.7 “Acuerdo o Determinación” a fin 

de llegar a un acuerdo o decisión al respecto. 

En el caso que se determine el pago de una suma 

por parte del Contratista, este monto podrá 

incluirse como una deducción en el Precio 

Contractual y en las Relaciones Valoradas. 

El Contratante sólo tendrá derecho a compensar o 

deducir una suma de un monto certificado al 

amparo de una Relación Valorada, o a presentar 

otra reclamación en contra del Contratista, de 

conformidad con esta Subcláusula. 

Establecimiento del 

DAAB 

21.1 La Subcláusula 21.1 “Establecimiento del DAAB” 

queda redactada como sigue: 

Para estas obras no se establecerá un DAAB. Las 

diferencias que surjan respecto de la ejecución del 

Contrato serán resueltas conforme la Subcláusula 

21.5 “Acuerdo Amistoso” 

Falta de Acuerdo en el 

Nombramiento del 

Miembro o Miembros 

del DAAB 

21.2 NO APLICA 

Prevención de Disputas 21.3 NO APLICA 

Obtener la Decisión del 

DAAB 

21.4 NO APLICA 

Acuerdo Amistoso 21.5 La Subcláusula 21.5 “Acuerdo Amistoso” queda 

redactada como sigue: 

Cuando alguna inconformidad, conflicto o disputa 

originada en la ejecución de las prestaciones y/o 

obligaciones del Contrato no haya podido ser 

resuelta por los mecanismos previstos en este 

Pliego, las partes intentarán resolver dicha 

inconformidad, conflicto o disputa de manera 

amistosa previo a dar comienzo al proceso de 

arbitraje.   
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Sin embargo, a no ser que ambas Partes acuerden 

otra cosa, podrá iniciarse un arbitraje en o después 

del quincuagésimo sexto (56º) día transcurrido 

desde la fecha de la notificación de la 

inconformidad y de la intención de iniciar un 

proceso de arbitraje, aun cuando no se hubiere 

intentado llegar a un acuerdo amigable. 

Arbitraje 21.6 La Subcláusula 21.6 “Arbitraje” queda redactada 

como sigue: 

Toda controversia sometida a arbitraje por una de 

las Partes será resuelta de conformidad a la 

legislación uruguaya vigente.  

Para la resolución de todas las cuestiones o 

divergencias que pudieran surgir entre las partes 

como consecuencia de la aplicación del contrato, 

las mismas se someterán en forma irrevocable a un 

Tribunal de Arbitraje, con renuncia a cualquier 

otro fuero o jurisdicción que pudiere 

corresponderle.  

Los términos y condiciones del procedimiento 

arbitral se regularán por lo establecido en los 

artículos 472 y siguientes del Código General del 

Proceso.  

El arbitraje será siempre de derecho (Art. 477 del 

Código General del Proceso). 

Incumplimiento de una 

Decisión del DAAB 

21.7 NO APLICA 

Sin DAAB vigente 21.8 NO APLICA 
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Sección IX. Anexo a las Condiciones 

Particulares – Formularios de Contrato 
 

 

 

Adjuntos: Formularios de Llamado a Licitación 

 


